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San Isidro, 25 de mayo de 2022 
 
VISTO:  
  

El Memorándum N° 01310-2021/SBN-GG-UTD, del 11 de noviembre de 2021, a 
través del cual, la Unidad de Trámite Documentario comunicó que el Expediente N° 004-
2009/SBNGO no fue ubicado. Señala que este documento cuenta con un (1) tomo y ciento 
noventa y cinco (195) folios; y que está relacionado con la oposición al trámite de 
saneamiento registral promovido por la Corte Superior de Justicia de Huancavelica sobre el 
inmueble ubicado en la esquina de los jirones Manco Cápac N° 405 y Virrey Toledo (en 
adelante, “el predio”), frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, distrito, provincia y 
departamento de Huancavelica, formulada por la Dirección General de Gobierno Interior del 
Ministerio del Interior; cuya atención estuvo a cargo de la extinta Gerencia de Operaciones, 
de acuerdo a la consulta efectuada en el Sistema Integrado Documentario-SID, aplicativo 
con el que cuenta esta Superintendencia; y. 
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN (en adelante, “la 
SBN”), en virtud del Texto Único Ordenado de la Ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, Ley N° 291511 (en adelante “T.U.O de la Ley”), el Reglamento de la Ley 
N° 29151, aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA del 11 de abril de 
20212 (en adelante “el Reglamento”); es el Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, que en su calidad de Ente Rector del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales es responsable de normar los actos de adquisición, 
disposición, administración y supervisión de los bienes estatales, así como de ejecutar 
dichos actos respecto de los bienes cuya administración está a su cargo y tiene como 
finalidad buscar el aprovechamiento económico de los bienes del Estado en armonía con el 
interés social. 

 
1 Aprobado por Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 
2019. 
2 Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA del 11 de abril de 2021 que deroga el Decreto Supremo N° 007-2008-
VIVIENDA y modificatorias. 
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2. Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 164.4, artículo 164° del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, publicado en el diario oficial “El Peruano” 
el 25 de enero de 2019 (en adelante, “T.U.O de la LPAG”); se dispone que: “Si un expediente 
se extraviara, la administración tiene la obligación, bajo responsabilidad de reconstruir el 
mismo, independientemente de la solicitud del interesado, para tal efecto se aplicarán, en lo 
que fuera aplicable las reglas contenidas en el artículo 140° del Código Procesal Civil.  
 

3. Que, los literales q) y r) del artículo 41° del del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SBN, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA, 
publicado el 22 de diciembre de 2010 (en adelante, “ROF de la SBN”) establece, entre otras 
funciones de la Dirección de Gestión del Patrimonio Estatal (en adelante, “la DGPE”), emitir 
resoluciones en materia de su competencia y las demás que le correspondan de acuerdo a 
la normatividad vigente, entre otros aspectos. En ese sentido, el Expediente N° 004-
2009/SBNGO fue generado por la extinta Gerencia de Operaciones, cuyas funciones eran 
similares a “la DGPE”, a la cual sucedió, por lo cual, le corresponde la atención de la solicitud 
presentada por dicha Unidad respecto a la reconstrucción del mencionado Expediente. 
 
De los antecedentes y las acciones realizadas para la reconstrucción del Expediente 
N° 004-2009/SBNGO respecto a “el predio” 
 

4. Que, mediante el Memorándum N° 01250-2021/SBN-UTD del 26 de octubre de 
2021, a través del cual, la Unidad de Trámite Documentario (en adelante, “la UTD”) solicitó 
el préstamo del Expediente N° 004-2009/SBNGO para atender el pedido de requerimiento 
de la información.  

 
5. Que, a través del Memorándum N° 02770-2021/SBN-DGPE del 27 de octubre 

de 2021, se indicó a “la UTD” que efectuada la búsqueda en el Sistema Integrado 
Documentario-SID (en adelante, “el SID”), se ha visualizado que el Expediente N° 004-
2009/SBNGO se encuentra creado en dicho Sistema y conformado por diversos documentos 
emitidos el año 2009 por la Gerencia de Operaciones de ese entonces, no obrando dicha 
documentación en físico en “la DGPE”. Sin perjuicio de lo expuesto, se enviaron en digital 
los documentos siguientes: 1) S.I. 06376-2009; 2) Oficio N° 4191-2009/SBN-GO; 3) Oficio 
N° 4192-2009/SBN-GO y 4) Resolución N° 026-2009/SBN-GO. Asimismo, se indicó a “la 
UTD” que se advierte de “el SID” la existencia del Informe Especial N° 0103-2009/SBNGO; 
Oficio N° 4193-2009/SBN-GO y Oficio N° 5771-2009/SBN-GO, los dos últimos en word, que 
también se remiten. De acuerdo a lo coordinado con el área de Secretaría de “la DGPE” y 
consultado el SID, los documentos de los archivos de gestión del año 2009, fueron 
transferidos a “la UTD” con el Memorándum N° 17042-2011/SBN-DGPE del 26 de diciembre 
de 2011, por lo cual, se solicitó que se efectuara la búsqueda de dichos documentos. 

 
6. Que, mediante Memorándum N° 01310-2021/SBN-GG-UTD del 11 de 

noviembre de 2021, “la UTD” señaló que se verifica que el Expediente N° 004-2009/SBNGO 
cuenta con 1 Tomo y 195 folios, entre otros aspectos y que está relacionado con la oposición 
al trámite de saneamiento registral promovido por la Corte Superior de Justicia de 
Huancavelica sobre “el predio” y solicita que se agote la búsqueda en “la DGPE”. 

 
7. Que, con Memorándum N° 02970-2021/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 

2021, “la DGPE” comunicó a “la UTD” que está realizando acciones para ubicar el citado 
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documento, no obstante, solicitó a “la UTD” que agotara la búsqueda de los documentos 
detallados en el Memorándum N° 2770-2021/SBN-DGPE y comunicar el resultado de su 
búsqueda. 

8. Que, a través del Memorándum N° 02890-2021/SBN-DGPE del 12 de 
noviembre de 2021, “la DGPE” solicitó a la Subdirección de Administración del Patrimonio 
Estatal (en adelante, “la SDAPE”); Subdirección de Desarrollo Inmobiliario (en adelante, “la 
SDDI”) y Subdirección de Supervisión (en adelante, “la SDS”), indicar si entre los 
expedientes a su cargo, obra el Expediente N° 004-2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 
folios. Fue atendido con el Memorándum N° 04535-2021/SBN-DGPE-SDAPE del 19 de 
noviembre de 2021, en donde “la SDAPE” indicó que dicho Expediente no se encontraba en 
sus archivos. Asimismo, con Memorándum N° 03855-2021/SBN-DGPE-SDDI de la misma 
fecha, “la SDDI” señaló que el Expediente N° 004-2009/SBNGO no fue ubicado en la 
Subdirección. Por su parte, con Memorándum N° 03307-2021/SBN-DGPE-SDS del 18 de 
noviembre de 2021, “la SDS” indicó que ha realizado la búsqueda en su archivo provisional 
del expediente en mención, no encontrándose en físico en “la SDS”. 

 
9. Que, mediante Memorándum N° 02891-2021/SBN-DGPE del 12 de noviembre 

de 2021, “la DGPE” solicitó a su personal de Secretaría, si entre los expedientes y 
documentos de “la DGPE”, obraba el Expediente N° 004-2009/SBNGO con 1 Tomo y 195 
folios, por lo cual, debía verificarse y comunicarse si en los archivos o documentos derivados 
a “la DGPE” se encuentra el mencionado documento o si ha sido derivado algún profesional 
para su atención, con la finalidad de agotar la búsqueda. Fue atendido mediante 
Memorándum N° 02948-2021/SBN-DGPE del 17 de noviembre de 2021 se trasladó el 
Informe Conjunto N° 01-2021/FMGR-WJGF de la misma fecha, en donde el personal de 
Secretaría de “la DGPE” señaló que se realizó la búsqueda en los archivos, pero no se ubicó 
el Expediente N° 004-2009/SBNGO y que no habían recibido ningún documento donde se 
les hubiera hecho entrega de dicho Expediente. Asimismo, indicaron que toda la información 
ubicada en “el SID” fue entregada, cuyo envío se realizaba nuevamente a través de su 
documento de respuesta. 
 

10. Que, en virtud del Memorándum N° 02969-2021/SBN-DGPE del 22 de 
noviembre de 2021, “la DGPE” solicitó a la Subdirección de Registro y Catastro (en adelante, 
“la SDRC”), que remitiera información respecto a “el predio”. Fue atendido con Memorándum 
N° 02460-2021/SBN-DNR-SDRC del 17 de diciembre de 2021, en donde “la SDRC” señaló 
que “el predio” corresponde al “Registro SINABIP con CUS N° 104859, denominado “Corte 
Superior de Justicia de Huancavelica”, de 853,26 m2, ubicado en el jirón Manco Cápac N° 
405, distrito, provincia y departamento de Huancavelica, inscrito a favor del Estado Peruano 
representado por la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, en la Partida Electrónica N° 
11009366 del Registro de Predios de Huancavelica. El Registro SINABIP con CUS N° 
104859 corresponde a un Legajo Digital, es decir se encuentra conformado por documentos 
digitalizados. Es por ello que, revisado el Legajo Digital del Registro SINABIP antes citado, 
se verifico que solo cuenta con la partida electrónica N° 11009366 (7 folios)”. 

 
11. Que, mediante Oficio N° 00248-2021/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021, 

dirigido a Jefatura de la Oficina Registral Huancavelica-Zona Registral N° VIII-Sede-
Huancayo, se requirió: 1) Copia certificada de la partida N° 11009366 de la Oficina Registral 
de Huancavelica y 2) copia certificada de los títulos archivados de la partida N° 11009366 
de la Oficina Registral de Huancavelica, incluyendo los documentos relacionados con la 
anotación preventiva y declaratoria de fábrica, que recayeron sobre saneamiento del referido 
inmueble, en dicha partida. Fue atendido con Oficio N° 2331-2021-ZRVII-
SHYO/PUB.ORHVCA del 7 de diciembre de 2021, presentado el 13 de diciembre de 2021 
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(S.I. N° 32017-2021), el cual contiene: 1) Copia literal de la partida N° 11009366 de la Oficina 
Registral de Huancavelica; 2) Título Archivado N° 312 del 29 de enero de 2009; 3) Título 
Archivado N° 1268 del 21 de abril de 2009; 4) Título Archivado N° 1517 del 4 de junio de 
2009 y 5) Título Archivado N° 882220 del 9 de junio de 2016.  

 
12. Que, mediante Oficio N° 00249-2009/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021, 

dirigido a la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, a quien se solicitó  
que remitiera copia certificada del Oficio N° 363-2009-ASFLICP-SL-GAF-GG/PJ con fecha 
de recepción 14 de mayo de 2009, al cual debían incluirse todos sus anexos y el cargo de 
recepción correspondiente. No se ha recibido respuesta a la fecha. 
 

13. Que, mediante Memorándum N° 00134-2022/SBN-DGPE del 21 de enero de 
2022, se reiteró a “la UTD” la información requerida con Memorándum N° 2770-2021/SBN-
DGPE y Memorándum N° 02970-2021/SBN-DGPE. 

 
14. Que, mediante Oficio N° 00041-2022/SBN-DGPE del 9 de febrero de 2022, se 

solicitó información a la Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del Interior, 
respecto a la oposición presentada con escrito del 13 de abril de 2009 y anexos (S.I. N° 
06376-2009). 

 
15. Que, a través del Oficio N° 00042-2022/SBN-DGPE del 9 de febrero de 2022, 

se solicitó información en vía de colaboración a la administrada Elizabeth Bosleman Vera 
para que brindara información acerca del Expediente N° 004-2009/SBNGO. Fue atendido 
mediante escrito del 16 de febrero de 2022 (S.I. N° 05038-2022), en donde la administrada 
Elizabeth Bosleman Vera señaló lo siguiente: “(…) al revisar los datos de conclusión de dicho 
expediente en el pantallazo adjunto se verifica que el área que concluye fue la Dirección de 
Gestión de Patrimonio Estatal y la fecha de conclusión de dicho expediente fue el 
01/07/2009, fecha en la cual yo no laboraba en la entidad que usted representa, según 
consta en el certificado adjunto emitido por la Supervisora del Sistema Administrativo de 
Personal de la SBN de fecha 17 de abril de 2017. Para su conocimiento ingresé a laborar 
en la SBN en el Área de Tramite Documentario el 23 de febrero del 2011 y en la DGPE el 
02 de julio de 2012”. 
 
De los documentos obtenidos y que forman parte del Expediente N° 004-2009/SBNGO 
reconstruido de “el predio” 
 

16. Que, los documentos recopilados conforman el reconstruido Expediente N° 004-
2009/SBNGO, son los siguientes: 

 
16.1 Memorándum N° 01250-2021/SBN-UTD del 26 de octubre de 2021. 
 
16.2 Memorándum N° 02770-2021/SBN-DGPE del 27 de octubre de 2021, que a su 

vez, contiene lo siguiente: 
 

16.2.1 Escrito presentado el 13 de abril de 2009, que contiene la oposición 
presentada por la Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del 
Interior (S.I. 06376-2009). 
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16.2.2 El Oficio N° 4191-2009/SBN-GO del 15 de abril de 2009, dirigido a la 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica. 

 
16.2.3 El Oficio N° 4192-2009/SBN-GO del 15 de abril de 2009, dirigido a la 

Jefatura de la Zona Registral N° IX-Sede Huancavelica, Oficina Registral 
de Huancavelica. 

 
16.2.4 El Oficio N° 4193-2009/SBN-GO del 15 de abril de 2009, dirigido a la 

Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del Interior. Sin firma. 
 
16.2.5 El Oficio N° 5771-2009/SBN-GO del 28 de mayo de 2009, dirigido a la 

Jefatura de la Zona Registral N° IX-Sede Huancavelica, Oficina Registral 
de Huancavelica. Sin firma. 

 
16.2.6 La Resolución N° 026-2009/SBN-GO del 26 de mayo de 2009, mediante la 

cual Gerencia de Operaciones de “la SBN” desestimó la oposición 
presentada por la Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del 
Interior. 

   
16.3 Memorándum N° 01310-2021/SBN-GG-UTD del 11 de noviembre de 2021. 
 
16.4 Memorándum N° 02891-2021/SBN-DGPE del 12 de noviembre de 2021. 

 
16.5 Memorándum N° 02890-2021/SBN-DGPE del 12 de noviembre de 2021. 
 
16.6 Memorándum N° 02948-2021/SBN-DGPE del 17 de noviembre de 2021 
 
16.7 Informe Conjunto N° 01-2021/FMGR-WJGF del 17 de noviembre de 2021. 
 
16.8 Memorándum N° 03307-2021/SBN-DGPE-SDS del 18 de noviembre de 2021. 
 
16.9 Memorándum N° 04535-2021/SBN-DGPE-SDAPE del 19 de noviembre de 

2021. 
 
16.10 Memorándum N° 03855-2021/SBN-DGPE-SDDI del 19 de noviembre de 2021. 

 
16.11 Memorándum N° 02970-2021/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021. 
 
16.12 Memorándum N° 02969-2021/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021. 
 
16.13 Oficio N° 00248-2021/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021. 
 
16.14 Oficio N° 00249-2009/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021. 
 
16.15 Memorándum N° 02460-2021/SBN-DNR-SDRC del 17 de diciembre de 2021. 
 
15.16  Oficio N° 2331-2021-ZRVII-SHYO/PUB.ORHVCA del 7 de diciembre de 2021, 

presentado el 13 de diciembre de 2021 (S.I. N° 32017-2021) y sus anexos. 
 
16.17 Memorándum N° 00134-2022/SBN-DGPE del 21 de enero de 2022. 
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16.18 Oficio N° 00041-2022/SBN-DGPE del 9 de febrero de 2022. 
 
16.19 Oficio N° 00042-2022/SBN-DGPE del 9 de febrero de 2022. 
 
16.20 Escrito del 16 de febrero de 2022 (S.I. N° 05038-2022), presentado por 

administrada Elizabeth Bosleman Vera. 
 
17.  Que, de los documentos expuestos, debe tenerse por reconstruido el 

Expediente N° 004-2009/SBNGO de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 164.4, artículo 
164° del “T.U.O de la LPAG”, sin perjuicio de incorporarse otra información que se obtuviera 
en adelante. 
 
 De conformidad con lo previsto por el “T.U.O de la Ley”, “el Reglamento”, el 
“ROF de la SBN”, “T.U.O de la LPAG”, y; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º- Declarar RECONSTRUIDO de oficio, al Expediente N° 004-2009/SBNGO 
relacionado con la oposición al trámite de saneamiento registral promovido por la Corte 
Superior de Justicia de Huancavelica sobre el inmueble ubicado en la esquina de los jirones 
Manco Cápac N° 405 y Virrey Toledo, frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, distrito, 
provincia y departamento de Huancavelica, formulada por la Dirección General de Gobierno 
Interior del Ministerio del Interior, sin perjuicio de incorporarse otra información que se 
obtuviera en adelante respecto a dicho documento. 
 
Artículo 2°.- REMITIR el Expediente N° 004-2009/SBNGO reconstruido y la presente 
Resolución a la Unidad de Trámite Documentario.  
 
Artículo 3°.- COMUNICAR a la Dirección General de Abastecimiento la presente 
Resolución. 
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR la presente Resolución conforme a Ley.  
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la Sede Digital de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn). 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese 
 
Visado por:  
 
 
 
Especialista en bienes estatales III 
 
Firmado por: 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

 1 

 

 
 

PARA              :  HÉCTOR MANUEL CHÁVEZ ARENAS 

Director de Gestión del Patrimonio Estatal 

DE                   : MANUEL ANTONIO PRECIADO UMERES 

Especialista en bienes estatales III 

ASUNTO         : Reconstrucción de Expediente N° 004-2009/SBNGO 

REFERENCIA : a)  Memorándum N° 01310-2021/SBN-GG-UTD 
b)  Memorándum N° 01250-2021/SBN-UTD 
c)  S.I. N° 06376-2009 
d)  S.I. N° 32017-2021 
e)  S.I. N° 05038-2022 
f)   Expediente N° 004-2009/SBNGO 
 

FECHA            : San Isidro, 25 de mayo de 2022 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a), mediante 
el cual,  
 
I. ANTECEDENTE: 
 
 Mediante Memorándum N° 01310-2021/SBN-GG-UTD, del 11 de noviembre de 2021, 

la Unidad de Trámite Documentario comunicó que el Expediente N° 004-2009/SBNGO 
no fue ubicado en su archivo. Indica que este documento cuenta con un (1) tomo y 
ciento noventa y cinco (195) folios; y que está relacionado con la oposición al trámite 
de saneamiento registral promovido por la Corte Superior de Justicia de Huancavelica 
sobre el inmueble ubicado en la esquina de los jirones Manco Cápac N° 405 y Virrey 
Toledo (en adelante, “el predio”), frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, distrito, 
provincia y departamento de Huancavelica, formulada por la Dirección General de 
Gobierno Interior del Ministerio del Interior; cuya atención estuvo a cargo de la extinta 
Gerencia de Operaciones, antecesora de la Dirección de Gestión del Patrimonio 
Estatal. 

 
II. ANÁLISIS: 

 

De los antecedentes y las acciones realizadas para la reconstrucción del 
Expediente N° 004-2009/SBNGO respecto a “el predio” 
 

2.1. Que, mediante el Memorándum N° 01250-2021/SBN-UTD del 26 de octubre de 2021, 
a través del cual, la Unidad de Trámite Documentario (en adelante, “la UTD”) solicitó 
el préstamo del Expediente N° 004-2009/SBNGO para atender el pedido de 
requerimiento de la información.  
 

2.2. Que, a través del Memorándum N° 02770-2021/SBN-DGPE del 27 de octubre de 
2021, se indicó a “la UTD” que efectuada la búsqueda en el Sistema Integrado 
Documentario-SID (en adelante, “el SID”), se ha visualizado que el Expediente N° 
004-2009/SBNGO se encuentra creado en dicho Sistema y conformado por diversos 
documentos emitidos el año 2009 por la Gerencia de Operaciones de ese entonces, 
no obrando dicha documentación en físico en “la DGPE”. Sin perjuicio de lo expuesto, 
se enviaron en digital los documentos siguientes: 1) S.I. 06376-2009; 2) Oficio N° 
4191-2009/SBN-GO; 3) Oficio N° 4192-2009/SBN-GO y 4) Resolución N° 026-
2009/SBN-GO. Asimismo, se indicó a “la UTD” que se advierte de “el SID” la 
existencia del Informe Especial N° 0103-2009/SBNGO; Oficio N° 4193-2009/SBN-GO 

INFORME Nº XXXXX-XXXX/XXXINFORME N° 00192-2022/SBN-DGPE
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y Oficio N° 5771-2009/SBN-GO, los dos últimos en word, que también se remiten. De 
acuerdo a lo coordinado con el área de Secretaría de “la DGPE” y consultado el SID, 
los documentos de los archivos de gestión del año 2009, fueron transferidos a “la 
UTD” con el Memorándum N° 17042-2011/SBN-DGPE del 26 de diciembre de 2011, 
por lo cual, se solicitó que se efectuara la búsqueda de dichos documentos. 
 

2.3. Que, mediante Memorándum N° 01310-2021/SBN-GG-UTD del 11 de noviembre de 
2021, “la UTD” señaló que se verifica que el Expediente N° 004-2009/SBNGO cuenta 
con 1 Tomo y 195 folios, entre otros aspectos y que está relacionado con la oposición 
al trámite de saneamiento registral promovido por la Corte Superior de Justicia de 
Huancavelica sobre “el predio” y solicita que se agote la búsqueda en “la DGPE”. 

 
2.4. Que, con Memorándum N° 02970-2021/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021, “la 

DGPE” comunicó a “la UTD” que está realizando acciones para ubicar el citado 
documento, no obstante, solicitó a “la UTD” que agotara la búsqueda de los 
documentos detallados en el Memorándum N° 2770-2021/SBN-DGPE y comunicar el 
resultado de su búsqueda. 

 
2.5. Que, a través del Memorándum N° 02890-2021/SBN-DGPE del 12 de noviembre de 

2021, “la DGPE” solicitó a la Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal 
(en adelante, “la SDAPE”); Subdirección de Desarrollo Inmobiliario (en adelante, “la 
SDDI”) y Subdirección de Supervisión (en adelante, “la SDS”), indicar si entre los 
expedientes a su cargo, obra el Expediente N° 004-2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo 
y 195 folios. Fue atendido con el Memorándum N° 04535-2021/SBN-DGPE-SDAPE 
del 19 de noviembre de 2021, en donde “la SDAPE” indicó que dicho Expediente no 
se encontraba en sus archivos. Asimismo, con Memorándum N° 03855-2021/SBN-
DGPE-SDDI de la misma fecha, “la SDDI” señaló que el Expediente N° 004-
2009/SBNGO no fue ubicado en la Subdirección. Por su parte, con Memorándum N° 
03307-2021/SBN-DGPE-SDS del 18 de noviembre de 2021, “la SDS” indicó que ha 
realizado la búsqueda en su archivo provisional del expediente en mención, no 
encontrándose en físico en “la SDS”. 

 
2.6. Que, mediante Memorándum N° 02891-2021/SBN-DGPE del 12 de noviembre de 

2021, “la DGPE” solicitó a su personal de Secretaría, si entre los expedientes y 
documentos de “la DGPE”, obraba el Expediente N° 004-2009/SBNGO con 1 Tomo y 
195 folios, por lo cual, debía verificarse y comunicarse si en los archivos o 
documentos derivados a “la DGPE” se encuentra el mencionado documento o si ha 
sido derivado algún profesional para su atención, con la finalidad de agotar la 
búsqueda. Fue atendido mediante Memorándum N° 02948-2021/SBN-DGPE del 17 
de noviembre de 2021 se trasladó el Informe Conjunto N° 01-2021/FMGR-WJGF de la 
misma fecha, en donde el personal de Secretaría de “la DGPE” señaló que se realizó 
la búsqueda en los archivos, pero no se ubicó el Expediente N° 004-2009/SBNGO y 
que no habían recibido ningún documento donde se les hubiera hecho entrega de 
dicho Expediente. Asimismo, indicaron que toda la información ubicada en “el SID” fue 
entregada, cuyo envío se realizaba nuevamente a través de su documento de 
respuesta. 

 
2.7. Que, en virtud del Memorándum N° 02969-2021/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 

2021, “la DGPE” solicitó a la Subdirección de Registro y Catastro (en adelante, “la 
SDRC”), que remitiera información respecto a “el predio”. Fue atendido con 
Memorándum N° 02460-2021/SBN-DNR-SDRC del 17 de diciembre de 2021, en 
donde “la SDRC” señaló que “el predio” corresponde al “Registro SINABIP con CUS 
N° 104859, denominado “Corte Superior de Justicia de Huancavelica”, de 853,26 m2, 
ubicado en el jirón Manco Cápac N° 405, distrito, provincia y departamento de 
Huancavelica, inscrito a favor del Estado Peruano representado por la Corte Superior 
de Justicia de Huancavelica, en la Partida Electrónica N° 11009366 del Registro de 
Predios de Huancavelica. El Registro SINABIP con CUS N° 104859 corresponde a un 
Legajo Digital, es decir se encuentra conformado por documentos digitalizados. Es por 
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ello que, revisado el Legajo Digital del Registro SINABIP antes citado, se verifico que 
solo cuenta con la partida electrónica N° 11009366 (7 folios)”. 

 
2.8. Que, mediante Oficio N° 00248-2021/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021, 

dirigido a Jefatura de la Oficina Registral Huancavelica-Zona Registral N° VIII-Sede-
Huancayo, se requirió: 1) Copia certificada de la partida N° 11009366 de la Oficina 
Registral de Huancavelica y 2) copia certificada de los títulos archivados de la partida 
N° 11009366 de la Oficina Registral de Huancavelica, incluyendo los documentos 
relacionados con la anotación preventiva y declaratoria de fábrica, que recayeron 
sobre saneamiento del referido inmueble, en dicha partida. Fue atendido con Oficio N° 
2331-2021-ZRVII-SHYO/PUB.ORHVCA del 7 de diciembre de 2021, presentado el 13 
de diciembre de 2021 (S.I. N° 32017-2021), el cual contiene: 1) Copia literal de la 
partida N° 11009366 de la Oficina Registral de Huancavelica; 2) Título Archivado N° 
312 del 29 de enero de 2009; 3) Título Archivado N° 1268 del 21 de abril de 2009; 4) 
Título Archivado N° 1517 del 4 de junio de 2009 y 5) Título Archivado N° 882220 del 9 
de junio de 2016.  

 
2.9. Que, mediante Oficio N° 00249-2009/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021, 

dirigido a la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, a quien se 
solicitó que remitiera copia certificada del Oficio N° 363-2009-ASFLICP-SL-GAF-
GG/PJ con fecha de recepción 14 de mayo de 2009, al cual debían incluirse todos sus 
anexos y el cargo de recepción correspondiente. No se ha recibido respuesta a la 
fecha. 

 
2.10. Que, mediante Memorándum N° 00134-2022/SBN-DGPE del 21 de enero de 2022, se 

reiteró a “la UTD” la información requerida con Memorándum N° 2770-2021/SBN-
DGPE y Memorándum N° 02970-2021/SBN-DGPE. 

 
2.11. Que, mediante Oficio N° 00041-2022/SBN-DGPE del 9 de febrero de 2022, se solicitó 

información a la Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del Interior, 
respecto a la oposición presentada con escrito del 13 de abril de 2009 y anexos (S.I. 
N° 06376-2009). 

 
2.12. Que, a través del Oficio N° 00042-2022/SBN-DGPE del 9 de febrero de 2022, se 

solicitó información en vía de colaboración a la administrada Elizabeth Bosleman Vera 
para que brindara información acerca del Expediente N° 004-2009/SBNGO. Fue 
atendido mediante escrito del 16 de febrero de 2022 (S.I. N° 05038-2022), en donde la 
administrada Elizabeth Bosleman Vera señaló lo siguiente: “(…) al revisar los datos de 
conclusión de dicho expediente en el pantallazo adjunto se verifica que el área que 
concluye fue la Dirección de Gestión de Patrimonio Estatal y la fecha de conclusión de 
dicho expediente fue el 01/07/2009, fecha en la cual yo no laboraba en la entidad que 
usted representa, según consta en el certificado adjunto emitido por la Supervisora del 
Sistema Administrativo de Personal de la SBN de fecha 17 de abril de 2017. Para su 
conocimiento ingresé a laborar en la SBN en el Área de Tramite Documentario el 23 
de febrero del 2011 y en la DGPE el 02 de julio de 2012”. 

 
De los documentos obtenidos y que forman parte del Expediente N° 004-
2009/SBNGO reconstruido de “el predio” 

 
2.13. Que, los documentos recopilados conforman el reconstruido Expediente N° 004-

2009/SBNGO, son los siguientes: 
 
2.13.1 Memorándum N° 01250-2021/SBN-UTD del 26 de octubre de 2021. 
 
2.13.2 Memorándum N° 02770-2021/SBN-DGPE del 27 de octubre de 2021, que a 

su vez, contiene lo siguiente: 
 

2.13.2.1 Escrito presentado el 13 de abril de 2009, que contiene la oposición 
presentada por la Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del 
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Interior (S.I. 06376-2009). 
 
2.13.2.2 El Oficio N° 4191-2009/SBN-GO del 15 de abril de 2009, dirigido a la 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica. 
 
2.13.2.3 El Oficio N° 4192-2009/SBN-GO del 15 de abril de 2009, dirigido a la 

Jefatura de la Zona Registral N° IX-Sede Huancavelica, Oficina Registral de 
Huancavelica. 

 
2.13.3 El Oficio N° 4193-2009/SBN-GO del 15 de abril de 2009, dirigido a la 

Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del Interior. Sin firma. 
 
2.13.4 El Oficio N° 5771-2009/SBN-GO del 28 de mayo de 2009, dirigido a la 

Jefatura de la Zona Registral N° IX-Sede Huancavelica, Oficina Registral de 
Huancavelica. Sin firma. 

 
2.13.5 La Resolución N° 026-2009/SBN-GO del 26 de mayo de 2009, mediante la 

cual Gerencia de Operaciones de “la SBN” desestimó la oposición 
presentada por la Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del 
Interior. 

   
2.13.6. Memorándum N° 01310-2021/SBN-GG-UTD del 11 de noviembre de 2021. 
 
2.13.7 Memorándum N° 02891-2021/SBN-DGPE del 12 de noviembre de 2021. 

 
2.13.8 Memorándum N° 02890-2021/SBN-DGPE del 12 de noviembre de 2021. 
 
2.13.9 Memorándum N° 02948-2021/SBN-DGPE del 17 de noviembre de 2021 
 
2.13.10 Informe Conjunto N° 01-2021/FMGR-WJGF del 17 de noviembre de 2021. 
 
2.13.11 Memorándum N° 03307-2021/SBN-DGPE-SDS del 18 de noviembre de 

2021. 
 
2.13.12 Memorándum N° 04535-2021/SBN-DGPE-SDAPE del 19 de noviembre de 

2021. 
 
2.13.13 Memorándum N° 03855-2021/SBN-DGPE-SDDI del 19 de noviembre de 

2021. 
 

2.13.14  Memorándum N° 02970-2021/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021. 
 
2.13.15 Memorándum N° 02969-2021/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021. 
 
2.13.16 Oficio N° 00248-2021/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021. 
 
2.13.17 Oficio N° 00249-2009/SBN-DGPE del 22 de noviembre de 2021. 
 
2.13.18 Memorándum N° 02460-2021/SBN-DNR-SDRC del 17 de diciembre de 2021. 
 
2.13.19  Oficio N° 2331-2021-ZRVII-SHYO/PUB.ORHVCA del 7 de diciembre de 2021, 

presentado el 13 de diciembre de 2021 (S.I. N° 32017-2021) y sus anexos. 
 
2.13.20 Memorándum N° 00134-2022/SBN-DGPE del 21 de enero de 2022. 
 
2.13.21 Oficio N° 00041-2022/SBN-DGPE del 9 de febrero de 2022. 
 
2.13.22 Oficio N° 00042-2022/SBN-DGPE del 9 de febrero de 2022. 
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2.13.23 Escrito del 16 de febrero de 2022 (S.I. N° 05038-2022), presentado por 
administrada Elizabeth Bosleman Vera. 

 
2.14. Que, de los documentos expuestos, debe tenerse por reconstruido el Expediente N° 

004-2009/SBNGO de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 164.4, artículo 164° del 
“T.U.O de la LPAG”, sin perjuicio de incorporarse otra información que se obtuviera en 
adelante. 

                                                                                                                                                                                  
III. CONCLUSIÓN: 

 

Por las razones antes manifestadas, en opinión del suscrito, corresponde declarar  
RECONSTRUIDO de oficio, al Expediente N° 004-2009/SBNGO relacionado con la 
oposición al trámite de saneamiento registral promovido por la Corte Superior de 
Justicia de Huancavelica sobre el inmueble ubicado en la esquina de los jirones 
Manco Cápac N° 405 y Virrey Toledo, frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, 
distrito, provincia y departamento de Huancavelica, formulada por la Dirección General 
de Gobierno Interior del Ministerio del Interior, sin perjuicio de incorporarse otra 
información que se obtuviera en adelante respecto a dicho documento. 
 

IV. RECOMENDACIONES 

 
4.1. Remitir el Expediente N° 004-2009/SBNGO reconstruido y la presente Resolución a la 

Unidad de Trámite Documentario.  
 
4.2. Comunicar a la Dirección General de Abastecimiento la presente Resolución. 
 
4.3. Notificar la presente Resolución conforme a Ley.  
 
4.4. Disponer la publicación de la presente Resolución en la Sede Digital de la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn). 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Especialista en bienes estatales III 
 

 

 

 

 

 

 

Visto el presente Informe, el Director de Gestión del Patrimonio Estatal expresa su 
conformidad. 
 
 
 
 
 
 
 

Director de Gestión del Patrimonio Estatal 
 
P.O.I N° 15.1.3.1 
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MEMORANDUM N° 01250-2021/SBN-GG-UTD

PARA              :  WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

DE                   : FRANK FLEMING VILLANO
Jefe(e) de la Unidad de Trámite Documentario

ASUNTO         : Acceso a la Información Pública

REFERENCIA : S.I. N° 27460-2021

FECHA            : 26 de octubre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual la 
señorita Giuliana Horna, solicita copia del Expediente N° 004-2009/SBNGO.

Al respecto, es preciso señalar que el documento solicitado por el administrado fue generado por la ex 
Gerencia de Operaciones (hoy Dirección de Gestión del Patrimonio Estatal-DGPE) y al no encontrarse 
transferido al archivo central, se solicita el préstamo respectivo a más tardar el día viernes 29 de 

octubre del presente.
 
Atentamente,
 
 

 
Jefe (e) Unidad de Trámite Documentario 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN
FFV/aahm
S.I. N° 27460-2021
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DE  : WILLIAM IVÁN DE LA VEGA VILLANES 

   Director de Gestión del Patrimonio Estatal 
 
A  : FRANK FLEMING VILLANO 

   Jefe (e) de la Unidad de Trámite Documentario 
 
ASUNTO : Atención a solicitud de información 
  
REFERENCIA:  a) Memorando N° 01250-2021/SBN-GG-UTD 
  b) S.I. N° 27460-2021 

 

FECHA : San Isidro, 27 de octubre de 2021 
 

  

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a los documentos de las referencias 
a) y b), a través de los cuales, la Unidad de Trámite Documentario solicita atención a la 
petición presentada por la administrada Giuliana Horna, de una copia del Expediente N° 
004-2009/SBNGO, para el día viernes 29 de octubre de 2021. 
 
Al respecto, debe indicarse que efectuada la búsqueda en el Sistema Integrado 
Documentario-SID, se ha visualizado que el Expediente N° 004-2009/SBNGO se 
encuentra creado en dicho Sistema y conformado por diversos documentos emitidos el 
año 2009 por la Gerencia de Operaciones de ese entonces, no obrando dicha 
documentación en físico en esta Dirección. Sin perjuicio de lo expuesto, se envían en 
digital los documentos siguientes: 
 
1) S.I. 06376-2009 
2) Oficio N° 4191-2009/SBN-GO 
3) Oficio N° 4192-2009/SBN-GO 
4) Resolución N° 026-2009/SBN-GO 
 
Por otro lado, se advierte del SID la existencia del Informe Especial N° 0103-2009/SBN-
GO; Oficio N° 4193-2009/SBN-GO y Oficio N° 5771-2009/SBN-GO, los dos últimos en 
word, que también se remiten. De acuerdo a lo coordinado con el área de Secretaría de 
esta Dirección y consultado el SID, los documentos de los archivos de gestión del año 
2009, fueron transferidos a la Unidad de Trámite Documentario  con el Memorándum N° 
17042-2011/SBN-DGPE del 26 de diciembre de 2011, el cual señala lo siguiente: 
 
CAJA 2-  Memos - Informes JAD (4 tomos) 
CAJA 3 -Informes JAD (4 tomos) 
CAJA 4 - Informes JAD (3 tomos) 
CAJA 7- Informes JAR (3 tomos) 
CAJA 12- Memorandos y oficios (4 tomos) 
CAJA 13- informes y reportes varios (4 tomos) 
CAJA 16- Informe-resolución-informe-memo-prov (4 tomos) 
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En ese sentido, agradeceré se sirva realizar la búsqueda de los documentos 
mencionados para su digitalización y atención correspondiente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal  
 
WIVV/mapu 
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MEMORANDUM N° 01250-2021/SBN-GG-UTD

PARA              :  WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES

Director de Gestión del Patrimonio Estatal

DE                   : FRANK FLEMING VILLANO

Jefe(e) de la Unidad de Trámite Documentario

ASUNTO         : Acceso a la Información Pública

REFERENCIA : S.I. N° 27460-2021

FECHA            : 26 de octubre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual la 

señorita Giuliana Horna, solicita copia del Expediente N° 004-2009/SBNGO.

Al respecto, es preciso señalar que el documento solicitado por el administrado fue generado por la ex 

Gerencia de Operaciones (hoy Dirección de Gestión del Patrimonio Estatal-DGPE) y al no encontrarse 

transferido al archivo central, se solicita el préstamo respectivo a más tardar el día viernes 29 de 

octubre del presente.

 

Atentamente,

 

 

 
Jefe (e) Unidad de Trámite Documentario 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN

FFV/aahm

S.I. N° 27460-2021
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“AÑO DE LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA” 

 
 
 
San Isidro, 15 de abril de 2009 

 

OFICIO Nº 4193-2009/SBN-GO 
 
Señor 
Víctor López Orihuela 
Director General de Gobierno Interior  
Ministerio del Interior 
Plaza 30 de Agosto s/n – Urb. Córpac 
San Isidro.- 

 
Referencia:  Oposición al trámite de saneamiento presentado en fecha 13/04/2009 (S.I. 

Nº 06378-2009) 
               
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia mediante el 
cual su representada formula ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), 
oposición al trámite de saneamiento promovido por la Corte Superior de Justicia de 
Huancavelica, sobre el predio ubicado en la esquina de los Jirones Manco Cápac y Virrey 
Toledo, frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, al amparo del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 130-2001-EF. 
 
Al respecto, hago de su conocimiento que se ha corrido traslado de su solicitud a la citada 
Corte Superior de Justicia, a fin de que efectúe el descargo correspondiente en un plazo no 
mayor de diez (10) días, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4) del artículo 132º de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, luego de lo cual esta 
Superintendencia emitirá el pronunciamiento sobre la procedencia del saneamiento iniciado.   
 
De otro lado, debo manifestar que aún cuando en el escrito de oposición se indica que se 
adjunta copia de la Memoria Descriptiva y Planos del Complejo Inmobiliario de mayor 
extensión que ocupa el Ministerio del Interior y que corresponde con la inscripción SINABIP 
Nº 1 Huancavelica, los mismos no obran en el expediente; por lo cual le solicito se sirva 
presentarlos a la brevedad posible para mejor resolver.  
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

MILAGRITOS PASTOR PAREDES  
Gerente de Operaciones 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
 
MPP/ppf 
SI  06378-2009 



“AÑO DE LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA” 

 
 
 
San Isidro, 28 de mayo de 2009 

 
OFICIO Nº 5771-2009/SBN-GO 
 
Señor 
Jefe de la Zona Registral Nº XI  - Sede Huancavelica 
Oficina Registral de Huancavelica 
Av. San Juan Evangelista y Mariano Melgar s/n 
Huancavelica.- 

 
 
Referencia                  :    Resolución Nº 0026-2009/SBN-GO           
 
De mi consideración   
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitir adjunto la Resolución Nº 0026-2009/SBN-
GO, que resuelve la oposición formulada por la Dirección General del Gobierno del Interior 
del Ministerio del Interior en relación al saneamiento de primera inscripción de dominio 
promovido por el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, sobre el 
inmueble ubicado en la esquina de los Jirones Manco Cápac y Virrey Toledo, frente a la Plaza 
de Armas de Huancavelica.  
 
Al respecto, habiéndose emitido la mencionada Resolución, solicito a usted que en virtud del 
quinto párrafo del artículo 8º del Decreto Supremo Nº 130-2001-EF, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, se 
sirva proceder conforme lo resuelto por aquélla. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima personal.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

MILAGRITOS PASTOR PAREDES  
Gerente de Operaciones 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
 
MPP/ppf 
Se adjunta resolución en 04 folios 
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“AÑO DE LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA” 

 
 
 
San Isidro, 15 de abril de 2009 

 
OFICIO Nº 4193-2009/SBN-GO 
 
Señor 
Víctor López Orihuela 
Director General de Gobierno Interior  
Ministerio del Interior 
Plaza 30 de Agosto s/n – Urb. Córpac 
San Isidro.- 

 
Referencia:  Oposición al trámite de saneamiento presentado en fecha 13/04/2009 (S.I. 

Nº 06378-2009) 
               
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia mediante el 
cual su representada formula ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), 
oposición al trámite de saneamiento promovido por la Corte Superior de Justicia de 
Huancavelica, sobre el predio ubicado en la esquina de los Jirones Manco Cápac y Virrey 
Toledo, frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, al amparo del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 130-2001-EF. 
 
Al respecto, hago de su conocimiento que se ha corrido traslado de su solicitud a la citada 
Corte Superior de Justicia, a fin de que efectúe el descargo correspondiente en un plazo no 
mayor de diez (10) días, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4) del artículo 132º de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, luego de lo cual esta 
Superintendencia emitirá el pronunciamiento sobre la procedencia del saneamiento iniciado.   
 
De otro lado, debo manifestar que aún cuando en el escrito de oposición se indica que se 
adjunta copia de la Memoria Descriptiva y Planos del Complejo Inmobiliario de mayor 
extensión que ocupa el Ministerio del Interior y que corresponde con la inscripción SINABIP 
Nº 1 Huancavelica, los mismos no obran en el expediente; por lo cual le solicito se sirva 
presentarlos a la brevedad posible para mejor resolver.  
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

MILAGRITOS PASTOR PAREDES  
Gerente de Operaciones 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
 
MPP/ppf 
SI  06378-2009 



“AÑO DE LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA” 

 
 
 
San Isidro, 28 de mayo de 2009 

 
OFICIO Nº 5771-2009/SBN-GO 
 
Señor 
Jefe de la Zona Registral Nº XI  - Sede Huancavelica 
Oficina Registral de Huancavelica 
Av. San Juan Evangelista y Mariano Melgar s/n 
Huancavelica.- 

 
 
Referencia                  :    Resolución Nº 0026-2009/SBN-GO           
 
De mi consideración   
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitir adjunto la Resolución Nº 0026-2009/SBN-
GO, que resuelve la oposición formulada por la Dirección General del Gobierno del Interior 
del Ministerio del Interior en relación al saneamiento de primera inscripción de dominio 
promovido por el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, sobre el 
inmueble ubicado en la esquina de los Jirones Manco Cápac y Virrey Toledo, frente a la Plaza 
de Armas de Huancavelica.  
 
Al respecto, habiéndose emitido la mencionada Resolución, solicito a usted que en virtud del 
quinto párrafo del artículo 8º del Decreto Supremo Nº 130-2001-EF, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, se 
sirva proceder conforme lo resuelto por aquélla. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima personal.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

MILAGRITOS PASTOR PAREDES  
Gerente de Operaciones 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
 
MPP/ppf 
Se adjunta resolución en 04 folios 
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MEMORANDUM N° 01310-2021/SBN-GG-UTD

PARA              :  WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

DE                   : FRANK FLEMING VILLANO
Jefe(e) de la Unidad de Trámite Documentario

ASUNTO         : Atención de solicitud de acceso a la información pública

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 02770-2021/SBN-DGPE
b)  S.I. N° 27460-2021
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

FECHA            : 11 de noviembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a), mediante el cual su 
despacho informa a esta unidad que revisado sus archivos no fue posible ubicar el Expediente n.° 004-
2009/SBNGO pero si documentos relacionados a dicho expediente administrativos que fueron 
transferidos al archivo central en el año 2011.

Al respecto, es preciso señalar que revisado el Sistema Integrado Documentario-SID al cual se 
accede a manera de consulta y que se encuentra en constante actualización, se verifica que el 
Expediente n.° 004-2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 folios:

Asimismo, del mismo SID se desprende que dicho expediente administrativo figura como "archivado" 
más no como "transferido al archivo central", razón por la cual, se puede colegir que el citado 
expediente obra en poder de su despacho.



Ahora bien, con la finalidad de atender oportunamente el requerimiento formulado por la Oficina de 
Control Patrimonial del Ministerio del Interior (SI. N.° 27460-2021), se solicita a su despacho agotar la 
búsqueda de dicho expediente o iniciar las acciones tendentes a la reconstrucción del mismo de 
conformidad con lo prescrito en el numeral 164.4 del Artículo 164° del Texto Único Ordenado de la Ley 
n.° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", aprobado pro el Decreto Supremo n.° 004-
2019-JUS.

Atentamente,
 
 
 
 
Jefe (e) Unidad de Trámite Documentario 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN
FFV/aahm
S.I. N° 27460-2021
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MEMORANDUM N° 02891-2021/SBN-DGPE

PARA              :  FIORELA GONZALES RAMOS
Secretaría DGPE
WILLIAN JUAN GOMEZ FERNANDEZ
Secretaría DGPE

DE                   : WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

ASUNTO         : Atención a solicitud de información

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 01310-2021/SBN-GG-UTD
b)  S.I. N° 27460-2021
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

FECHA            : 12 de noviembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en relación al documento de la referencia a), a través 
del cual, la Unidad de Trámite Documentario señala que  revisado el Sistema Integrado 
Documentario-SID al cual se accede a manera de consulta y que se encuentra en constante 
actualización, se verifica que el Expediente N° 004-2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 folios. 
Asimismo, señala que del mismo SID se desprende que dicho expediente administrativo figura como 
"archivado" más no como "transferido al archivo central", razón por la cual, se puede colegir que el 
citado expediente obra en poder de esta Dirección.
 
Al respecto, estimaré que se sirvan indicar si entre los expedientes y documentos de esta Dirección, 
obra el Expediente N° 004-2009/SBNGO con 1 Tomo y 195 folios, por lo cual, estimaré que se sirvan 
verificar y comunicar si en los archivos o documentos derivados a la Dirección se encuentra el 
mencionado documento o si ha sido derivado algún profesional para su atención, para lo cual se 
otorga plazo hasta el viernes 19 de noviembre de 2021 con la finalidad de agotar la búsqueda.
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal  
 
WIVV/mapu
 

Anexos:
- Memoranda_2021_UTD_1310
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MEMORANDUM N° 01310-2021/SBN-GG-UTD

PARA              :  WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES

Director de Gestión del Patrimonio Estatal

DE                   : FRANK FLEMING VILLANO

Jefe(e) de la Unidad de Trámite Documentario

ASUNTO         : Atención de solicitud de acceso a la información pública

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 02770-2021/SBN-DGPE
b)  S.I. N° 27460-2021
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

FECHA            : 11 de noviembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a), mediante el cual su 
despacho informa a esta unidad que revisado sus archivos no fue posible ubicar el Expediente n.° 004-
2009/SBNGO pero si documentos relacionados a dicho expediente administrativos que fueron 
transferidos al archivo central en el año 2011.

Al respecto, es preciso señalar que revisado el Sistema Integrado Documentario-SID al cual se 
accede a manera de consulta y que se encuentra en constante actualización, se verifica que el 
Expediente n.° 004-2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 folios:

Asimismo, del mismo SID se desprende que dicho expediente administrativo figura como "archivado" 
más no como "transferido al archivo central", razón por la cual, se puede colegir que el citado 
expediente obra en poder de su despacho.



Ahora bien, con la finalidad de atender oportunamente el requerimiento formulado por la Oficina de 
Control Patrimonial del Ministerio del Interior (SI. N.° 27460-2021), se solicita a su despacho agotar la 
búsqueda de dicho expediente o iniciar las acciones tendentes a la reconstrucción del mismo de 
conformidad con lo prescrito en el numeral 164.4 del Artículo 164° del Texto Único Ordenado de la Ley 
n.° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", aprobado pro el Decreto Supremo n.° 004-
2019-JUS.

Atentamente,
 
 
 
 
Jefe (e) Unidad de Trámite Documentario 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN
FFV/aahm
S.I. N° 27460-2021
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MEMORANDUM N° 02890-2021/SBN-DGPE

PARA              :  CARLOS REATEGUI SANCHEZ
Subdirector de Administración del Patrimonio Estatal
MARIA DEL PILAR PINEDA FLORES
Subdirectora de Desarrollo Inmobiliario
CARLOS ALFONSO GARCIA WONG
Subdirector de Supervision

DE                   : WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

ASUNTO         : Atención a solicitud de información

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 01310-2021/SBN-GG-UTD
b)  S.I. N° 27460-2021
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

FECHA            : 12 de noviembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en relación al documento de la referencia a), a través 
del cual, la Unidad de Trámite Documentario señala que  revisado el Sistema Integrado 
Documentario-SID al cual se accede a manera de consulta y que se encuentra en constante 
actualización, se verifica que el Expediente N° 004-2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 folios. 
Asimismo, señala que del mismo SID se desprende que dicho expediente administrativo figura como 
"archivado" más no como "transferido al archivo central", razón por la cual, se puede colegir que el 
citado expediente obra en poder de esta Dirección.
 
Al respecto, estimaré que se sirvan indicar si entre los expedientes a cargo de sus Subdirecciones, 
obra el Expediente N° 004-2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 folios, por lo cual, estimaré que se 
sirvan verificar y comunicar si en sus archivos se encuentra el mencionado documento, para lo cual se 
otorga plazo hasta el viernes 19 de noviembre de 2021 con la finalidad de agotar la búsqueda.
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal  
 
WIVV/mapu
 
 
 

Anexos:
- Memoranda_2021_UTD_1310
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MEMORANDUM N° 01310-2021/SBN-GG-UTD

PARA              :  WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES

Director de Gestión del Patrimonio Estatal

DE                   : FRANK FLEMING VILLANO

Jefe(e) de la Unidad de Trámite Documentario

ASUNTO         : Atención de solicitud de acceso a la información pública

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 02770-2021/SBN-DGPE
b)  S.I. N° 27460-2021
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

FECHA            : 11 de noviembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a), mediante el cual su 
despacho informa a esta unidad que revisado sus archivos no fue posible ubicar el Expediente n.° 004-
2009/SBNGO pero si documentos relacionados a dicho expediente administrativos que fueron 
transferidos al archivo central en el año 2011.

Al respecto, es preciso señalar que revisado el Sistema Integrado Documentario-SID al cual se 
accede a manera de consulta y que se encuentra en constante actualización, se verifica que el 
Expediente n.° 004-2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 folios:

Asimismo, del mismo SID se desprende que dicho expediente administrativo figura como "archivado" 
más no como "transferido al archivo central", razón por la cual, se puede colegir que el citado 
expediente obra en poder de su despacho.



Ahora bien, con la finalidad de atender oportunamente el requerimiento formulado por la Oficina de 
Control Patrimonial del Ministerio del Interior (SI. N.° 27460-2021), se solicita a su despacho agotar la 
búsqueda de dicho expediente o iniciar las acciones tendentes a la reconstrucción del mismo de 
conformidad con lo prescrito en el numeral 164.4 del Artículo 164° del Texto Único Ordenado de la Ley 
n.° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", aprobado pro el Decreto Supremo n.° 004-
2019-JUS.

Atentamente,
 
 
 
 
Jefe (e) Unidad de Trámite Documentario 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN
FFV/aahm
S.I. N° 27460-2021
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MEMORANDUM N° 02948-2021/SBN-DGPE

PARA              :  MANUEL ANTONIO PRECIADO UMERES
Servidor(a) de DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL PATRIMONIO ESTATAL

DE                   : WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

ASUNTO         : Atención a solicitud de información

FECHA            : 17 de noviembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia , a través del cual 
solicita  se haga la busqueda y se indique, si entre los expedientes y documentos de esta Dirección, 
obra el Expediente N° 004-2009/SBNGO.

Al respecto se adjunto el  INFORME CONJUNTO N.° 01-2021/FMGR-WJGF.

Atentamente,

Director de Gestión del Patrimonio Estatal

Anexos:
- INFORME EN CONJUNTO (1)





17/11/21 14:58 EXP. 004-2009/SBNGO - wgomez@sbn.gob.pe - Correo de SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES

https://mail.google.com/mail/u/0/?ogbl&zx=yaujweue6mlz#search/004/FMfcgzGlkZDqLHWKhLjBNQjbZgvknLrN 1/1

CorreoCorreo

ChatearChatear

EspaciosEspacios

ReunirseReunirse

MásMás

RecibidosRecibidos

DestacadosDestacados

PospuestosPospuestos

EnviadosEnviados

BorradoresBorradores

_Bandeja de entrada_Bandeja de entrada

_Bandeja de salida_Bandeja de salida

Elementos infectadosElementos infectados

Root FolderRoot Folder

ya
Fatima Azucena CoralFatima Azucena Coral

LUEGO: OAJ indica que debe…
Jannet Monica RodriguJannet Monica Rodrigu……

ellos enviaron el 4
Paola Rosa Garcia CabPaola Rosa Garcia Cab……

ordenes ya están trabajando
Maria Elena Rodriguez Maria Elena Rodriguez ……

Tú: Quiero tener una videolla…
Ricardo Alberto Galvan Ricardo Alberto Galvan ……

subdirecciones
Fiorela Maritza GonzalFiorela Maritza Gonzal……

Tú: si el doctor nos pidió que…
Manuel Chauca SeguraManuel Chauca Segura

Tú: Quiero tener una videolla…
James Felix La Rosa LaJames Felix La Rosa La……

para Manuel, mí

Fiorela Maritza Gonzales Ramos

Estimando Manuel,

Complementando la información  del correo precedente.

De acuerdo a la consulta en el SID, los documentos de archivos de 
el 26 de diciembre de 2011:

SEÑALA LO SIGUIENTE:

CAJA 2-  MEMOS -INFORMES JAD (4 TOMOS)
CAJA 3 -INFORMES JAD (4 TOMOS)
CAJA 4 - INFORMES JAD (3 TOMOS)
CAJA 7- INFORMES JAR(3 TOMOS)
CAJA 12- MEMORANDO Y OFICIOS (04 TOMOS)
CAJA 13- INFORMES Y REPORTES VARIOS (4 TOMOS)
CAJA 16- INFORME.RESOLUCIÓN-INFORME-MEMO -PROV (04 T

Esas son las cajas, donde se podría encontrar los documentos vinc

004 
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“AÑO DE LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA” 

 
 
 
San Isidro, 28 de mayo de 2009 

 
OFICIO Nº 5771-2009/SBN-GO 
 
Señor 
Jefe de la Zona Registral Nº XI  - Sede Huancavelica 
Oficina Registral de Huancavelica 
Av. San Juan Evangelista y Mariano Melgar s/n 
Huancavelica.- 

 
 
Referencia                  :    Resolución Nº 0026-2009/SBN-GO           
 
De mi consideración   
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitir adjunto la Resolución Nº 0026-2009/SBN-
GO, que resuelve la oposición formulada por la Dirección General del Gobierno del Interior 
del Ministerio del Interior en relación al saneamiento de primera inscripción de dominio 
promovido por el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, sobre el 
inmueble ubicado en la esquina de los Jirones Manco Cápac y Virrey Toledo, frente a la Plaza 
de Armas de Huancavelica.  
 
Al respecto, habiéndose emitido la mencionada Resolución, solicito a usted que en virtud del 
quinto párrafo del artículo 8º del Decreto Supremo Nº 130-2001-EF, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, se 
sirva proceder conforme lo resuelto por aquélla. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima personal.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

MILAGRITOS PASTOR PAREDES  
Gerente de Operaciones 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
 
MPP/ppf 
Se adjunta resolución en 04 folios 



“AÑO DE LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA” 

 
 
 
San Isidro, 15 de abril de 2009 

 

OFICIO Nº 4193-2009/SBN-GO 
 
Señor 
Víctor López Orihuela 
Director General de Gobierno Interior  
Ministerio del Interior 
Plaza 30 de Agosto s/n – Urb. Córpac 
San Isidro.- 

 
Referencia:  Oposición al trámite de saneamiento presentado en fecha 13/04/2009 (S.I. 

Nº 06378-2009) 
               
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia mediante el 
cual su representada formula ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), 
oposición al trámite de saneamiento promovido por la Corte Superior de Justicia de 
Huancavelica, sobre el predio ubicado en la esquina de los Jirones Manco Cápac y Virrey 
Toledo, frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, al amparo del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 130-2001-EF. 
 
Al respecto, hago de su conocimiento que se ha corrido traslado de su solicitud a la citada 
Corte Superior de Justicia, a fin de que efectúe el descargo correspondiente en un plazo no 
mayor de diez (10) días, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4) del artículo 132º de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, luego de lo cual esta 
Superintendencia emitirá el pronunciamiento sobre la procedencia del saneamiento iniciado.   
 
De otro lado, debo manifestar que aún cuando en el escrito de oposición se indica que se 
adjunta copia de la Memoria Descriptiva y Planos del Complejo Inmobiliario de mayor 
extensión que ocupa el Ministerio del Interior y que corresponde con la inscripción SINABIP 
Nº 1 Huancavelica, los mismos no obran en el expediente; por lo cual le solicito se sirva 
presentarlos a la brevedad posible para mejor resolver.  
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

MILAGRITOS PASTOR PAREDES  
Gerente de Operaciones 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
 
MPP/ppf 
SI  06378-2009 
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Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando lo dispuesto
por el Art. 25 de DS.070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser
contrastada a través de nuestro portal web. https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital o también a través de la siguiente
dirección web: http://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave:  916043252G 

MEMORANDUM N° 03307-2021/SBN-DGPE-SDS

PARA              :  WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

DE                   : CARLOS ALFONSO GARCIA WONG
Subdirector de Supervision

ASUNTO         : RESPUESTA A MEMORANDUM N° 02890-2021 SBN-DGPE

REFERENCIA : MEMORANDUM N° 02890-2021/SBN-DGPE

FECHA            : 18 de noviembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual su
despacho solicita la búsqueda del Expediente N° 004-2009/SBNGO que cuenta con 1 tomo y 195
folios.

Al respecto, en atención a lo requerido se ha realizado la búsqueda en el archivo provisional de la
SDS del expediente en mención, no encontrándose en físico en esta Subdirección, lo que hacemos de
su conocimiento para sus fines pertinentes,

Atentamente,

 

 

SUBDIRECTOR DE SUPERVISION
CGW/azac
Equipo de Gestión



Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando lo dispuesto
por el Art. 25 de DS.070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser
contrastada a través de nuestro portal web. https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital o también a través de la siguiente
dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave:  2348K81905 

MEMORANDUM N° 04535-2021/SBN-DGPE-SDAPE

PARA              :  WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

DE                   : CARLOS REATEGUI SANCHEZ
Subdirector de Administración del Patrimonio Estatal

ASUNTO         : Atención a solicitud de información.

REFERENCIA : MEMORANDUM N° 02890-2021/SBN-DGPE

FECHA            : 19 de noviembre del 2021

Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia mediante el cual su despacho, 
solicitó se realice la búsqueda del expediente N° 004-2009/SBNGO, con el fin de atender la un 
requerimiento de la Unidad de Tramite Documentario.
 
Al respecto, una vez realizada la búsqueda conforme a lo requerido cumplo con informar que 
dicho expediente no obra en esta Subdirección.
 
Atentamente,
 
 
 
 
 

 
 
Subdirector de Administración del Patrimonio Estatal
 
 
 

CRS/mgh



Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando lo dispuesto
por el Art. 25 de DS.070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser
contrastada a través de nuestro portal web. https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital o también a través de la siguiente
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MEMORANDUM N° 03855-2021/SBN-DGPE-SDDI

PARA              :  WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

DE                   : MARIA DEL PILAR PINEDA FLORES
Subdirectora de Desarrollo Inmobiliario

ASUNTO         : Búsqueda de expediente - Atención a solicitud de información

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 02890-2021/SBN-DGPE
b)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

FECHA            : 19 de noviembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a), mediante el cual 
solicita la búsqueda del Expediente N° 004-2009/SBNGO. 

Al respecto, informar que se realizo la búsqueda correspondiente en los Pisos 8,9 y Archivo 
destinados a esta Subdirección, no logrando ubicar el expediente.

Atentamente,

Subdirección de Desarrollo Inmobiliario

MPPF/mchs



Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando lo dispuesto
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MEMORANDUM N° 02970-2021/SBN-DGPE

PARA              :  FRANK FLEMING VILLANO
Jefe(e) de la Unidad de Trámite Documentario

DE                   : WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

ASUNTO         : Solicitud de información

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 01310-2021/SBN-GG-UTD
b)  S.I. N° 27460-2021
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

FECHA            : 22 de noviembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia a), a través del 
cual, señala que revisado el Sistema Integrado Documentario-SID al cual se accede a manera de 
consulta y que se encuentra en constante actualización, se verifica que el Expediente N° 004-
2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 folios. Asimismo, señala que del mismo SID se desprende 
que dicho expediente administrativo figura como "archivado" más no como "transferido al archivo 
central", razón por la cual, se podría colegir que el citado expediente obraría en poder de esta 
Dirección.
 
Al respecto, debo comunicar que esta Dirección está realizando acciones para ubicar el citado 
documento, no obstante, estimaré que se sirva agotar la búsqueda de los documentos detallados en el 
Memorándum N° 2770-2021/SBN-DGPE y comunicar el resultado de su búsqueda, para lo cual, se 
otorga plazo hasta el 29 de noviembre de 2021.
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal  
 
WIVV/mapu
 
 
 
 

Anexos:
- Memoranda_2021_DGPE_2770



“Año del Bicentenario: 200 años de Independencia” 

 
 
 

DE  : WILLIAM IVÁN DE LA VEGA VILLANES 

   Director de Gestión del Patrimonio Estatal 
 
A  : FRANK FLEMING VILLANO 

   Jefe (e) de la Unidad de Trámite Documentario 
 
ASUNTO : Atención a solicitud de información 
  
REFERENCIA:  a) Memorando N° 01250-2021/SBN-GG-UTD 
  b) S.I. N° 27460-2021 

 

FECHA : San Isidro, 27 de octubre de 2021 
 

  

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a los documentos de las referencias 
a) y b), a través de los cuales, la Unidad de Trámite Documentario solicita atención a la 
petición presentada por la administrada Giuliana Horna, de una copia del Expediente N° 
004-2009/SBNGO, para el día viernes 29 de octubre de 2021. 
 
Al respecto, debe indicarse que efectuada la búsqueda en el Sistema Integrado 
Documentario-SID, se ha visualizado que el Expediente N° 004-2009/SBNGO se 
encuentra creado en dicho Sistema y conformado por diversos documentos emitidos el 
año 2009 por la Gerencia de Operaciones de ese entonces, no obrando dicha 
documentación en físico en esta Dirección. Sin perjuicio de lo expuesto, se envían en 
digital los documentos siguientes: 
 
1) S.I. 06376-2009 
2) Oficio N° 4191-2009/SBN-GO 
3) Oficio N° 4192-2009/SBN-GO 
4) Resolución N° 026-2009/SBN-GO 
 
Por otro lado, se advierte del SID la existencia del Informe Especial N° 0103-2009/SBN-
GO; Oficio N° 4193-2009/SBN-GO y Oficio N° 5771-2009/SBN-GO, los dos últimos en 
word, que también se remiten. De acuerdo a lo coordinado con el área de Secretaría de 
esta Dirección y consultado el SID, los documentos de los archivos de gestión del año 
2009, fueron transferidos a la Unidad de Trámite Documentario  con el Memorándum N° 
17042-2011/SBN-DGPE del 26 de diciembre de 2011, el cual señala lo siguiente: 
 
CAJA 2-  Memos - Informes JAD (4 tomos) 
CAJA 3 -Informes JAD (4 tomos) 
CAJA 4 - Informes JAD (3 tomos) 
CAJA 7- Informes JAR (3 tomos) 
CAJA 12- Memorandos y oficios (4 tomos) 
CAJA 13- informes y reportes varios (4 tomos) 
CAJA 16- Informe-resolución-informe-memo-prov (4 tomos) 
 
 
 
 
 
 

MEMORANDUM Nº XXXXX-XXXX/XXXMEMORANDUM N° 02770-2021/SBN-DGPE

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
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también a través de la siguiente dirección web: http://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
3916N17214



“Año del Bicentenario: 200 años de Independencia” 

En ese sentido, agradeceré se sirva realizar la búsqueda de los documentos 
mencionados para su digitalización y atención correspondiente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal  
 
WIVV/mapu 
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por el Art. 25 de DS.070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser
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“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA”

MEMORANDUM N° 01250-2021/SBN-GG-UTD

PARA              :  WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES

Director de Gestión del Patrimonio Estatal

DE                   : FRANK FLEMING VILLANO

Jefe(e) de la Unidad de Trámite Documentario

ASUNTO         : Acceso a la Información Pública

REFERENCIA : S.I. N° 27460-2021

FECHA            : 26 de octubre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual la 

señorita Giuliana Horna, solicita copia del Expediente N° 004-2009/SBNGO.

Al respecto, es preciso señalar que el documento solicitado por el administrado fue generado por la ex 

Gerencia de Operaciones (hoy Dirección de Gestión del Patrimonio Estatal-DGPE) y al no encontrarse 

transferido al archivo central, se solicita el préstamo respectivo a más tardar el día viernes 29 de 

octubre del presente.

 

Atentamente,

 

 

 
Jefe (e) Unidad de Trámite Documentario 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN

FFV/aahm

S.I. N° 27460-2021
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“AÑO DE LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA” 

 
 
 
San Isidro, 15 de abril de 2009 

 

OFICIO Nº 4193-2009/SBN-GO 
 
Señor 
Víctor López Orihuela 
Director General de Gobierno Interior  
Ministerio del Interior 
Plaza 30 de Agosto s/n – Urb. Córpac 
San Isidro.- 

 
Referencia:  Oposición al trámite de saneamiento presentado en fecha 13/04/2009 (S.I. 

Nº 06378-2009) 
               
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia mediante el 
cual su representada formula ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), 
oposición al trámite de saneamiento promovido por la Corte Superior de Justicia de 
Huancavelica, sobre el predio ubicado en la esquina de los Jirones Manco Cápac y Virrey 
Toledo, frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, al amparo del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 130-2001-EF. 
 
Al respecto, hago de su conocimiento que se ha corrido traslado de su solicitud a la citada 
Corte Superior de Justicia, a fin de que efectúe el descargo correspondiente en un plazo no 
mayor de diez (10) días, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4) del artículo 132º de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, luego de lo cual esta 
Superintendencia emitirá el pronunciamiento sobre la procedencia del saneamiento iniciado.   
 
De otro lado, debo manifestar que aún cuando en el escrito de oposición se indica que se 
adjunta copia de la Memoria Descriptiva y Planos del Complejo Inmobiliario de mayor 
extensión que ocupa el Ministerio del Interior y que corresponde con la inscripción SINABIP 
Nº 1 Huancavelica, los mismos no obran en el expediente; por lo cual le solicito se sirva 
presentarlos a la brevedad posible para mejor resolver.  
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

MILAGRITOS PASTOR PAREDES  
Gerente de Operaciones 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
 
MPP/ppf 
SI  06378-2009 



“AÑO DE LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA” 

 
 
 
San Isidro, 28 de mayo de 2009 

 
OFICIO Nº 5771-2009/SBN-GO 
 
Señor 
Jefe de la Zona Registral Nº XI  - Sede Huancavelica 
Oficina Registral de Huancavelica 
Av. San Juan Evangelista y Mariano Melgar s/n 
Huancavelica.- 

 
 
Referencia                  :    Resolución Nº 0026-2009/SBN-GO           
 
De mi consideración   
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitir adjunto la Resolución Nº 0026-2009/SBN-
GO, que resuelve la oposición formulada por la Dirección General del Gobierno del Interior 
del Ministerio del Interior en relación al saneamiento de primera inscripción de dominio 
promovido por el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, sobre el 
inmueble ubicado en la esquina de los Jirones Manco Cápac y Virrey Toledo, frente a la Plaza 
de Armas de Huancavelica.  
 
Al respecto, habiéndose emitido la mencionada Resolución, solicito a usted que en virtud del 
quinto párrafo del artículo 8º del Decreto Supremo Nº 130-2001-EF, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, se 
sirva proceder conforme lo resuelto por aquélla. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima personal.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

MILAGRITOS PASTOR PAREDES  
Gerente de Operaciones 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
 
MPP/ppf 
Se adjunta resolución en 04 folios 
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MEMORANDUM N° 02969-2021/SBN-DGPE

PARA              :  MIGUEL FORTUNATO SHERON SANCHEZ
Subdirector de Registro y Catastro

DE                   : WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

ASUNTO         : Solicitud de información SINABIP

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 01310-2021/SBN-GG-UTD
b)  S.I. N° 27460-2021
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

FECHA            : 22 de noviembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia a), a través del 
cual, la Unidad de Trámite Documentario señala que  revisado el Sistema Integrado Documentario-
SID al cual se accede a manera de consulta y que se encuentra en constante actualización, se verifica 
que el Expediente N° 004-2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 folios. Asimismo, señala que del 
mismo SID se desprende que dicho expediente administrativo figura como "archivado" más no como 
"transferido al archivo central", razón por la cual, colige que el citado expediente obraría en poder de 
esta Dirección.
 
Al respecto, estimaré que se sirva remitir copia certificada de los documentos que obren en 
expediente del SINABIP (se desconoce el número) acerca del inmueble que ocupa la Corte Superior 
de Justicia de Huancavelica, ubicado en la esquina de los jirones Manco Cápac N° 405 y Virrey 
Toledo, frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, distrito, provincia y departamento de 
Huancavelica, formulada por la Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del Interior y con 
la finalidad de reconstruir el mencionado Expediente; y que fuera desestimada por la entonces 
Gerencia de Operaciones de esta Superintendencia mediante Resolución N° 00026-2009/SBN-GO del 
26 de mayo de 2009 en el marco del Decreto de Urgencia N° 071-2001 y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 130-2001-EF.
 
En ese sentido, estimaré que se sirva remitir la información solicitada, para lo cual, se otorga plazo 
hasta el viernes 26 de noviembre de 2021 con la finalidad de agotar la búsqueda.
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal  
 
WIVV/mapu
 
 
 

Anexos:
- Memoranda_2021_UTD_1310
- 06378-2009
- OFICIO 4191-2009-SBN-GO
- OFICIO 4192-2009-SBN-GO
- resolucion GO
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MEMORANDUM N° 01310-2021/SBN-GG-UTD

PARA              :  WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES

Director de Gestión del Patrimonio Estatal

DE                   : FRANK FLEMING VILLANO

Jefe(e) de la Unidad de Trámite Documentario

ASUNTO         : Atención de solicitud de acceso a la información pública

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 02770-2021/SBN-DGPE
b)  S.I. N° 27460-2021
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

FECHA            : 11 de noviembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a), mediante el cual su 
despacho informa a esta unidad que revisado sus archivos no fue posible ubicar el Expediente n.° 004-
2009/SBNGO pero si documentos relacionados a dicho expediente administrativos que fueron 
transferidos al archivo central en el año 2011.

Al respecto, es preciso señalar que revisado el Sistema Integrado Documentario-SID al cual se 
accede a manera de consulta y que se encuentra en constante actualización, se verifica que el 
Expediente n.° 004-2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 folios:

Asimismo, del mismo SID se desprende que dicho expediente administrativo figura como "archivado" 
más no como "transferido al archivo central", razón por la cual, se puede colegir que el citado 
expediente obra en poder de su despacho.



Ahora bien, con la finalidad de atender oportunamente el requerimiento formulado por la Oficina de 
Control Patrimonial del Ministerio del Interior (SI. N.° 27460-2021), se solicita a su despacho agotar la 
búsqueda de dicho expediente o iniciar las acciones tendentes a la reconstrucción del mismo de 
conformidad con lo prescrito en el numeral 164.4 del Artículo 164° del Texto Único Ordenado de la Ley 
n.° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", aprobado pro el Decreto Supremo n.° 004-
2019-JUS.

Atentamente,
 
 
 
 
Jefe (e) Unidad de Trámite Documentario 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN
FFV/aahm
S.I. N° 27460-2021
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San Isidro, 22 de noviembre del 2021

OFICIO N° 00248-2021/SBN-DGPE 

Señor: 
JEFE DE LA OFICINA REGISTRAL HUANCAVELICA-ZONA REGISTRAL N° VIII-SEDE 
HUANCAYO
OFICINA REGISTRAL HUANCAVELICA-ZONA REGISTRAL N° VIII-SEDE HUANCAYO
SUPERINT. NAC. DE LOS REGISTROS PUBLICOS
Av. San Juan Evangelista y Mariano Melgar S/N. Teléfono: (067) 592030 y (064) 24-7724, anexo
6741. Correo electrónico (personal de apoyo SUNARP para SBN): ldelgado_hyo@sunarp.gob.pe (Luis
Delgado García de la Zona Registral N° VIII-Sede Huancayo).
Huancavelica.-

Asunto             : Solicitud de información para reconstruir expediente

Referencia       : a) MEMORANDUM 01310-2021/SBN-GG-UTD
b)  OFICIO N° OFICIO 000482-2021/IN_OGAF_OCP ( S.I. N° 27460-2021)
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

De mi consideración:
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia a), a través del cual, la Unidad de Trámite Documentario de 
esta Superintendencia señala que revisado el Sistema Integrado Documentario-SID al cual se accede a manera de consulta y que se encuentra 
en constante actualización, se verifica que el documento administrativo denominado Expediente N° 004-2009/SBNGO, que contaría con 1 
Tomo y 195 folios; el cual, no ha sido ubicado hasta la fecha en la Entidad. Asimismo, indica que dicha información es necesaria para atender 
el requerimiento presentado por la Oficina de Control Patrimonial del Ministerio del Interior, contenida en el documento de la referencia b).
 
Al respecto, dicho expediente está relacionado con la oposición al trámite de saneamiento registral promovido por la Corte Superior de Justicia 
de Huancavelica sobre el inmueble ubicado en la esquina de los jirones Manco Cápac N° 405 y Virrey Toledo, frente a la Plaza de Armas de 
Huancavelica, distrito, provincia y departamento de Huancavelica, formulada por la Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del 
Interior y con la finalidad de reconstruir el mencionado Expediente, resulta necesario solicitar información a diversas entidades y personas 
vinculados al mismo; por lo cual se solicita la siguiente información:
 

Copia certificada de la partida N° 11009366 de la Oficina Registral de Huancavelica.
Copia certificada de los títulos archivados de la partida N° 11009366 de la Oficina Registral de Huancavelica, incluyendo los 
documentos relacionados con la anotación preventiva y declaratoria de fábrica, que recayeron sobre saneamiento del referido 
inmueble, en dicha partida. 

En ese sentido, agradeceré que se sirva remitir la información solicitada en el plazo de cinco (5) días hábiles, computados desde el día 
siguiente de recibido el presente Oficio; debiendo indicarle que de no presentarse dicha información, continuarán las acciones de 
reconstrucción del citado expediente.
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

 
MIVV/mapu
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San Isidro, 22 de noviembre del 2021

OFICIO N° 00249-2021/SBN-DGPE 

Señor: 
MÁXIMO BELISARIO TORRES CRUZ
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica
PODER JUDICIAL
Jr. Torre Tagle N° 211 esq. con Jr. Nicolás de Piérola – Cercado, distrito, provincia y departamento
Huancavelica. Correo electrónico: nmondargo@pj.gob.pe y neder03081975@gmail.com (Neder Elias
Mondargo Martinez, responsable de Transparencia de la Co
Huancavelica.-

Asunto             : Solicitud de información para reconstruir expediente

Referencia       : a) MEMORANDUM 01310-2021/SBN-GG-UTD
b)  OFICIO N° OFICIO 000482-2021/IN_OGAF_OCP ( S.I. N° 27460-2021)
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

De mi consideración:
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia a), a través del cual, la Unidad de Trámite Documentario señala 
que revisado el Sistema Integrado Documentario-SID al cual se accede a manera de consulta y que se encuentra en constante actualización, 
se verifica que el documento administrativo denominado Expediente N° 004-2009/SBNGO, que contaría con 1 Tomo y 195 folios; el cual, no ha 
sido ubicado hasta la fecha en la Entidad.
 
Al respecto, dicho expediente está relacionado con la oposición al trámite de saneamiento registral promovido por la Corte Superior de Justicia 
de Huancavelica sobre el inmueble ubicado en la esquina de los jirones Manco Cápac N° 405 y Virrey Toledo, frente a la Plaza de Armas de 
Huancavelica, distrito, provincia y departamento de Huancavelica, formulada por la Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del 
Interior y con la finalidad de reconstruir el mencionado Expediente, resulta necesario solicitar información a diversas entidades y personas 
vinculados al mismo.
 
En ese sentido, estimaré que se sirva remitir copia certificada del Oficio N° 363-2009-ASFLICP-SL-GAF-GG/PJ con fecha de recepción 14 de 
mayo de 2009, al cual deben incluirse todos sus anexos y el cargo de recepción correspondiente; en el plazo de cinco (5) días hábiles, 
computados desde el día siguiente de recibido el presente Oficio; debiendo indicarle que de no presentarse dicha información, continuarán las 
acciones de reconstrucción del citado expediente.
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.
 
Atentamente, 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

 
WIVV/mapu
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“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA”

MEMORANDUM N° 02460-2021/SBN-DNR-SDRC

PARA              :  WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

DE                   : MIGUEL FORTUNATO SHERON SANCHEZ
Subdirector de Registro y Catastro

ASUNTO         : Se remite información sobre inmueble ubicado en el distrito, provincia y
departamento de Huancavelica

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 02969-2021/SBN-DGPE
b)  S.I. N° 27460-2021
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

FECHA            : 17 de diciembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a), mediante el cual 
su despacho solicita información respecto del inmueble ubicado en la esquina de los jirones Manco 
Cápac N° 405 y Virrey Toledo, frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, distrito, provincia y 
departamento de Huancavelica, con Partida Electrónica N° 11009366, el cual viene siendo ocupado 
por la Corte Superior de Justicia de Huancavelica.

Sobre el particular, cumplo con informar que en el marco de las funciones que tiene esta Subdirección 
de Registro y Catastro [1], y en atención a su pedido, se efectuó la búsqueda en la Base de Datos 
Alfanuméricos del Aplicativo SINABIP, habiéndose determinado que el inmueble materia de consulta, 
corresponde al Registro SINABIP con CUS N° 104859, que presenta el siguiente detalle:

Registro SINABIP con CUS N° 104859: Predio denominado “Corte Superior de Justicia de 
Huancavelica”, de 853,26 m2, ubicado en el jirón Manco Cápac N° 405, distrito, provincia y 
departamento de Huancavelica, inscrito a favor del Estado Peruano representado por la 
Corte Superior de Justicia de Huancavelica, en la Partida Electrónica N° 11009366 del 
Registro de Predios de Huancavelica.

Cabe señalar que, el Registro SINABIP con CUS N° 104859 corresponde a un Legajo Digital, es decir 
se encuentra conformado por documentos digitalizados. Es por ello que, revisado el Legajo Digital del 
Registro SINABIP antes citado, se verifico que solo cuenta con la Partida Electrónica N° 11009366 (7 
folios), adjunta al presente.

Atentamente,

Subdirector de Registro y Catastro

MSHS/p4-sdrc27
____________________
[1] D.S N° 016-2010-VIVIENDA.- Reglamento de Organizaciones y Funciones de la SBN
Artículo 38°.- Subdirección de Registro y Catastro - SDRC
La SDRC es la encargada de administrar, ejecutar y controlar todas las acciones relativas al SINABIP, así como conducir el Catastro Nacional de las propiedades inmobiliarias del 
Estado.

Anexos:
- 11009366
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“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL”

MEMORANDUM N° 00134-2022/SBN-DGPE

PARA              :  FRANK FLEMING VILLANO
Jefe(e) de la Unidad de Trámite Documentario

DE                   : ANGEL MIGUEL PEREZ SANTA CRUZ
Director de Gestión del Patrimonio Estatal

ASUNTO         : Solicitud de información

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 01310-2021/SBN-GG-UTD
b) MEMORANDUM 02770-2021/SBN-DGPE
c) MEMORANDUM 02970-2021/SBN-DGPE
d)  S.I. N° 27460-2021
e)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

FECHA            : 21 de enero del 2022

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia a), a través del 
cual, señala que revisado el Sistema Integrado Documentario-SID al cual se accede a manera de 
consulta y que se encuentra en constante actualización, se verifica que el Expediente N° 004-
2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 folios. Asimismo, señala que del mismo SID se desprende 
que dicho expediente administrativo figura como "archivado" más no como "transferido al archivo 
central", razón por la cual, se podría colegir que el citado expediente obraría en poder de esta 
Dirección.

Al respecto, con la finalidad de culminar las acciones reconstrucción del mencionado expediente, se 
requiere que se agote la búsqueda de los documentos identificados con Memorándum N° 2770-
2021/SBN-DGPE.
 
En ese sentido, estimaré que se sirva agotar la búsqueda de los documentos detallados en el 
Memorándum N° 2770-2021/SBN-DGPE, que fuera reiterado con Memorándum N° 2970-2021/SBN-
DGPE y comunicar el resultado de su búsqueda, para lo cual, se otorga plazo hasta el 8 de febrero de 
2022.
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal  
 
AMPS/mapu
 
 
 
 



“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

San Isidro, 9 de febrero del 2022

OFICIO N° 00041-2022/SBN-DGPE 

Señor: 
JOSÉ SEGUNDO RAFAEL HEREDIA
Director General de Gobierno Interior
UNIDAD EJECUTORA 027 - DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO INTERIOR
Jirón Mercator 432, distrito San Borja, provincia y departamento de Lima
SAN ISIDRO

Asunto             : Solicitud de información para reconstruir expediente

Referencia       : a) MEMORANDUM 01310-2021/SBN-GG-UTD
b)  OFICIO N° OFICIO 000482-2021/IN_OGAF_OCP ( S.I. N° 27460-2021)
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

De mi consideración:
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia a), a través del 
cual, la Unidad de Trámite Documentario de esta Superintendencia señala que  revisado el 
Sistema Integrado Documentario-SID al cual se accede a manera de consulta y que se encuentra en 
constante actualización, se verifica que el documento administrativo denominado Expediente N° 
004-2009/SBNGO, que contaría con 1 Tomo y 195 folios; el cual, no ha sido ubicado hasta la fecha en 
la Entidad. Asimismo, indica que dicha información es necesaria para atender el requerimiento 
presentado por la Oficina de Control Patrimonial del Ministerio del Interior, contenida en el documento 
de la referencia b).
 
Al respecto, dicho expediente está relacionado con la oposición al trámite de saneamiento registral 
promovido por la Corte Superior de Justicia de Huancavelica sobre el inmueble ubicado en la esquina 
de los jirones Manco Cápac N° 405 y Virrey Toledo, frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, 
distrito, provincia y departamento de Huancavelica, formulada por la Dirección General de Gobierno 
Interior del Ministerio del Interior y con la finalidad de reconstruir el mencionado Expediente, resulta 
necesario solicitar información a diversas entidades y personas vinculados al mismo; por lo cual se 
solicita que se proporcione la copia certificada del escrito de oposición presentado el 13 de abril 2019 
ante esta Superintendencia y sus anexos (memoria descriptiva y planos), así como del cargo de 
notificación de la Resolución N° 0026-2009/SBN-GO del 26 de mayo de 2009.
 
En ese sentido, agradeceré que se sirva remitir la información solicitada en el plazo de cinco (5) días 
hábiles, computados desde el día siguiente de recibido el presente Oficio; debiendo indicarle que de 
no presentarse dicha información, continuarán las acciones de reconstrucción del citado expediente.
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Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración y 
estima.
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal
 
AMPS/mapu
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

San Isidro, 9 de febrero del 2022

OFICIO N° 00042-2022/SBN-DGPE 

Señora: 
ELIZABETH BOSLEMAN VERA
Administrada
Calle Monte Ebano 263 Departamento. 101 Urb. Prolongación Benavides, distrito Santiago de Surco,
provincia y departamento de Lima
Santiago de Surco.-

Asunto             : Solicitud de apoyo para ubicar o reconstruir expediente

Referencia       : a) MEMORANDUM 01310-2021/SBN-GG-UTD
b)  OFICIO N° OFICIO 000482-2021/IN_OGAF_OCP ( S.I. N° 27460-2021)
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

De mi consideración:
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia a), a través del 
cual, la Unidad de Trámite Documentario señala que  revisado el Sistema Integrado Documentario-
SID al cual se accede a manera de consulta y que se encuentra en constante actualización, se verifica 
que el Expediente N° 004-2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 folios. Asimismo, señala que del 
mismo SID se desprende que dicho expediente administrativo figura como "archivado" más no como 
"transferido al archivo central", razón por la cual, se podría colegir que el citado expediente obraría en 
poder de esta Dirección. Asimismo, indica que dicha información es necesaria para atender el 
requerimiento presentado por la Oficina de Control Patrimonial del Ministerio del Interior, contenida en 
el documento de la referencia b).
 
Al respecto, dicho expediente está relacionado con la oposición al trámite de saneamiento registral 
promovido por la Corte Superior de Justicia de Huancavelica sobre el inmueble ubicado en la esquina 
de los jirones Manco Cápac N° 405 y Virrey Toledo, frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, 
distrito, provincia y departamento de Huancavelica, formulada por la Dirección General de Gobierno 
Interior del Ministerio del Interior y con la finalidad de reconstruir el mencionado Expediente, resulta 
necesario solicitar información a diversas entidades y personas vinculados al mismo. Asimismo, la 
mencionada Unidad, adjuntó en el Memorándum N° 01310-2021/SBN-GG-UTD una impresión de 
pantalla proveniente del Sistema Integrado Documentario, en donde aparece su persona como 
responsable de la conclusión y archivo del Expediente N° 004-2009/SBNGO. Por tanto, estimaré que 
en vía de colaboración; se sirva indicar si estuvo a cargo de la conclusión del citado Expediente y si 
conoce a dónde o a quién se derivó una vez concluido y archivado. De ser posible, indicar o adjuntar 
el documento correspondiente.
 
En ese sentido, se remite el Memorándum N° 01310-2021/SBN-GG-UTD y otros para los fines 
pertinentes, por lo cual, agradeceré que se sirva remitir la información en el plazo de cinco (5) días 
hábiles, computados desde el día siguiente de recibido el presente Oficio; debiendo indicarle que de 
no presentarse dicha información, continuarán las acciones de reconstrucción del citado expediente.
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el Art. 25 de DS.070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada
a través de nuestro portal web. https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital o también a través de la siguiente dirección web: 
https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave:  70298269F9 



Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración y 
estima.
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal
 
AMPS/mapu

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de DS.070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada
a través de nuestro portal web. https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital o también a través de la siguiente dirección web: 
https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave:  70298269F9 



Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando lo dispuesto
por el Art. 25 de DS.070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser
contrastada a través de nuestro portal web. https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital o también a través de la siguiente
dirección web: http://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave:  037L314572 

MEMORANDUM N° 01310-2021/SBN-GG-UTD

PARA              :  WILLIAM IVAN DE LA VEGA VILLANES

Director de Gestión del Patrimonio Estatal

DE                   : FRANK FLEMING VILLANO

Jefe(e) de la Unidad de Trámite Documentario

ASUNTO         : Atención de solicitud de acceso a la información pública

REFERENCIA : a) MEMORANDUM 02770-2021/SBN-DGPE
b)  S.I. N° 27460-2021
c)  EXPEDIENTE N° 004-2009/SBNGO

FECHA            : 11 de noviembre del 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a), mediante el cual su 
despacho informa a esta unidad que revisado sus archivos no fue posible ubicar el Expediente n.° 004-
2009/SBNGO pero si documentos relacionados a dicho expediente administrativos que fueron 
transferidos al archivo central en el año 2011.

Al respecto, es preciso señalar que revisado el Sistema Integrado Documentario-SID al cual se 
accede a manera de consulta y que se encuentra en constante actualización, se verifica que el 
Expediente n.° 004-2009/SBNGO cuenta con 1 Tomo y 195 folios:

Asimismo, del mismo SID se desprende que dicho expediente administrativo figura como "archivado" 
más no como "transferido al archivo central", razón por la cual, se puede colegir que el citado 
expediente obra en poder de su despacho.



Ahora bien, con la finalidad de atender oportunamente el requerimiento formulado por la Oficina de 
Control Patrimonial del Ministerio del Interior (SI. N.° 27460-2021), se solicita a su despacho agotar la 
búsqueda de dicho expediente o iniciar las acciones tendentes a la reconstrucción del mismo de 
conformidad con lo prescrito en el numeral 164.4 del Artículo 164° del Texto Único Ordenado de la Ley 
n.° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", aprobado pro el Decreto Supremo n.° 004-
2019-JUS.

Atentamente,
 
 
 
 
Jefe (e) Unidad de Trámite Documentario 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN
FFV/aahm
S.I. N° 27460-2021



Santiago de Surco, 16 de febrero de 2022 

 

Señores 
SBN 
San Isidro.- 
 
Referencia: Oficio N° 00042-2022/SBN-DGPE 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia a través 
del cual adjunta el Memorándum N° 01310-2021/SBN-GG-UTD el cual hace referencia 
que según en el Sistema Integrado Documentario figura mi nombre como responsable 
de la conclusión del expediente N° 004-2009/SBNGO. 
 
Al respecto, debo informarle que al revisar los datos de conclusión de dicho expediente 
en el pantallazo adjunto se verifica que el área que concluye fue la Dirección de Gestión 
de Patrimonio Estatal  y la fecha de conclusión de dicho expediente fue el 01/07/2009, 
fecha en la cual yo no laboraba en la entidad que usted representa, según consta en el 
certificado adjunto emitido por la Supervisora del Sistema Administrativo de Personal 
de la SBN de fecha 17 de abril de 2017. 
 

 
 

Para su conocimiento ingresé a laborar en la SBN en el Área de Tramite Documentario 
el 23 de febrero del 2011 y en la DGPE el 02 de julio de 2012. 

Atentamente, 

 

 

Elizabeth Bosleman Vera 
DNI 08801361 















PERU Ministerio de Justicia
y Derechos Humanosw

"Decenio de la igualdad de oportunidades para muieres y hombres"
iAño del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

Hua¡rcavelica, 07 de Diciembre de 2O2l

oFICIO N'2331 -20.21 -ZRVIII.SHYO / PUB.ORITVCA
Señor:
William lvan de la Vega Villanes
Director de Gestión del Patrimonio Estatal
Calle Chinchón N' 890 - San [sidro, Lima
Ciudad.-

Referencia Oficio N" OO248-2O2U SBN-DGPE

Expresándole mis saludos cordiales, me dirijo a usted, a efectos de
atender lo solicitado mediante el documento de referencia, manifestando que se
remite COPIA LITERAL de 1a partida N' 11009366, y TITULO ARCHMDO N"
312 FECHA 29lOLl2OOg, N' 1268 FECHA 21lO4l2OO9, N' 1517 FECHA
041o612009 y N' aA222O FDCI{A o9lO6l2OL6.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresar a usted, los
sentimientos de mi especial consideración y estima personal.

Atentamente

EDIS CAÍ¡ -'; '

lflJ¡\UCA\i ELiul

lf Vlll§€d€ Hua¡cáY{

(064)247724124t3?9
Av. San Juan Evangelista y ¡4ariano Melgar S/N
Huancavelica
www.sunarp.gob.pe

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE BIENES ESTATALES
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s SUNARP ZONA RI,GISTRAL N' XI. Sf,Df, ICA
OFTCINA Rf,G¡STRAL DE HUANCAVELICA

N" Partida: I 1009366§rPE$,¡TE¡I,ENOA Nr4(loN^L
DE 1¡6 tEGtStrOS !{lmlcos

INSCRIPCION DE PROPIEDAD INMI";EBI,E
JR I}TANCO CAPAC NUM {05

HUANCAVELICA

Partida N" 11009366

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE
RUBRO: (1ERA. DOMINIO) ANOTACION PRf,VENTM
ASIENTO.-G000t)1

A.- ANTECEDENTE DOMIN¡AL.- Se procede a ion en forma

TORIA DE ['ABR Dentro del Lote inscrito en la presente partida
existe un complejo edif,icación de dos pisos. de material rustico con

ea conshuida total de 945.48 m2, y ün ár'ea libreacabados normales. que h nar
de 380.52 m2
blstas edificaci los Juzgados de Huancavelica, consisten en los
ambientes sigu
PRIMER PIS el I Nivel. siendo los detalles: Acceso l- acceso

¡r

,E

QE9!
iri o,

3e
=Eñ.E¿P
c)_6
@t-t'
PEo-i
='r=c

'i

R-eó_
==oÉ
u-t(J

ECL

2, vigilancia. salqQixta. al lado izquierdo pasadizo. archivo I. archivo 2. archivo 3,
serücio higierS archivo 4, archivo 5. área de uso conrun. patio. jardin. al lado
derecho. mesa de partes, archivo 6. archivo 7. archivo 8, juzgado penal, secretaria de
juzgado penal. y despachojudicial
SEGUNDO PISO.- Confonnado por I Nivel, siendo los detalles: Pasadizo. Tecnico
Judicial, Oficina del Juez, Deposito, secretaria del Juez. adrninistración, Oficina Sala...
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s SUNARP ZONA REGISTRAL NO XI. SEDf,, ICA
OFICINA REGISTRAL DE HUANCAVELICA

N' Partida: 1t009J6ó§uEBtlNf¿t{|E¡rct^ NttcroH^t
oE L6 TGClsTnOS lu¡rlJag¡

INSCRIPCION DE PROPIEDAD INMUEBLE
JR MANCO CAPAC NUM {05

HUANCAVEI,ICA

Partida N" 11009366

de espera, sala de Audiencia, espera. despacho de sala mixta, presidencia. secretaria,

q)

a\¡

.E

.(loo- ¿1oa=
'{?&

8e
:- <¡,

ñ.E
a)6
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1r-¡(9:¿

c

T
+o

Página Número 2
Res¡lución del Superintcndente Nucionol de los Rcgi«ros húhlicos N" 096-2001-SIINARP(SN

\f



s SUNARP ZONA REGISTRAI, N'XI. §EDf, ICA
OFICINA REGISTRAL DE HUANCAVELICA

N' Partida: 11009J6ósuPB$i{IENOENOÁ N^CrONlr-
oE r,(§ lrc¡sfÁos tllrtJrl§

INSCRIPCION DE PROPIEDAD INMUEBI,E
JR MANCO CAPAC NUM {05

HUANCAVELICA

Partida N'11009366

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUf,BLE
RUBRO; GRAVAMENES Y CARGAS
ASIENTO: D00002

ANOTACIÓN DE OPOSICIÓN.. Confonlre a e
Supremo N" 130-2001-EF, modif,rcado por la
Modifrcatoria del Decreto Supremo N'007-200
laO osicidn al Tramite de Saneamiento L
respecto a la inscripcidn preventiva que pub paftida regisüal, por I lse
procede a a suspender el proceso de insc on regrsff asu

;1TjX".X.Br.rffi i: á.iJiffi isl§fr
Paredes, Gerente de Operaciones
Nacionales, asi como de la solici

Bienes N oN"
toyfi astor

la Superinten a Nac al de Bienes
tada a I por de la Direccion

pre a la SBN por
obie rior del Ministerio

Ias I 14 AM horas. bajo el
S/ n Recibo(s) Numero(s)
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s SUNARP ZONA REGISTRAL NO XI. SEDE ICA
OFICINA REGISTRAL DE HUANCAVELICA

N" P¿rtida: t 1009366SUPEIINTE¡¡DENOA NACIONAL
DE ¡¡6 ¡r6El¡O§ n BlrCO§

INSCRIPCION DE PROPTEDAD INMTIEBLE
JR MANCO CAPAC NUM ¡05

HUANCAVf,LICA

Partida N" 11009366

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE
RUBRO: GRAVAMENES Y CARGAS
ASIENTO.-DOOOOI
CARGAS.- Conforme a la Resolucidn N" 0026-209-58 fecha 26 de Mayo
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s SUNARP ZONA REGISTRAL N" XI. SEDE ICA
OTICINA REGISTRAL DE TIUA}ICAVELTCA

N' Partida: I1009366SUP¡XIHIEt\l!¡ENC¡A NACIOTI¡L
oE rcÉ tEcrsTlos ttBuco§

INSCRIPCION DE PROPIEDAD INMT,IEBI,E
JR MANCO CAPAC NUM ¡05

HUANCAVELICA

Partida N" 11009366

REGISTRO DE PROPIf,DAD INMUEBLE
RUBRO: TITULOS DE DOIIIINIO
ASIENTO.-COOOO2
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sunarp
ZONA REGISTRAL N: Vlll - SEDf, HUANCAYO

OFICINA REGISTRAL HUANCAVELICA
N" Pañida: t 100931(,

Supa ¡l€rd.n..¿ Nútrá,
¿L l.¡ Lgi.!':§ A'bf.6¡

INSCRIPCION DE PROPIEDAD INMUf,,BLE
JR MANCO CAPAC NI.IM .IOS

HUANCAVELICA

Partida No 11009366

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE
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ZoNA REGISTRAL N: VIll - SEDE HUANCAYO
OFICTNA REGISTRAL HUANCAVELICA

N' Partida: 11009366

INSCRIPCION DE PROPIf, DAD INM I-i EBLf,
JR MANCO CAPAC NUM {05

HUANCAVI,LICA

Partida N" 1 '1009366
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SUNARP
SUPERINTENDENCIA NACIONAT

DE LOS RECISIAOS PÚBLICOS

0027591

I

v
GISTRAL N. \'Ii¡ §EDE IIU,.INCAYO

IIIA RE6:Sr'FJl. l-{U;iirC4li:I If lA
coP

blrá imrrs¡l¡ y maYiBdiiá o

NG¡, b inltucd.ne6 irdcáda§ sl rwtrio ó. b IDF)

nor istrador Público de la Oficina Re istral de ....

Er':-iia l,.x¡A D.- l !'¡-ULC /.rtcrl\''?,Ütl

Fech o 1. N" Folios,

Apell¡do Paterno

ntificado (a) con: D.N.l
Apellido Materno

c.lL.E c.E.
Nombre (s) (3)

No so6 p366Y

v Blenes
Muebles (Sólo
Prendas Especiales)

dapied

,Distrito:

.lnmueble (i)
Personas
Jurfdicas

Personas
Naturales

\¡TQAÑ ÉrtOZzu UJ lueazog Fetr¡

Todos los
lnterv¡n¡entes

Algún(os) Tercero
interesado

Especif¡car:

inscr¡pc¡ón de (acto o derecho) (')(4): SQtt u rSlOr\crab
¡¡a t" Cq

QC l{uq", c. 
".e(r 

cqp"uwro 0c 0§ oóe-r
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(Formu na Reservao ed SE Ina e So actos derecho os nue do eseeq

inientes (*) (5)

Fecharaleza del Documento Nombre y Cargo del Nohrio o Funcionario que autoriza o auúentica
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YCr
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ución Administrativa
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Elect.
No:

Firma o digita Uel presentante

iciliado (a) en

representación de: (llenar sólo cuando corresponda)

e$e

.fta-rL CI( ru -QueA

o

el

d€l asiento de presentación
deP¿des'
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zoNA REGISTRAL N, xr ú,
IilA REG]STRAL OE IIUANCAVELICA,/
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:flUA¡lCA!/ELiüA HUANCAVELICA
00009312
200s-312

u.2009-01-000C0461
s/. s79,91
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AREA REGISTRAL . OO1
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SUNARP ESQUELA DE LIQUIDACION
tütr[fErüll}rüataolr¡t¡.

Dt Lar tüa¡Dltat tñtc.d
NAre rf:u cf. ITULO:2009-00000312

ULT¡MO DIA DE PAGO

20to4t2009

Págirxa 1 de 1

Calificaclón lnscripción lmporte

Hoja de Tramite 00009312
Fecha de Presentación 29lO1l2OOg I l:35:55
Fecha de Vencimiento 2VlO4l20Og
secc¡ón Resistral SECCION REGISTRAL UNICA
Fecha de Liou¡dac¡ón 29lO'll2OOg

* Con prórroga automática según Art. 28 del RGRP

Cant. De3cr¡pc¡ón del Acto Reglstral

ANOTACION PREVENTIVA
DECLARATORIA DE FABRICA ( PROPIEDAD )

(-) Pago a cuenta Recibo No 00000444 del 29/0112009

(-) Devolución por Derechos

., .. -:
lna l" '::: 'i:

: .¡ 1: :i.¡"

r,008.91

29.00
-29.00

0.00

Diferencia por Pagar S/ 979.91

¿(r;iA RE{,t\t i :

OF'CIiIA
El ¡r,e

29.00
34.00

0.00
945.91

29.00
979.91ri§ir

,'nto ($

hayas

Os lrJ

n. * t' ¡l _.,[

i
I

j
!
I
¡
I

L

l

El pago de arse dentro del plazo prev¡sto
en el artlculo 250 del Reglamento General de los Reg¡stros Públicos, cuyo TUO fue aprobado por Resolución No
079-2005-SUNARP/SN, publicado en el D¡ario Oficial el Peruano el 30.03.2005. Procede, asim¡smo, interponer
recurso de apelación, conforme a lo previsto en el aÍfculo 142o y s¡guientes de la norma antes citada.





1SUNARP
tatafltl¡!¡¡alrrlGH[,¡ll.aa rúc¡tta, t¡¡.!a3

IiFXT§EDETCT.

Nro de TITULO
Fecha de Presentación

ANOTACION DE TACHA

PROPTEDAD TNMUEBLE ( PI00l )

200&00003848
05/11/2008

Señor(es) :

Se tacha el presente título por cuanto a la fecha ha caducado el asiento de presentacion sin
realizu el pago de mayor derecho registral. Articulo 43 del TUO del RGRP.

Por Devolver S/. 0100. Derechos de calificacion S/. 28.00 Nuevos Soles.
Recibo Nro. 0l-4809 Derechos S/. 28.00. Huancavelica, 28 de Enero de 2009

luNA RE{,,ii.t
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6

PODER JUDICIAL
SL?ERIOR DE JUSTICIA

DE HUA¡ICAI'ELICA
Solicita : INSCRIPCION PROVISIONAL DE INSCRIPCION DEPRIMERA DE DOMINIO DEL TERRENO Y
REGT]IARIZACION DE DECLARATORIA DE FABRICA
DEL BIEN I¡IMUf,,BLE DEL JR MANCO CAPAC N'405 -IIUANCAVELICA.

OR JEFE DE LA ZONA REGISTRAL NO XI - SEDE IIUANCAVELICA.

MAXIMO TEODOSIO ALVARADO ROMERO, presidenre de la Corte
de Justicia de Huancavelica, desigrado con Resolución Aúññistrativa No 426-200ó-

/PJ DEL 12-12-2006, identificado con DNI N" 23260003 y con domicilio procesal en el Jr
OITC Tagle s/n de la Ciudad de Huancavelic4 atentamente expongo

estando a Io previsto en e 40 l-2001 y Reglamento el
Supremo No I 30-2001- , 4rt, 6", ante vu Despacho a fin

solicitar se sirva dispon er ROVISIONAL de los actos siguienlgs de Inscripción
de Primera de Dominio IT y'Regularizacipn de Declaratoria de Fábrica del Bien

ble Urbano Jr. Manco Cápac enl r. Manco Cápac No 405, del Distrito de Huancavelica de
vincia de Huancavelica del to y Región de Huañcavelica.

del D.N.I. del Tirulm
de Resolución de Des ignación del Titula¡

Memoria Descriptiva

Para tal efecto de conformidad con lo dispuesto en el Art. 9' del Reglamento mencionado,
unto a la presente lo siguientes documentos:
Solicitud del Titular

zoNA RF6 , 
1 ,.Ár ,. 1, ] ,.

, ..ri I

2:i)-21)15 flLilÁlii,

Declaración Jurada del Titular del pliego
Mrrut¿ de Escritura pública de Declaratoria
de Fabrica en Vlas de Regularización

asación del Bien Inmueble
ia Publicación en el Diario Oficial El peruano

Copia Publicación en el Dia¡io de Circulación Nacional
Dec. aración Jurada del Verificador

Usted Señor Jefe Regisfal, pido admitir mi pedido

iriJ./tir- J:F.Planos de llbicación y Localizaci ón, Perimétrico,
Distribu:ión de la planta General y Otros
Informac.ún adicional (copias de Decretos 071-2001,130-2001-EF , copias de Escritura pública,

sto Pr(.dial, Fotografias, etc.)
agrardeceré se sirva ordena¡ a quien corresponda se nos indique los montos de tasaseÍtes a pagar por los ffimites del caso, teniendo en cuenta algunas exoneraciones que noscomo ente estatal

lo expuesto :

Huancavelica, 17 de Octubre del 2008

ü-a. ¿2-LP

ENTEs
P

TTOR DE JUST¡CIA
O/AVELICA





1.
2.
3.
4.
5.
6.

CONTENIDO

Solicitud del Titular
Copia del D.N.I. del Titular
Copia de Resolución de Designación del Titular
Memoria Descriptiva
Declaración Jurada del Titutar del Pliego
Minuta de Escritura Pública de Declaratoria
de Fabrica en Vfas de Regularización
Tasación del Bien Inmueble
Copia Publicación en el Diario Oficial El Peruano
Copia Publicación en el Diario de Circulación Nacional
Declaración Jurada del Verilicador
Planos de Ubicación y Localización, Perimétrico,
Distribución de la Planta General y Otros
Información adicional (copias de l)ecretos 071-2001,
130-2001-EF, copias de Escritura Pública, Impuesto
Predial, f,'otografias, etc.)

7.
8.
9.

10.
11.

t2

20.\-A RE,;l5T !l i..\':ii!: ^r, rr¡ ).ai\"l
:rraiAl IoFtc l¡¿

EiqiÉ
e3 d¡rl

u- Fic^
á) ,iL..¡,

CERT ICAÚCI
n9 - m19-sUl,Anl,z:l:tn:li- 'tiF





' PODER JUDICIAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE

HUANCAVELICA

SANEAMIENTO FISICO LEGAL
DEL BIEN INMUEBLE URBANO DE
PROPIEDAD ESTATAL SITO EN EL

JR. MANCO CAPAC N'405 - HUANCAVELICA
PROPIEDAD DEL PODER JITDICIAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE

HAANCAVELICA

INSCRIPCION REGISTRAL DE INMATRICULACION E
INSCRIPCION PRIMERA DE DOMINIO DEL TERRENO Y
REGULARIZACION DE DECLARATORIA DE FABRICA

D.U. No07t-2001
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UCION ADMINISTRATIVA N'426-2006-P.CSJHU/PJ
lica, doce de Diciembre del Dos Mil Seis

de Sesión de Sala Plena de fecha 11 de Diciembre del 2006;

ue, en Sesión de Sala Plena de la fecha, se procedió a la elección del
e de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, en la que el Señor
perior Máximo Teodosio Alvarado Romero, resultó electo.

Que, en ese senüdo, debe de oficializarse el acuerdo adoptado en
de Sala Plena, proclamando al Señor Magistrado electo como
e de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, para el período
8.

Que, en consecuencia, en uso de las facultades conferidas a los
de Corte, por los lncisos 6) y 9) del artícr¡lo 90 de la Ley

del Poder Judicial y conforme a lo dispuesto en los Arts. 88 y 74 del
erpo legal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: OFICIAL¡ZAR, el acuerdo de Sala Plena de
Diciembre del 2006 y PROCLAMAFI al Señor Vocal Superior

r Máximo Teodosio Alvarado Romero, como Presidente Ce la Corte
de Justicia de Huancavelica, para el periodo 2OO7-2OOB

ART]CULO SEGUNDO: COMUNICAR, la presente Resolución a la
del Poder Judicial, Consejo Ejecutivo del PoderJudicial, Oficina del
a Magistratura del Poder Judicial, Fiscalía de la Nación, Consejo
la Magistratura, Gerencia General del Poder Judicial, Gerencia de
Escalafón Judicial del Poder Judicial, de la Oficina de

ón, de la Oficina de lmagen lnstitucional, dal Magistrado designado,
es corresponda para los fines consiguientes

íQuess, cúMpLASE y ARcHivESE 6;;;:;-! crr,-; ¡., : ".-i '
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INSCRIPCION PROVISIONAL DE INMATRICULACION E INSCRIPCION PRIMERA DE
DOMIMODELTERRENO Y REGULARIZACION DE DECLARATORIA DE FABRICA

DEL BIEN INMUEBLE DEL JR MANCO CAPAC N" 405. HUA¡{CAVELICA

MEMORIA DESCRIPTIVA
PROPIETARIO : PODER JTIDICIAL - CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE

IIUA¡TCAVELICA

SOLICITANTE : PODERJLIDICIAL - CORTE SUPERIORDE JUSTICTA DE
HUAI{CAVELICA, mediante su Prcsidente el Sr. Dr. Máximo
Teodosio Alverado Romero.

1. I]BICACION Jr. Manco Cápac No 405

Distrito de Huancavelica

Provincia de Huancavelica

Departamento de Huancavelica

Región de Huancavelica

2. OBJETIVO
tnmatriculación é Inscripción Primera de Dominio del rerreno y Regularización de
Declaratoria de Fábrica del Bien Inmueble urbano, denominado Jr. Manco cápac No 405
de Huancavelic4 en los Registros de Propiedad Inmueble de la zo¡a Registral No xI -
sede Huancavelicq al amparo del Decreto de urgencia N'071-2001 y su Reglamento
Decreto Supremo N' 130-2001-EF.

3. ANTECEDENTES
El propietario se encuentra en posesión continua, permanente, pacífica y pública del
inmueble desde el 06 de Enero de de 1944 con motivo del funcionamiento de la corte
superior de Justicia de Huancavelica creada con [,ey No 9696 y Resolución suprema de
fechas 02 y 20 de Diciembre de 1943.

z0N,{ Rl,{;!rn.^.i. il. ;¡
4. AREA, PERIMETROS Y LINDEROS

a. SEGÚN LEVA¡ITAMIE,NTo ACTUAL :

AREA :

Área Tot¡l del Terreno
LhIDEROS .

3.26 m2
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. Frente, con el Jr. Manco Cápac, en 30.60 ml





. Fondo, con propiedad del Policía nacional del peni, en 3 tramos, en una línea recta de
26.41 ml.,luego dobla en ángulo recto al fondo en 10.64 ml., luego dobla a la derecha
en ángulo recto en 5.55 ml.

. Derecha, con propiedad de Terceros, en un tramo recto de longitud de 36.20 ml.

. Izquierda, con el Jr. Virrey Toledo, en 25.60 ml.
PERIMETRO : 135.00 ml.

ZONIFICACION
según el Plan de ordenamiento Urbano de Huancavelic4 considera que el terreno en
mención se encuentra en ZIJC Zo¡¡a Urbana Comercial.

z0NA RF[!!iR^l_ N.V¡i¡ SEirE i]'1';4.' i',rl
OFla-:rNA
i ¿tt. E§TRUCTURACION TJRBANA

,1i

Distrito de Planeamiento

.sector Urbano

lZonificación

Huancavelica

Huancavelica

Comercial
CER ir lCADr.lli

r'O

DA-nt - sur'lr.qP¡t?N'vlt -

VIAL Y SERVICIOS E)ilSTENTES
I terreno tiene acceso e ingreso principal por el Jr. Manco cápac que tiene un ancho

13.00 ml. de sección, la misma que cuenta con los servicios básicos de agua potabre,
de aguas servidas, teléfono, energía electrica y conexiones domiciliarias de los

s; las calles cuentan con pista pavimentada y veredas de concreto
ente en el terreno se encuent.a construido una edificación de materiar rústico

dos pisos donde funciona La comisaría de la Mujer de la policía Nacional del perú
a¡chivo del Poder Judicial de la corte superior de Justicia de Huancavelica

UIPAMIENTO
inafecto a equipamiento urbano

RTZACION DEL TERRENO
la Tasación adjunta, el valor del terreno asciende a Ia suma de Trecientos quince
rentosuno y 83/100 Nuevos Soles, al 17 de Octubre del 200g

Huancavelic4 17 de Octubre del 2008
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PODER JTJDICIAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

DE IIUA¡ICAVELICA

EL PRE§IDENTE DE LA CORTE S{JPERIOR DE JU§TICIA DE
EUA¡ICAVELICA, expide Ia siguiente :

DECLARACION JT'RADA

Yo, MAXIMO TEODOSIO ALVARADO ROMERO, Presidente de la Corte Superior
de Justicia de Huancavelica" desigrado con Resolución Administrativa N" 426-2006-
CSJHU/PJ del 12-12-2006. identificado con DNI N'23260003 y con domicilio procesal en
el Jr. Torre Tagle s/n de la Ciudad de Huancavelic4 :

ECLARO BAJO JTJRAMENTO QIJE :

1. El terreno urbano Jr. Manco Cápac, se encuenfa ubicado en el Ir. Manco Cápac No 405,
del Distrito de Huancavelica de la Provincia de Huancavelica del Departamento y Región
de Huancavelica, y es propiedad del Poder Judicial - Corte Superior de Justicia de
Huancavelica, desde el año de I

. El terreno del Jr co Capac N" 405 de H
\

uancavelica y las edificaciones que se
el terreno y su declaratoria de fábriclen

de regul ión en el Registro de Predi
dentro ella, que se pretende inscribir

materia de

caso de
esyA

nuento judicial

falügdad de la presente declaración me someto a las sanciones Civiles, -
dmiüstrativas.

Huancavelica, 17 de Octubre del 2008
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, DECLARATORIA DE FABRICA DEL INMUEBLE
JR. MANCO CAPAC N" 405 - IIUANCAVELICA

PODERJUDICIAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANCAVELICA

JUZGADOS DE HUANCAVELICA - ARCHIVOS
(EN VIAS DE REGIJLARTZACION - D.U. No 071-2001)

1. DATOS DEL SOLICITAITITE:
PODER JUDICIAL - CORTE SLIPERIOR DE JUSTICIA DE HUANCAVELICA , con
RUC N', con domicilio legal en la Av, Torre Tagle s/n - Huancavelica, representado en
este acto por su Presidente de la Corte Superior de Justicia de Iluancavelica el Dr.
MAXIMO TEODOSIO ALVARADO ROMERO, identificado con DNI N. 23260003;
desipado con Resolución Administrativa N' 426-2006-CSJHU/PJ, de fecha 12 de
Diciembre del 2006.

ANTECEDENTES:
El Poder Judicial - Corte Superior de Justicia de Huancavelic4 es propietario de un
terreno ubicado en EL Jr. Manco Cápac N" 405 del Distrito de Huancavelica,
Provincia de Huancavelica, Departamento y Región de Huancavelica.
Este terreno se denomina Jr. Manco Cápac No 405-Huancavelica, cuenta con una
extensión superficial de 853.26 m2, cuya área, linderos, medidas perimétricas y forma
de adquisición se encuentran en tri4mite en el Registro de Predios de Huancavelica -
Zona Registral No xI - suNARP, dentro del cual a destinado un área en el primer piso
de 472.74 m2 (cuahocientos setentidos metros cuadrados con setenticuatro decímetros
cuadrados) para la construcción de una edificación que conforman el poder Judicial-
corte superior de Justicia de Huancavelica, consistente en Juzgados y Archivos, para el
funcionamiento del Poder Judicial y Ambientes para el funcionamiento de la comisaría
de la Mujer de Huancavelica de la Policía peruana del perú

DATOS DE LA FABRICA:
El Poder Judicial - Corte Superior de Justicia de Huancavelica, ha edificado los
uzgad os y Archivos, con frente y acceso principal por el Jr. Manco Cápac, rodeada

calle, áreas libres y colindantes

Dentro del Lote mencionado existen un complejo de una (01) edificación de dos pisos,
de material rústico con acabados norrnales, quá nu..n un Area construida Total de
945'48 m2 (novecientos cuarenticinco metros cuadrados con cuarentiocho decimetros'Ouadrados) y con su ií.rea libre de 3g0.52 m2.

edificaciones que conforman los Juzgados de Huancavelica, consisten en los
s slgulentes

Piso :
por I nivel, siendo los det¿les

acceso 2, vigilanci4 sala mixt4 al lado izquierdo pasadizo, archivo l,vo 2, archivo 3, servicios higiénicos, archivo 4, archivo 5, área de uso común,jardín, al lado derecho mesa de partes, archivo 6, archivo 7, archivo g juzgado
secretaría de juzgado penal, y despachojudicial

(,.:
¡ ttnndo Piso :

a, í

ilo97 t{.:ri-:i.t1
iilc,\D,.-)ir
- SUITARt¡/2r¡N11t

ado por I nivel, siendo los detalles
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, técnico judicial, oficina del juez, depósito, secretaría de juez, administaci ofl,
sah áe espei4 sala de audienciq espera, despacho de sala mixta, presiden ctq

sala de ¡ecepció¡ y mesa de partes

edificaciones indicados anteriormente dan como Área Constrüd¡ Totat de
m2 (Primer Piso = 472.74 Segundo Piso -- 4:12.74 m2) en un iírea total de
de853.26 m2 de su quedaodo el Área Libre de 380.52 m2 de terreno

Judicial - Cofe perior de Justicia de Huancavelic4 declara que la
ión ha sido constru da de acuerdo a sus requerimientos funcionales yasu

Técnico del Proyecto del Poder Judicial-Corte Superior de Justicia de
lica : Juzgados de Huancavelica y Archivos; lo que ha verificado y constatado

onal Verificador Común

constancia que las características y descripción detallada de la edificación
en la Memoria Descriptivq que se adjunta a esta Declaratoria de Fábrica.

DELAFABRICA:
ión actual de las edificaciones, ubicados en el inmueble Jr. Manco Cápac

05 de Huancavelic4 del Poder Judicial-corte superior de Justicia de Huancavelica
de Huancavelica - archivos, es en base a la Tasación adjunta de las

ones existentes que establecen el valor Total de la Edificacién del poder
Superior de Justicia de Huancaveli.¿ ; Jnzgados de Huancavelica -

que asciende a la suma de Trecientos quince mil trescien noy 83/100
§oles (§/.315J0f.8), al mes de Octubre de , según el lle siguiente

s de Huancavelica y archivos= t5 301
Tot¡l General : S/.

constancia que el monto indicado se re icamente al Poder Judicial-
§uperior de Jusücia de Huancavelica : Juzgados de Huancavelica -

y no implica el valor de las construcciones exteriores al inmueble

Y CERTIFICACIÓN DEL YORIFICADOR:
Litto Rojas Choca, Ingeniero Civil de profesión, identificado con DM No
con Registro del Colegio de Ingenieros del Peru N" 69237, Código de

lon Registral de Verilicador Común No CfV N" 005919VCZRXI, y domicilio
Virrey Toledo No 265 - Huancavelica.

sional que suscribe la concordancia entre la realidad y la información técnica
en esta Decla¡atoria de Fabrica, en la Memoria Descriptiv4 las Tasaciones y

así como en los planos de ubicación y de distribución que se adjuntan;el Solicitante la responsabilidad sobre la veracidad y exactitud de dicha; pudiendo ser pasible de las sanciones reglamentarias, y conjuntamente
licitante, de las acciones civiles y penales previstas en la Ley N" 25035 pafa
de fraude o falsedad en la prueba documental o en la declaración

cavelica, 17 de octub del 2008.
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TASACION DE BIEN II\IMUEBLE

PROPIETARIO :
P'ODER JUI'ICIAL. CORTE §TJPERIOR I»E JUSTICI.A. DE HUA¡¡CAVELICA

LICITANTE
BODER JTJDICIAL - CORTE ST'PERIOR DE JUSTICIA HUANCAVELICA
P¡tsidente Corte §uperior, Dr. M{ximo Teodosio Alv¡rado Romero

BIEN IIYMUEBLE DEL JR. MANCO CAPAC No ¡llXi - DISTRTTO DE HUANCAVELICA

CIONDELPREDIO
LUGAR
DISTRITO
PROVINCIA
DEPARTAMENTO

JR. MANCOCAPACNo405
HUANCAVELICA
HUANCAVELICA
TruANCAVELICA

Z0!A Ili,UlliTillL'i'\/i J !l,l'i, i1I:¡ ";:{r'L
OFICIf.J

E¡qi,s
ar Ca,

Y T'ECIIADE VALUACION:
CAYO, 17 DE OCTI.JBRE DEL 2OO8

COMERCIAL
1l0i,.,377.G
3r§r0r.83

TASAIX)R
GERARDO LITTO ROJAS CHOCA
No6937
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EDIFICACION

PROPIETARIO

Fecha

TASACION DE BIEN IIYMUEBLE
: BIEN INMUEBLE JR. MANCO CAPAC No 405

HUANCAVELICA

: PODERJUDICIAL - CORTE SUPERIORDE

JUSTICIA HUANCAVELICA
Huancavelic4 17 de Octubre del2008

1.0 MEMORIADESCRIPTIVA

1.1 SOLICITANTE
PODER JIIDICIAL - CORTE SUPERIOR DE ruSTICLA. DE
HUANCAVELICA, por intermedio de su Presidente de la Cofe Superior de
Justicia de Huancavelic4 el Dr. Mráximo Teodosio Alvarado Romero.

I.2 OBJETO DE TASACIÓN
El objeto de la Tasación ó Valuación del Inmueble del Jr. Manco Capac No
405 - Ifuancavelica, es el de estimar su Valor Comercial, de acuerdo al D.S.
N" 154-2001-EF, y normas vigentes.
se contó con la autorización para la inspección ocular y con la documentación
mínima necesaria legal y técnica, para los fines de efectuar un levantamiento
y valorización del predio.

METODOLOGÍA Y BASE LEGAL
Se-¡ealizó una Inspección Objetiva y de Verificación al predio, para luego
aplicar el Método de Tasación Directa y Anrílisis de cosios, teniendo en
cuenta la oferta y Demanda del suelo en la zor,4 y en concorda¡rcia a lo
dispuesto en las normas siguientes :. Reglamento Nacional de Tasaciones del peú aprobado por R.M. N" 126-

2OO7-VIVIENDA.
. Reglamento Nacional de Construcciones., I*y N" 27493
. Ley N'26512
. Decreto de UrgenciaN" 071-2000. Decreto Supremo N. 130-2000_EF. Decreto Supremo N" 136-2001_EF. Decreto Supremo N" 154-2001_EF. Normas complementarias, y demiis vigentes

UBICACIÓN
iEl predio se encuentra ubicado en :

gar Jr. Manco Capaca No 405
Huancavelica
Huancavelica
Huancavelica
Huancavelica

strito
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LINDEROS Y PERÍMETRO

Según levantamiento:

LINDEROS :

. Frente, con el Jr. Manco Capac, en 30.60 ml

.6 AREAS
a. Según Levantarniento :

. A¡ea Total del Terreno

t-

cap§
.tr.

I¡-JEF

. Fondo, con propiedad del Policía nacional del Peru, en 3 tramos, en una línea recta de
26.41 ml.,luego dobla en rángulo recto al fondo en 10.64 ml., luego dobla a la derecha
en ángulo recto en 5.55 ml.

rectos de longitudes de 26.41 ml., 10.64 ml. y 5.55 ml.

. Derecha, con propiedad de Terceros, en un tramo recto de longitud de 36.20 ml.

. Iz4uierda., con el Jr. Virrey Toledo, en un tramo recto de 25.60 ml.

PERIMETRO : 135.00 ml

1.A-m - §uN¡.n¡.r !ü$r'i

853.26m2

945.48m2b. Area Terreno Construído según Levantamiento :- Primer piso 472.74 rrZ- Segundo Piso 472.74 rn2
945.48m2

ZONIF'ICACIÓN
El predio se encuentra dentro del plan de ordenamiento urbano de la ciudad
de Huancavelic4 vigente y aprobado con Ordenanra. Municipal, siendo su
zonificación de Tana Urbana Comercial ZUC.

INT'RAESTRUCTURA DE SERVICIOS
El inmueble, cuenta en su entorno con los servicios de agua potable, desagiie,
energía electrica, teléfono y veredas pista pavimentadu p*u * ingreso poi la
Av. Manco Capac y Jr. Virrey Toledo.

DESCRIPCIÓX N¡ LA DISTRIBUCION DE LA PLANTA
El terreno motivo de la valorización es de forma rectangurar irregular, y severifica la existencia de 0l construcción de dos pisos de máterial rusiico.

La distribución de las edificaciones y sus ambientes son las siguientes:

Primer piso :
onfomrado por I nivel, siendo los detalles:
cceso I , ¿tcceso 2, vigilancia, sala mixta, al lado izquierdo pasadizo, archivo l,

2, archivo 3, servicios higiénicos, archivo 4, archivo 5, á¡ea de uso
patio, jardín, al lado derecho mesa de partes, archivo 6, archivo 7,

¡\itL

a
I,r

l3rc

8,juzgado penal, secretaría dejuzgado penal, y despachojudicial.





Segundo Piso :
Conformado por I nivel, siendo los detalles:
Pasadizo, técnico judicial, oficina del juez, depósito, secretaría de jwz,
administración, oficina, sala de esper4 sala de audiencia, esperar despacho de
sala mixta, presidenci4 secretarí4 sala de recepción y mesa de partes.

1.10 DESCRIPCION DE LA EDIFICACION

Los materiales predominantes de la ediñcación tienen las características
técnicas y acabados siguientes :

Estructuras:
. Cimentación : pircado de piedra y mezcla de bano.

. Sobrecimientos : pircado de piedra y mezcla de barro.

. Muros : de Tapial y adobe, asentados con barro y ladrillo artesanal.

. Techo : de cobertura liviana con calamina sobre maderamen.

Acabados:

. Pisos : de madera machihembrad4 cemento pulido y loseta.

. Puertas y ventanas : Puertas de madera , y vent¿nas de madera con vidrios
simples.

. Revestimientos ; enlucido de yeso, pintura látex lavable interior y esmalte en
puertas y ventanas.

.Zócalos : cemento en exteriores y pasadizos.

. Baños : Aparatos sanitarios básicos sin mayólica.

. Cerrajerta: Cerraduras de sobreponer, bisagras de fierro.

. Vidrios : lncoloros simples.

' Pintura : Látex lavable en m,ros y cierorrasos interiores, y esmarte en
puertas y ventanas de madera.

Instalaciones:
' Eléctricas : Tubería empotrada y sin empotrar, artefactos fluorescentes. el
suministro de energía eléctrica es monoflisicá de 220 voltios.. Sanitarias : Tubería empotrada y sin empotrar de agua y desagüe.

11 ESTADO DE CONSERVACIÓN
según la Inspección ocular, se constató que el estado de conservación de las
edificaciones existentes es _ Regular.

.T2 ANTIGÜEDAI)
Se calcula
autovalúo

en sesentidos (62) años la antigüedad de las construcciones según

"tI.^ I-l

)

13 DEPRECIACION
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De conformidad con el R.N.T., Tabla No 02 (Tiendas o Instituciones), le
conesponde el 82 o/o de depreciación, siendo el factor de ajuste en el valor
uniurio de edificación 0.1 8 para la edificación de material rustico.

.14 SERVIDUMBRES
Los inherentes al predio, comprendiendo sr¡s entradas, salidas, aires, usos,
costumbres, mejoras, instalaciones y todos los derechos del inmueble.

1.15 INSCRIPCION EN REGISTROS PUBLICOS

El propietario se encuentra en posesión continua, permanente, pacífica y pública del

inmueble desde el 06 de Enero de de 1944 con motivo del funcionamiento de la Corte

Superior de Justicia de Huancavelica creada con Ley No 9696 y Resolución Suprema de

fechas 02 y 20 de Diciembre de 1943.

1.16 GRAVAMENES
Ninguno.

II. VALORIZACION DEL INMUEBLE

1.0 METODOLOGIAAPLICADA
Se ha realizado una inspección de campo y a la vez al entorno del predio, a fin
de estimar los valores comerciales de compra y venta de inmuebles con
características similares.
La valuación se efectúa en concordancia a lo dispuesto en el Reglamento
Nacional de Tasaciones del Peru, aprobado con R.M.N' 126-2007-Y\TIENDA
aplicando el método de valorización directa y para hallar el valor comercial del
predio la Resolución S.B.S N" 808-2003, en 1o aplicable.
El Análisis efectuado sobre el inmueble nos permite indicar que las
apreciaciones son las mas razonables para determinar el valor del bien.

2.0
2.t

CALCULOS EFECTUADOS
VALORDE REPOSTCTON DEL TNMUf,BLE (VR)

a. Valor de Edificación §/E)
De acuerdo a las características y materiales que han sido utilizados para la
edificación, se asigna un Valor Comercial Unita¡io de Edihcación, según lo
indicado en el Cuadro de Valores Unitarios Oficiales de Edificaciones para la
Sierra, aprobado por R.M. N" 543-2007-Vivienda, vigente para el año del
2008, siendo los siguientes costos y cálculos :

DESCRIPCION
Estructuras :
. Muros y Columnas
. Techos
Acabados :
. Pisos
. Puertas y Ventanas

vuc s/.

106.82 E
14.93 F

74.14 C
36.45 F

cñ'. l

t l 'i-,
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. Revestimientos

. Baños
Instalaciones :
. Electricas y

Sanita¡ias

48.76 F
8.20 F

22.04F
Total S/. 338.92
20 % g.g.+ utilidad 67.78
V.U. Comercial S/. 406.70

Valor Com. Unit. Edificación = US 133.341m2
Tipo de Cambio US$ = S/. 3.05 al 17-10-08

Valor Edificación : (ler y 2do piso)
Fórmula y Operaciones :

VE= AT x VUE x (l-oA)z
VE = 945.48 m2 x US$ 133.34/rn2x0.B2
VE = US$ 103377.65 = S/. 315J01.83

b. Valor de Reposición del Inmueble
VR=YEy¡= (US$ 103377.65 = S/. 315i01.83)

r,f)N,q ! EÍiiÍ'i ,ir. i
CT;LI

.- t-'
RB§)I !i' :li - ?0:3 - SUi1,. .?¿,lll-,,i)t- JÉF

,) VALORCOMERCIAL DEL TNMUEBLE (VC)
De acuerdo a la evaluación de precios en el entomo se considera que el valor de
reposición, calculado, refleja adecrradamente el valor comercial a la fecha que
tiene el Inmueble en el mercado :

VC=US$ 103,377.65 = S/. 315J01.83
Por lo tanto el Valor de la Edificación alcanza a la suma de : US$
103377.6s = S/. 315301.83
SON: CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS SETENTISIETE CoN
65/100 DOLARES AMERICAI\IOS ó TRESCTENTOS QUTNCE MrL
TRESCIENTOSTNO CON 83/1OO NUEVOS SOLES.

2,4 OBSERVACIONES
La propiedad materia de la presente Tasación se encuentra en un proceso de
Saneamiento Técnico Legal.

III. ANEXOS
3.1 DOCUMENTOS
Se adjunta fotograffas
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DECLARACION JIJRADA
DE YERIFICACIÓN DEL II\MTJEBLE

Yo, GERARDO LITTO ROJAS CHOCA' identificado con D.N.L N" 200520g4, de
fesión Ingeniero Civil con Registro del Colegio de Ingenieros del Peru N. 69237;

cador Común de STINARP con código CIV- " 005919VC2ru(I

BAJOJ{JRAMENTO QUE:

e, el suscrito ha verificado y constafado la existencia y realidad actual del terreno
ubicado en el Jr. Manco Cápac, se encuentra ubicado en el Jr. Manco Cápac N.405,

Distrito de Huancavelica de la Provincia de Huancavelica del Departamento y Región

suscrito da fe de todos los datos técnicos necesarios para inscribir el terreno y su
a de fábrica en vías de regularización en el Regisho de predios de Huancavelica -

Registral N" XI, y sobre los planos presentados de las edificaciones del Inmueble,
tes dentro del terreno urbano Jr. Manco cápac No 405 del distrito de Huancavelica,

ponden a la realidad actual dentro de ella.

asumo con el solicitante la responsabilidad sobre la veracidad y exactitud de
o, pudiendo ser pasibles de las sanciones contempladas por las leyes

y conjuntamente con el solicitante de las acciones civiles y penales previstas en
25035 para los casos de taude o falsedad en la prueba documental o en Ia

lic4 17 de Octubre del 2008

L CHCCA
VERIFI CIViL
Co¡rilUN ?¡7

i.-.ClV. ¡'f 00§91 gVCzRxl

z0Np. R[CI
oFlclti
El aule
ca d6l

ctR f'lFl ('i'j¡
I'i \fi7') l:ril'vlll ^ "tEFR¿tp1 N'22?-2!19-SU
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O DE PROPIEDAD INMUEBLE
: (TERA- DOMINIO) AXOTACION PREVENTWA

-G0000I

ANTECEDENTE DOMINIAL.- Se procede a la Inscripcion en fo rma

CERTi
N' 2? - 20 I I - SlJ ¡r..,iÍ ,:

rsTr , ,
Ii: ; ,1- ';:

tiva , en mérito al Decreto de Urgencia N" 071-2001 y su Reglamento Decreto
o N" 130-200I-EF., Huancavelica 30101/2009

SCRIPCION DEL INMUEBLE.- lnmueble ubioado en el Ji¡dn Manco
N'405 Distito de Huancavelica, Provincia y Departamento de Huancavelica,
con un área total de 853.26 m2, con los siguientes linderos y medidas

cas: POR EL FRENTE.- con el Jr. Manco Capac, en 30.60. ml POR EL
DO.- Con Propiedad de la Policia Nacional del Peru, en 3 fiamos, en una linea
de 26.41 ml, luego dobla en angulo recto, al fondo en 10.64 ml, luego dobla a la

cha en angulo recto en 5.55 ml. DERECHA.- Con propiedad de terceros, en un
o recto de longitud de 36.20 ml, IZQUIERDA.- Con el Virrey Toledo . en

60 ml., PERIMETRO.- 135 ml. Huancavelica3ll0ll2009
- TITULOS DE DOMINIO.- A favor del Poder Judicial .- Corte Superior de
ticia de Huancavelica.conforme al Decreto de Urgencia N'071-2001 y su

DS. 130-2001-8F., el valor del Terreno asciende a la suma de
1 5, 3 0 I . 83 Nuevos Soles, Huancav elica 3 0 I 0 I / 2OO9

RAVAMENES Y CARGAS.- Anteriores a la Inmarriculación NINGLTNA,
cavelica 30101/2009
CANCELACIONES
cavelica 3010112009

Anteriores a la Inmatriculación NINCUNA.

REGISTRO PERSONAL.- Anteriores a la Inmaniculacidn NINGLTNA,
cavelica 30101/2009

ISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE
BRO : DESCRIPCION DEL INMUEBLE

NTO.-800002
ECLA
grstral

RATORIA DE FABRICA.- Denúo del Lote inscrito en la presente parrida
existe un complejo de una edificación de dos pisos, de material rustico con

udicial, Oñcrna d

380
o_s-normales, que hacen un fu-ea consffuida total de 945.48 rrr}, y ün area libre
.52m2.

s edificaciones que conforman los Juzgados de Huancavelica, consisten en los
tentes siguientes:

RPISO - Conformado por el I Nivel, siendo los detalles: Acceso l, acceso
vigilancia. sal a mixta. al lado izquierdo pasadizo, archivo l, archivo 2, archivo 3,

cio higienico, archivo 4, a¡chivo 5, área de uso comun, patio, jaldin, al lado
ho, mesa de partes, archivo 6, archivo 7, archivo 8, juzgado penal, secretaria de

o penal, y despacho judicial
UNDO PISo .- Conformado por I Nivel, siendo los detalles: Pasadizo, Tecnico

el Juez, Deposito, secretaria del Juez, adminisnacidn, Oficina Sala

INSCRIPCION DE PROPMDAD INMUEBLE
JR MANCO CAPAC NUM 405

EUANCAVELICA

SUNARP AzoN RE G NoISIRAL XI nSED cA
FTo ACIN REGISIRAL DE HU

N" Partida: 1100936 29NA ntí;ls]'
c Fic i¡t ,1

ffi*-#Iffi

Página Número Ición del Superintendente Nacional de los Registros hiblicos N. 096-2001-SANAR?/SN
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OFICINA REGISIRAL DE IIUANCAVE tIC
No Partida: 1t009366

INSCRIPCION DE PROPIEDAD INMUEBLE
JR MANCO CAPAC NUM 405

HUA¡ICAVELICA

SUNARP ZONA REGISTRAL N" XI. SEDE I

wHffiHgf*i§l#

.'i-r i

a, sala de Audiencia esper4 despacho de sala mixta, presidenci4 secretaria,
ón y mesa de partes.de recepcr

edificaciones descritas dan como área Construida Total de 945'48 m2 ( Pnmer
- 472.74 y Segundo Piso.'472.74 nr2), en un área total de terreno de 853.26 m2

cie, quedando un área libre de 380.52 mZ de Terreno VALORIZACIÓN
LA FABRICA.- La valorización de la fabrica asciende a S/ 315'301.83. Por
§ de Ubicación y Perimétrico Memoria Descriptiva, Declaración Jurada,

ón en el diario Oficial el Peruano El título fue presentado el 29/Ol/2009 a

11:35:55 AM horas, bajo el N" 2009-00000312 del TomoDiario 0068'Derechos
008.91 con Recibo(s) Numero(s) 00000444-01 00000461-01.-

CAVELICA,3Ode Enero de 2009

eu
nfD

I lLrl.l .,,J
E]

ri

I

a

I t,-/

JEFN'29-

Página Número 2
del Superintendente Nacional de los Registros hiblicos N'096-2001-SUNARP/SN
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SUNARP ANOTACION DE INSCRIPCION
*ffi'H§#l:ür
TRAL N' X, SEDE ICA

TRAL HI'ANCA\trI,ICA

TITULO N"
Fecha de Presentación

2009-00000312
29101/2009

a constancia que se ha registrado lo siguiente

ACION PRE\IENTIVA
ASIENTO
G0001-800002

que han sido incorporados al Indice de Propietarios la(s) siguiente(s)

N. 11009366 PODER JIJDICIAL
HUANCA\IELICA

CORTE SI,]PERIOR DE ruSTICIA DE

S/.1,008.91 con Recibo(

PARTIDA N"
r 100936ó

s) Numero(s)
2009

00000444-01 0000046t-
ANCAVELICA, 30 de Enero de

0eüri

l' '.i

H'72.)-2)
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REGI t N'vilt

A CERTIFI'A]¡. 
'E 

'i-;'rui,TJ ¡,iicHiVADO

' !-?. !.9* -r rrn ?l'.,r.9J. r.93¡¡" m¡Éá,*o* IACDT|AL iITE A LA CRISIS EXÍERNA'

n lsidro, 15 de abril de 2009

cto No 4192-2009/SBN-GO

fe de la Zona Registral No Xl - Sede Huancavelica
cina Registral de Huancavelica
San Juan Evangelista y Mariano Melgar s/nt[

r'iI] . t_t

t:
t1:d*

El qr.,e

r3 doi

]i,¡¡sc:-W

ZONA RECISTR¡L N. v¡ SEDE ¡.t U,1¡iilyo
OFICINA ISiRA.L HUA},]CAV

\------

RIIF]CA, O. b fr,rsc
1¿e a

arf: f,) FIC/iDOR
. SUNÁRP,2RN¡YtII .

rcA
ccp€

ferencia Oposición al trámite de saneamiento presentado en fecha 1310412009
(s.t. N" 06378-2009)

mi consideración

go el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia mediante el
al el la Dirección General del Gobierno del lnterior del Ministerio del lnterior presenta ante
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN) oposición al trámite de

neamiento de primera inscripción de dominio promovido por el Presidente de la Corte
perior de Justicia de Huancavelica, sobre el inmueble ubicado en la esquina de los

rones Manco Cápac y Viney Toledo, frente a la Plaza de Armas de Huancavelica, al
aro del artfculo 80 del Decreto Supremo No 130-2001-EF

respecto, solicito a usted se sirva disponer la suspensión del procedimiento de inscripción
istral definitiva solicitada respecto del citado predio cuya anotiación provisional se ha

ado en la Partida Electrónica N" 11009366 del Registro de Predios de la Oficina
istral de Huancavelica a su cargo]ñálta que esta Superintendencia emita el

ronunciamiento sobre la procedencia del saneamiento iniciado por la referida
unicipalidad, según lo dispuesto en el artículo 80 del Decreto Supremo No 130-2001-EF

otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
yor consideración y estima personal

ente,

N"xl- g¡& lc¡
0ocuno¡tull

utr.. I H¡l¡cavel{cr
OS PASTO .'u. a00gde Operaciones

ntendenda Nadon CIR{DO
ll'Ir ""'

Calle Chinchón No 890 - San lsidro - Lima - Penl
Teléfono: 31744OO Fax: 317 4422

Página Web: www.sbn.gob.pe email: sbn@sbn.gob.pe

¿
R yhEDEs
aly'e Bienes Eshtales

I\4 in iste rio
de Vivienda, Construcción
y Saneamiento

5ir oel' ntenrJerrr:i¿r N.lc¡,lral
de'Bic.nes ílstatales

PERU

adruñL copls d€ S.t. 0ñ)76
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PERU

L
suilEftit¡ríiü

l l.] iii rp' :ri:
' "Año DE I,A IrMoN NACToNAL FRENTE A LA cRIsIs EXTERNA"

s.r. r¡i" _".,."_.....- ",_.- [6"))8
Sumilla: Formula Oposici te
Saneamiento Legal promovido por el Poder
Judicial, a favés del Présidente de la corte
Superior de Justicia de Huancavelica

UPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES (SBI9

CCIÓN GENERAL DE GOBIERNO INTERIOR DEL MINISTERIO DEL
OR" con R.U.C. N" 20520557921, con domicilio en Plaza 30 de Agosto Vn, Urbanización
Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, debidamente representada por

R FÉLIX LÓPEZ ORIHUELA, identificado con D.N.I. N" 06257530, en su calidad de /
Gene¡al de la Dirección General de Gobiemo Interior, atentamente decimos

Iil"iCll.'lii¡'r +¡ ¡'

Que, al rrmparo de lo dispuesto por el artículo 8o del Decreto Supremo
o por la Única Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto

A FORMULAMOS OPOSICIÓN AL TRÁMITE DE S
'PROMOYIDO POR EL PODER JUDICIAL, a través del Presidente de la Corte
de Justicia de Huancavelic4 respecto del inmueble ubicado en la esquina de los Jirones

Cápac y Virrey Toledo, gon frente alaPlaza de Arrnas de Huancavelica, en virtud de las
s consideraciones

citado inmueble ha sido ocupado, con mayor extensión, desde tiempo inmemorial por la
del Departamento de Huancavelica, albergando igualmente a Ia Subprefectura de la

cia de Huancavelica y actualmente se mantiene en uso de la Gobernación de la Capital
Departamento de Huancavelica, conforme consta de su inscripción con la denominación de
A PREFECTURAL en el SINABIP a cargo de la SBN, bajo el Registro No I -

uancavelica.

inmueble no se encuentra inmatriculado en la Oficina de Registros Públicos de
uancavelica (Zona Registral No XI - Sede Ica), según consta de una anterior certificación

ativa que se acompaña,

realidad, dicho inmueble forma parte de un complejo inmobiliario de mayor extensión, con
rirea superficial tot¿l de 1,997.28 m2., que se ha mantenido en propiedad y posesión

anente del Ministerio del Interior (antes Ministerio de Gobierno y Policía), para el uso de la
ección General de Gobierno Interior (antes Locales de la Prefectura y Subprefectura de Haancavelica,

Gobernación de Huancavelica) y de la Policía Nacional del Peru, con las siguientes
lindancias

Por el frente (Oeste), con el Jr. Manco Cápac (antes Jr. Yerovi) con una línea recta de 30.49
rnl., frente alaPlaza de Armas de Huancavelica.
Por la derecha entrando (Sur), con propiedad de terceros con una línea recta de 65 ' I I ml.
Por la izquierda (Norte), con el Jr. Virrey Toledo con una línea recta de 62.80 ml.
Por el fondo (Este), con el Jr. Carabaya con una línea recta de 32.68 ml

r(igq¿-ps,€,,.
Suorémo NBO07- '

AXSAMIffiO-

CISÍRAI HUANCAV CA
f¡FicA b

RAL N" VIII SEDE HUANCAYJ

oopla
nqrie

¿?,

RTI CADOR
.EFH'U -m19- STJ|IARP¡IR¡N/Ii.

E SOTO





t

rAÑO DE LA UNION NACTONAL FRENTE A LA CRI§IS EXTERNA'

Sobre la referida extensión superficial se encuentra levantada una edificación muy antigua

¡aproximada*ente un sigló de antigüedad) de 2 pisos, con lul estado de conservación regular a
malo, e§pecialmente en el segundo nivel.

ien es cierto, en virtud de distintas accjones de colaboración interinstitucional se ha
en anteriores oportunidades, el uso parcial de algunos ambientes de dicho complejo

biliario Para el Poder Judicial e inclusive del Ministerio Público (Fiscalía), ello no puede

evar a un acto de indebido aprovechamiento de dichas entidades, más aún cuando el Poder

cial ya cuenta con un modemo y espacioso local propio en la ciudad de Huancavelica

RTANTO

ustedes agradeceremos tener por presentada la presente oposición y tramitarla de acuerdo a su 1
ezq conforme a ley.

R OTROSI DECIMOS.- Que, adjuntamos copia de los documentos relativos aI

te de saneamiento legal que viene siendo indebidamente promovido poi el Poder Judicial,
és del Presidente de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica-

UNDO OTROSI DECIMOS.- Que, asimismo, adjuntamos copia de la Memorta
criptiva y Planos del Complejo Inmobiliario de mayor extensión que ocupa el Ministerio del
ior y que corresponde con la inscripción SINABIP No l-Huancavelica

RCER OTROSI DECIMOS.- Que, a fin de resguardar los alcances de la presente
sición, solicitamos que se oficie a Ia Oficiria de Registros Públicos de Huancavelica (Zona

gistral No XI - Sede Ica), a efectos de que se suspenda el proceso de inscripción registral
tiva del tr¿írnite de saneámiento legal promovido por el Presidente de Ia Corte Superior de

cavelica a favor del Poder Judicial, hasta que la SBN emita resolución respecto de Ia
nte oposición

RECiJ?

Lima,

;t-
- SU)r,¡.ri i .:n'f .i"\' t -

/'r* 4
OBIHUEIá

Dlü[ O]t rd ¡ Go!.rlE lnLrbr
5úfElf, Da §tflB
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Partida No 11009J66

UNARP
'B"1§,Hi#;ifiH§

REGI§TR O DEFR,OPTED4D INMÜEBLE
OM$üIO) ANOTACTO¡í pREyrNUV,{

zoNA Rk§ISTRAL Ná XT. SEDE fC^OTICL\'A RECI§ TR.aL D[ HLjTAN (áVTLIC
H" Pü,idr: r t0út3ó6

¡N§CRTPCION DEPROPIENAD ¡:TMT,EB LEJR IIA¡Co CAPAC ¡iUM ¡l]§HÜ.rNc TItEL¡C.A
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s SUNARP ZONA REGISTRAL N'XL SEDE IC

ST'BÑNIT¡IDS¡OA NáCTOüü¿
DB r¡É tEGi¡§tlC PO8,¡COS

OTICINA RXGISTRAL DE HUA¡ICAVELICA
N" Partida: 11009366

INSCRIPCION DE PROPIEDA} INMUEBLE
JR MANCO CAPAC NUM 405

EUA¡ICAVELICA

fi/

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE
RUBRO: GRAVAMENES Y CARGAS
ASIENTO: D00002

AIIOTACIÓN DE OPOSICIÓN.- Conforme a Io preüsto en al Arto 08 del Decreto
Supremo N" 130-2001-EF, modificado por la ünica Disposición Complementaria
Modificatoria del Decreto Supremo N" 007-2008-W\,'IENDA, se procede a Anotar
la Oposició n al Tramite de Saneamiento Lesal promoüdo por el Poder Judicial,
respecto a Ia inscripción preventiva que publicita esta partida registral, por lo cual se
procede a a suspender el proceso de inscripción registral definitiva hasta su
resolución por parte de la Superintendencia de Bienes Nacionales. Por Oficio No
4192-2009-SBN-GO de fecha 15/0412009, suscrito y firmado por Milagritos Pastor
Paredes, Gerente de Operaciones de la Superintendencia Nacional de Bienes
Nacionales, asi como de la solicitud presentada a la SBN por parte de Ia Di¡eccion
General de Gobierno lnterior del Ministerio del tnterior, presentada a la SBN por
parte de Victor López Orihuela, Director General de Gobiemo Interior del Ministerio
del tnterior. El título fue presentado el 21104/2009 alas ll:23l.14 AM horas, bajo el
N" 2009-00001268 del TomoDiario O07l.Derechos 5/.0.00 con Recibo(s) Numero(s)
0000 I 7 1 8-0 1.-HUANCAVELICA,2 I de Abril de 2009.
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2009-00001268
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Se deja constancia que se ha registrado 1o siguiente

ACTO
ANOTACION
PROPIEDAD)

PARTIDA }¡"DE OPOSICTON ( 11009366
ASIENTO
D00002

Se informa
persona(s):

que han sido incorporados al Indice de Propietarios la(s) siguiente(s)

Derechos 5/.0.00 con Recibo(s) Numero(s) 00001718-0I.HUANCAVELICA" 2l de
Abril de 2009
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lclo No 577,,l-2009tSBN.G

de la Zona Registral No Xl - Sede Huancavelica
na Registral de Huancavelica

San Juan Evangelista y Mariano Melgar s/n
ncavelica.-

erencta Resolución No 0026-2009/58N-GO

mi mnsideración

o el agradode dirigirme a usted a fin de remitir adjunto la Resolución No 0026-
9/SBN.GO, {ue resuelve la oposición formulada por la Dirección General del Gobierno
lnterior del Ministerio del lnterior en relación al saneamiento de primera inscripción denio promovido por el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica,

P
el inmueble ubicado en la esquina de los Jirones Manco Cápac y Virrey Toledo, frente
laza de Armas de Huancavelica.

pecto, habiéndose emitido la mencionada Resoluci cito a usted que en virtud del
nto párrafo del artículo 80 del Decreto Supremo No
posición Complementaria Modificatoria del Decreto

, modificado por la Unica
upremo 007-2008-VIVIENDA, seproceder conforme lo resuelto por aquélla. /

otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
r mnsideración y estima personal

ente,

F
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ncia Na al de Bienes Estatales
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Calle Chinchón No 890 - San lsidro - Lima - Peru
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GERENCIA DE
OPERACI

RESOLUCION N' o026-20

i
Í
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; 26 de mayo de 200

pediente No NGO, que contiene la oposición al trámite
de saneamiento regist

004-2Q09/SB
rddomovido por la CorteSu

HuBncavel ica, respecto del inmueble u5[cád-o- en la esquina de los jirones
Manco Cápac y Virrey Toledo, frente a la Elaza de_Armas de ..Huancavellea,
distrito, provincia y
General de Gobiern

CONSIDERANDO:

departamento de Huancavelica, formulada por la Dirección
o lnterior del Ministerio del lnterior; ,,/

oue, conforme la Ley No 29151 , Ley General del sistema Nacional de Bienes
Estatales y Decreto Supremo No 004-2007 -VIVIENDA, la Superintendencia
Nacional de Bienes Estatales - SB N es un organismo público descentralizado
adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento siendo el enterector responsable de normar los eadquisiciónl disposición,
administración y supervisión de I así como de ejecutar
dichos actos respecto de los bienes cuya a mtntstración está a su cargo;

Que, mediante escrito recepcionado por la SBN en fecha 13 de abril de 2009
(S.1. N" 06378-2009), ta Dirección General de Gobierno lnterior del MinisteriOel lnteri or la Corte

enor sobre el predio ubicado en la esquina de
os jirones Manco Cápac y Toledo, con frente a la Plaza de Armas de
Huancavelica, el mismo que según indica no se encuentra inmatriculado<-n la
oficina de los Registros Públicos, según consta de una anterior certificación
negativa que acompaña; \

Que, sustenta su oposición en que el predio materia de saneamiento legal,
forma parte de un biliario de mayor extensión, que cuenta con un
área superficial de I mismo que se ha man tenido en propiedad y
posesión permanen el Ministerio del lnteri ntes Ministerio de Gobiernox'a
Policí ra el uso de la Dirección General de Gobierno lnterior (antes localeselaP refectura y Subprefectura de Huancavelica, ahora Gobernación de
Huancavelica) y de la Policía Nacional del perú, el cual que ha sido registrado
en el slNABlP a cargo de la sBN, con la denominación "casa prefacturát", oa¡o
el Registro 1 - Huancavelica;

Que, asimismo, agrega que en virtud de distintas acciones de colaboración
interinstitucional se ha facilitado en anteriores oportunidades el uso de parte del
complejo inmobiliario por el Poder Judicial e inclusive del Ministerio Público

2 8 HAYO
srrPEBüa¡El{oEltc¡

VALD

ceul

Garanlo L.g.l rvrA



'n
f!

II
I

I
I
I

:i ,1

.:1,.-.

i

i



(Fiscalía), lo cual sin embargo no puede conlleivar a un acto indebido
aprovechamiento de dichas entidades en relación al mismo;

Que, con oficio No 419'l-2009/sBN-Go, notificado et 20 de abrit de 2009,Gerencia de operaciones comunica ar presidente de ra corte superior
Justicia de Huancavelica la oposición formulada, otorgándote oiez it0) opara que efectúe el descargo correspondiente de acuerdo a ley;

Que, del mismo modo, con Oficio
20 de abril de 2009, la Gerencia
Registral No Xl - Sede Huancavelica, la sus
lnscn on definitiva en relaclón al predio s

notación Provisional en la Pa
Y/'

rtida-EIec{rénica
Registral;

Que, a folios g8 corre el Oficio No
2009, mediante el cual el Dire
Gobierno lnterior del Ministeri
Descriptiva del in
área total de 7.28 m2
jirones Virrey y Manco Cápa
poseslonarlo es la Prefectura del De
sobre él gravamen y/o posesión
impedir o negar la legitimidad del posesionario actual;

Que, con Oficio No 363-2009-AS FLICP-S L.GAF-GG/PJ,
SBN en fecha 14 de mayo de 2009, el Poder Judicial, cum
descargos respectiv osr.séñalando que el inmueble ubica
Cápac No 405, materia de saneamiento,
ambientes y en el segundo con 14 y que e
Justicia viene ocupando 09 de estos ambi
Sindicato de Trabajadores del pctdér Jud§L"I)

Que, para sustentar la posesión del inmueble por su representada adjunta a
descargo copia de una serie de documentós, soliciiando se desestime
oposición al trámite de saneamiento físico legal que viene efectu
formulada por parte de la Dirección General del Golbierno del lnterior, deb
tenerse en consideración que el inmueble viene siendo ocupado p=or ra
Superior de Justicia de Huancavelica desde el año 1,944¡-;

Que, según ind
eru PNP d
egundo piso del inmueble

de sus oficinas administrati
de Suboficiates pNp (ES
Legal del Poder Judicial
antecedenles registrales;

Que, med iante el Decreto de Urgencia No 071-2001 se declara de inte
nacional el saneamiento técnico, legal y contable de los inmuebles
propiedad de las en
EF, se dictan medid
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No 4192-2009/SBN-GO, nofificado en fecha
de Operaciones solicita al Jefe de la Zona

pensión del rocedimiento d
materta, elcua a sid

1'1009366 de esa Oficin

1313-2009-lN-1506, de fecha 1 1 de ma
ctor Ejecutivo de la Dirección Genero del lnterior señala que en la Memor

e adjunta, se indlca que el mismo cuenta con u
, y que se encueritra ubicado en la intersección de I

c - Jirón Virrey Toledo y Cárabaya, cu
partamento de Huancavelica, no'existie

por parte de terceros u otros'que púdiera

recepcionado por
ple con presentar I

do en el jirón Man
cuenta en el primer piso con

n la actualidad la Corte Superior d
entes, estando 03 ocupados por

ica, el año 2005, el Jefe de la Región de la policía Nacional d
e Huancavelica solicitó la cesión en uso de los ambiente} d

'antes señalado para el fünóicjnamiento provision
vas, en tanto se construyera el local de la Escue

O-PNP9); petición que según la Oficina de Asesor
no resultaba procedente por carecer el inmueble

tidades públicas;y por el Decreto Supremo No 130-20
as reglamentarias para que cualquier entidad pública pue
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ERINTENDENCIA GERENCIA DE

NACIONAL DE OPERA

NES ESTATALES

RESOLUCION N" 2600-2009/sBN-
realizar acciones de saneamiento técnico legal y contable de inmuebles de
propiedad estatal, previéndose en su artículo 80, modificado por la Disposición
Complementaria Modificatoria única del Decreto Supremo N" OO7-2OOS-
vlvlENDA, la figura de la oposición al trámite de saneamiento cuando dicho
trámite afecte a una entidad estatal, el cual debe ser formulado ante la
Superintendencia Nacional de Bienes EstataleS - SBN;

Que, por Decreto Supremo No 136-200'l-EF se amplía los alcances del Decreto
Supremo precitado, a todos los organismos e instituciones del Sector público
en concordancia con la Ley No 27493, Ley de Saneamiento Físico Legal de
Bienes lnmuebles de las Entidades del Sector público;

Que, la Ley No 29151, antes citada, crea el órgano de Revisión de la
Propiedad Estatal como instancia revisora de la sBN con competencia nacional
encargada de resolver en'última instancia adfninistrativa los conflictos sobre
bienes de propiedad estatal que surjan entre entidades públicas integrantes del
sistema'Nacional de Bienes Estatales, las que en forma obligatória deben
recurrir a ella;

Que, por su parte el artículo 26.20 del Decreto Supremo N' OO7-200g-
VIVIENDA, Reglamento de la Ley acotada, establece que el órgano de
Revisión será competente para conocer de las oposiciones que formulen las
entidades .en los procedimientos de saneamiento contenidos en el Decreto
Supremo No 130-2001-EF; , ' )

Que, en este marco legal, mediante Resolución No 088-2008/SBN, se designa
transitoriamente a la Gerencia de Operaciones de la SBN para conocer y
resolver las materias de competencia del órgano de Revisión hasta la
aprobación del nuevo Reglamento de organización y Funciones de la entidad,
siendo por tanto dicha Gerencia la competente para resolver la oposición
formulada;

Que, revisados los actuados administrativos, se observa a folios 10, el escrito
de fecha 17 de octubre de 2008, mediante el cual el presidente de la cortg
superior de Justicia de Huancavelica, solicita al Jefe delazona Registral No Xl
- Sede Huancavelica, la inscripción provisional de los actos de lnscripción de
Primera de Dominio y Regularización de Declaratoria de Fábrica del inmueble
ubicado en el Jr. Manco Cápac No 405, del distrito, provlncia y departamento de
Huancavelica, señalando que adjunta para tal efecto los requisitos establecidos
en el Decreto Supremo No 130-2001-EF;
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Que, a folios 08 y 09, obra la copia |iteral de la Partida No 11009366 der
Oficina Registral de Huancavelica, en la que aparece la inscripción de
Anotación Preventiva del dominio y declaratoria de fábrica del inmueble
853.26 m2 ubicado en el Jr. [Vlanco Cápac No 405 distrito de Huancaveli
provincia y departamento de Huancavelica a favor del Poder Judicial -
Superior de Justicia de Huancavelica, efectuada en fecha 30 de enero de 20
en el marco del Decreto de Urgencia No 071-2001 y su Reglamento, aproba
por Decreto Supremo N" 130-2001-EF;

Que, asimismo, a folios 41 y 42, se observa copias de las Resolucion
Supremas de fechas 02y 20 de diciembre de 1943 respectivamente, referid
a la instalación de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica creada p
Ley No 9696, publicada el 18 de diciembre de 1942, disponiendo la primera q
la Corte Superior deberá ser instalada por el Prefecto del Departamento
Huancavelica, y la segunda que dicha instalación se efectuará en fecha 06
enero de 1944, al no haber sido posible term¡nar los trabajos en el local que
sido destinado para la misma; acto que de acuerdo al Acta de la Sesión
lnstalación que corre a folios 39, se llevó a cabo en la fecha señalada y "en
local designado para el funcionamiento de la Coñe, ubicado en /os a/fos
local de la Prefectura", según se lee del mencionado documento;

Que, a folios 47 y siguientes, se observa copias de las Declaraciones Jurad
de Autoevalúo y del lmpuesto al Valor del Patrimonio Predial presentadas a
Municipalidad Provincial de Huancavelica, correspondientes al predio ubica
en el Jr. Manco Cápac No 405, cuyas fechas de presentación datan entre I

años 1986 al 2007 incluso, observándose que en el rubro contribuyente
estos documentos aparece "Corte Superior de Justicia de Huancavelica";

Que, igualmente, a folios 86 a 87, corre la copia del Certificado mediante
al la mencionada Municipalidad certifica que la Corte Superior de Justicia
uancavelica se encuentra registrada en el Padrón de General de
ontribuyentes del lmpuesto al Valor del Patrimonio Predial como titular
mueble ubicado en el Jr. Manco Cápac No405, desde el año'1 978, habie

N

tn
presentando las respectivas declaraciones a esa Comuna desde dicho año;

Que, del mismo modo, a folios 88 a 89, se observa copias de los documen
fechados el año 1996, mediante los cuales las empresas prestadoras
servicios de energía eléctrica y agua, respectivamente, certifican qu
Superior de Justicia de Huancavelica se encuentra identificada como

i dichas empresas, contando con el registro de suministro para la pr
dichos servicios en el predio ubicado en el Jr. Manco Cápac No 405;

Que, a folios 119 a 121obra la cop
dirigidp entre otros objetivos al
ambientes ocupados por la Corte
que ésta aparece como titular, habiendo sido ap
lnfraestructura Urbana de la Municipalidad Provincial de Huancavelica en
21 de noviembre de 1996;

Que, de la Memoria Descriptiva que adjunta la op
describe el inmueble situado en la instersección de

Cá ac, y Virrey Toledo y Carabaya, fechada en octubre del 2002,
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mejoramiento y/o reconstrucción de

Superior de Justicia de Huancavelica' en
robado por la Oficina

onente a folios 101, q
los jirones VirreY Toledo
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ERINTENDENCIA GERENCIA DE

ACIONAL DE OPERA

NES ESTATALES

RESOLUCION N" oo26-

Que, según el artículo 10o del dispositivo acotado, modificado por la
Disposición Complementaria Modificatoria Unica del Decreto Supremo No 007-
2OOS.VIVIENDA, en caso que la entidad cuente con títulos comprobatorios de
dominio que por sí solos no son suficientes para su inscripción registral, el
dominio se inscribirá a favor del @ representado por dicha entidad; y,
cuando la entidad se encuentre ejercr nos contar n
títulos comprobatorios de dominio de
inscribiéndose en el rubro corres
hubieren;

pon ten e las cargas y gravámenes que

Que, del análisis de los documentos anteriormente referidos se desprende que
la Corte Superior de Justicia de Huancavelica ha ocupado el área materia de
inscripción provisional, desde el 06 de enero de 1g44, fecha de su instalación,
la cual se efectuó de acuerdo a mandato legal, y que ha venido cumpliendo coneberes flscales ante la Munici palidad Provincial de Huancavelica
encontrándose registrada en padrón General de Contribuyentes del lmpuesto
al Valor del Patrimonio predial de esa entidad, habiendo asumido incluso antelas empresas prestadoras de los servicios básicos de agua y luzrespectivamente, los costos que demanda la ocupación del predio;

advierte que si bien se indica que la prefectura del Departamento de
Huancavelica es posesionaria del mismo y que no existe so'bre él posesiónpor parte de terceros, la descripción gue se efectúa de los usoó de los
ambientes del inmueble revela que ia corte superior de Justicia de
Huancavelica, venía ocupando en esa fecha parie del primer piso y
aparentemente todo el segundo piso del referido inmueble;

Que, según el Decreto supremo No 130-2001-EF, el saneamiento físico legal
de los predios de propiedad estatal tiene como fin que en los registros públic'os
figure inscrita la realidad jurídica actual de los inmuebles en relación a los
derechos reales que sobre los mismos ejercitan las entidades públicas;

Que, no observándose entre los actuados documentos que acrediten latitularidad del dominio ó acto.s posesorios del predio por la Dirección General
fle Gobierno lnterior del MinÍsterio del lnterior, ni doóumentos que sustentenque la ocupación del mismo por parte de la corte superior d'e Justicia deHuancavelica se debe a un acto de coraboración, se cbnduye que ésta ha
yqnido ejerciendo actos posesorios sobre el área cuyo sáneámiento hainiciado, por lo que resulta procedente el saneamienio legal que viene
tramitando ante la oficina Registral de Huancavelica al ampiro del Decreto
Supremo No 130-2001-EF; 
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Que, sin embargo, es del caso señalar que si bien los documentos revisa
informan respecto a la posesión de la Corte Superior de Justicia
Huancavelica sobre el inmueble, ninguno evidencia que dicha entidad cuencon títulos que prueben su dominio, por lo que de acuerdo al artículo 10o dDecreto Supremo No 130-2001-EF, modificado por la DispOsici
Complementaria Modifi catoria Unica del Decreto Supremo No 007-2008
VIVIENDA, Ia tnscfl cron re
no del Poder Judicial Corte Su enor de Justicia de Huancavelica, co

ce en artida No 11009366

Que, en ese marco legal, resulta necesario aclarar que la inscripción ddominio debe ser efectuada a favor del Estado, deblendo indicarse en el rude cargas que el área inscrita quedará bajo la administración de la Co
Superior de Justicia de Huancavelica, hasta que se regularice la afectación euso correspondiente de acuerdo a la normatividad vigente, toda vez que Iposesión del predio por dicha entidad sólo ha sido establecida en méri toalo
documentos aportados en el expediente administrativo, no habiéndose podi
efectuar verificaóiones in situ dadas las características del procedimiento d
opostcton;

Que, de otro lado, según se advierte del plano que corre a folios 36, presenta
por la oponente y de la información registrada en el sistema de lnformaci
Nacional de Propiedad Estatal - slNABlp, el área materia de saneamient
constituye parte del inmueble denominado .Casa prefectural,, de 1 984,50m
ubicado al lado Este de la plaza principal, en la intersección de los jiron
Manco Cápac, Virrey Toledo y Virrey Toledo y Carabaya, los cuales fuerq
declarados como Ambiente Urbano Monumental AUM, por Resoluci
Suprema No 2900-72-ED, de fecha 28 de diciembre de 1 972, cuya copia obra
folios 160;

Que, dada esta situación, es pertinente señalar que en el procedimiento d
saneamiento físico legal en trámite, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por
artículo 33o del Decreto Supremo No 01 1-2006-ED, lamento d
General del Patrimonio Cultural de la Nación gún el cual no está permitida I
subdivi os rnmuebles que integren Ambientes Urbanos Monumentales
pudiendo no obstante,.ser objeto de independización, previa autorización def
lNC, siempre y cuando la unidad inmobil iaria haya sido concebida en varia
partes orgánicas y autosuficientes, de mane que no la afecte y s
las ca racterísticas ori sd

¿) Que, por consiguiente, siendo el Estado el titular del área total del predio ant
r¡b\ o indicado, y teniendo en cuenta que el saneamiento tramitado por la Co

Superior de Justicia de Huancavelica involucra sólo g53.26 m del mismo,
corresponde que las entidades posesionarias, si fuera el caso, ó en su defe
la sBN, tramiten en su oportunidad el saneamiento del área remanente;

De conformidad con la Ley N' 29151, Ley General del Sistema Nacional d
Bienes Estatales y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 002
2OO8-VIVIENDA, el Decreto Sup remo No 130-2001-EF, el Decreto Supremo N
131-2001-EF, la Resot ución N' 315-2001/SBN, Resotución No 088-2008/SBN
lo dispuesto en la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera
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ao sición formulada por la Dirección General de
e esa ea a

o
e

proFnovido-p'offa- eüstieia e Huancaveliü so que
viene-6eúpa ndo en el predio ubicado en el Jr anco c No 405, distrito,
@áñipvétiól-á-ironá5éi-apóitado'fá oponénté- -

ddtrumentos que acrediten la titularidad dél-dominió, ñi Qúé-ejerce pb§é§i6ñ-
=soffirnlsmo:

Artículo 2o.- La inscripci ón de dominio del área materia de sanea nt
reg istral referida en el artículo anterior debe efectuarse a favor de
acuerdo al artículo 10" del Decreto Supremo No 130-2001-EF, indicándose en
el rubro de cargas que la misma quedará bajo la administración de-ta-Cofte-

ncave rca, AS a qu-e- se re u arice la afectación en
erdo a la normatividad vigente

Artículo 3o.- Dar por agotada la vía administrativa

Regístrese y comuníquese
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"Año de ta unión nacional lrente a la c¡isis extema"

an lsidro, 29 de maYo del 2009

NOTIFICACION N" 2 49-2009/SBN-G A-OTD

PEDIENTE NO O04-2009/SBNGO

or medio de la Prese nte la Oficina de Trámite Documentario,
nocimiento el texto íntegro de la Resolución N" 02e2009/sBN-GO
erencia de OPeraciones BASE LEGAL: ATt 24" de la LeY N"

Notificación de actos adm in istrativos" de la Directiva N' 002-20

ara la Gestión Documen taria en la Superintendencia Nacional

ntes Superintendencia de Bienes Nacionales)

; -lti r9 - 5Utr." ilrziiltnln-J:F

cumple con Poner de
, a requerimiento de la
27444 Y Numeral Vll
03/SBN-GG "Directiva
de Bienes Estatales

MINISTRADO Zona Registral No Xl - Sede Huancavelica - Oficina Registral de

Huancavelica

OMICILIO: Av. San Juan Evangelista y Mariano Melgar s/n - Huancavelica

E NOTIFICA

AD ORGANICA NOT ORA NOTIFICADO

RMA
aMacedo Pacherres

OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTARIO (E)

El presente acto administrativo será eficaz, desde que el administrado toma cor-rocrml

Copia autenticada de la Resolución No 026-2009/SBN-GO de

t"Li'á ZO de mayo del 2009, por la cual se desestima la oposición al

trámite de saneámiento regisiral promovido por la Corte Superior de

lr"iióú o" Huancavelica,"formulada por el Ministerio del lnterior

;;$;"-;;; inmuebl'e ubicado en el distrito' provincia v

departamento de H uancavelica.

mismo.

TMPrLrq
ilemorándum N" 51 23-2009/SBN-GO

Calle Chinchón No 890 - San lsidro - Lima - Perú
Teléfono: 317 4400 F ax: 317 4422

Página Web: www.sbn.gob.pe email: sbn@sbn'gob'pe
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RESOLUCION Nooozs-zo o
Lima, 26 de mayo de 2009

Visto el Expediente No 004-2009/SBNGO, que contiene la oposición al trámite
de saneamiento registral promovido por la Corte Superior de Justicia de
Huancavelica, respecto del inmueble ubicado en la esquina de los jirones
Manco Cápac y Virrey Toledo, frente a la Plaza de Armas de Huancavelica,
distrito, provincia y departamento de Huancavelica, formulada por la Dirección
General de Gobierno lnterior del Ministerio del lnterior;

CONSIDERANDO:

Que, conforme la Ley No 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales y Decreto Supremo No 004-2007-VIVIENDA, la Superintendencia
Nacional de Bienes Estatales - SBN es un organismo público descentralizado
adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento siendo el ente
rector responsable de normar los actos de adquisición, disposición,
administración y supervisión de los bienes estatales, asÍ como de ejecutar
dichos actos respecto de los bienes cuya administración está a su cargo;

Que, mediante escrito recepcionado por la SBN en fecha '13 de abril de 2009
(S.1. N" 06378-2009), la Dirección General de Gobierno lnterior del Ministerio
el lnterior se opone al trámite de saneamiento legal promovido por la Corte
uperior de Justicia de Huancavelica, sobre el predio ubicado en la esquina de

los jirones Mánco Cápac y Toledo, con frente a la Plaza de Armas de
Huancavelica, el mismo que según indica no se encuentra inmatriculado en la
Oficina de los Registros Públicos, según consta de una anterior certificación
negativa que acompaña;

Que, sustenta su oposición en que el predio materia de saneamiento legal,
forma parte de un complejo inmobiliarlo de mayor extensión, que cuenta con un
área superficial de 1 997.28m2, el mismo que se ha mantenido en propiedad y
posesión permanente del Ministerio del lnterior (antes Ministerio de Gobierno y
Policía), para el uso de la Dirección General de Gobierno lnterior (antes locales
de la Prefectura y Subprefectura de Huancavelica, ahora Gobernación de
Huancavelica) y de la PolicÍa Naclonal del Perú, el cual que ha sido registrado
en el SINABIP a cargo de la SBN, con la denominación "Casa Prefactural", bajo
el Registro 1 - Huancavelica;

Que, asimismo, agrega que en virtud de distintas acciones de colaboración
interinstitucional se ha facilitado en anteriores oportunidades el uso de parte del
complejo inmobiliario por el Poder Judicial e inclusive del Ministerio Público
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(Fiscalía), lo cual sin embargo no puede conllevar a un acto indebid
aprovechamiento de dichas entidades en relación al mismo;

Que, con Oficio No 4191-2009iSBN-GO, notificado el 20 de abril d
Gerencia de Operaciones comunica al Presidente de la Corte Superior
Justicia de Huancavelica la oposición formulada, otorgándole diez (10)
para que efectúe el descargo correspondiente de acuerdo a ley;

Que, del mismo modo, con Oficio No 4192-2009|SBN-GO, notificado en fe
20 de abril de 2009, la Gerencia de Operaciones solicita al Jefe de la Z
Registral No Xl - Sede Huancavelica, la suspensión del procedimiento
inscripción definitiva en relaclón al predio submateria, el cual ha sido objeto
Anotación Provisional en la Partida Electrónica N" 11009366 de esa Ofi
Registral;

Que, a folios 98 corre el Oficio No 1313-2009-lN-1506, de fecha 11 de mayo
2009, mediante el cual el Director Ejecutivo de la Dirección General:.
Gobierno lnterior del Ministerio del lnterior señala que en la Me
Descriptiva del inmueble que adjunta, se indica que el mismo cuenta con
área total de 1,997.28 m2, y que se encuentra ubicado en la intersección de
jirones Virrey Toledo y Manco Cápac - Jirón Virrey Toledo y Carabaya,
posesionario es la Prefectura del Departamento de Huancavelica, no existien
sobre él gravamen y/o posesión por parte de terceros u otros que pudie
impedir o negar la legitimidad del posesionario actual;

Que, con Oficio No 363-2009-ASFLICP-SL-GAF-GG/PJ, recepcionad
SBN en fecha 14 de mayo de 2009, el Poder Judicial, cumple con presentar
descargos respectivos, señalando que el inmueble ubicado en el jirón Ma
Cápac No 405, materia de saneamiento, cuenta en el primer piso con
ambientes y en el segundo con 14 y que en la actualidad la Corte Superior
Justicia viene ocupando 09 de estos ambientes, estando 03 ocupados por
Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial;

Que, según indica, el año 2005, el Jefe de la Región de la Policía Nacional d
eru PNP de Huancavelica solicitó la cesión en uso de los ambientes
egundo piso del inmueble antes señalado para el funcionamiento provisio

de sus oficinas administrativas, en tanto se construyera el local de la Escue
de Suboficiales PNP (ESO-PNP9); petición que según la Oficina de Aseso
Legal del Poder Judicial no resultaba procedente por carecer el inmueble
antecedentes registrales;

Que, para sustentar la posesión del inmueble por su representada adjunta a
descargo copia de una serie de documentos, solicitando se desestime
oposición al trámite de saneamiento físico legal que viene efectuan
formulada por parte de la Dirección General del Gobierno del lnterior, debien
tenerse en consideración que el inmueble viene siendo ocupado por la Co
Superior de Justicia de Huancavelica desde el año 1944;

Que, mediante el Decreto de Urgencia No 071-2001
nacional el saneamiento técnico, legal y contable
propiedad de las entidades públicas; y por el Decreto
EF, se dictan medidas reglamentarias para que cualquie
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RESOLUCION N" 229-mle SU NARPI¡1ÑWN ' JEF

0026-2009/sBN-co
realizar acciones de saneamiento técnico legal y contable de inmuebles de
propiedad estatal, previéndose en su artículo 8o, modificado por la Disposición
Complementaria Modificatoria Unica del Decreto Supremo No 007-2008-
VIVIENDA, la figura de la oposición al trámite de saneamiento cuando dicho
trámite afecte a una entidad estatal, el cual debe ser formulado ante la
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN;

Que, por Decreto Supremo No 136-2001-EF se amplía los alcances del Decreto
Supremo precitado, a todos los organismos e instituciones del Sector PúbUco
en concordancia con la Ley No 27493, Ley de Saneamiento Físico Legal de
Bienes lnmuebles de las Entidades del Sector Público;

Que, la Ley No 29151, antes citada, crea el Órgano de Revisión de la
Propiedad Estatalcomo instancia revisora de la SBN con competencia nacional

ada de resolver en última instancia administrativa los conflictos sobre
de propiedad estatal que surjan entre entidades públicas integrantes del
a Nacional de Bienes Estatales, las que en forma obligatoria deben

recurrir a ella;

Que, por su parte el artículo 26.2o del Decreto Supremo N" 007-2008-
VIVIENDA, Reglamento de la Ley acotada, establece que el Órgano de
Revisión será competente para conocer de las oposiciones que formulen las
entidades en los procedimientos de saneamiento contenidos en el Decreto

upremo No 130-2001-EF;

ue, en este marco legal, mediante Resolución No 088-2008iSBN, se designa
ansitoriamente a la Gerencia de Operaciones de la SBN para conocer y

resolver las materias de competencia del Órgano de Revisión hasta la
aprobación del nuevo Reglamento de Organización y Funciones de la entidad,
siendo por tanto dicha Gerencia la competente para resolver la oposición
formulada;

Que, revisados los actuados administrativos, se observa a folios'l 0, el escrito
de fecha 17 de octubre de 2008, mediante el cual el Presidente de la Corte
Superior de Justicia de Huancavelica, solicita al Jefe de la Zona Registral No Xl
- Sede Huancavelica, la inscripción provisional de los actos de lnscripción de
Primera de Dominio y Regularización de Declaratoria de Fábrica del inmueble

icado en el Jr. Manco Cápac No 405, del distrito, provincia y departamento de
uancavelica, señalando que adjunta para tal efecto los requisitos estaZT'fftRv zoosn el Decreto Supremo N" 130-2001-EF;
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Que, a folios 0B Y 09, obra la copia literal de la Partida No 1100936
Oficina Registral de H uancavelica, en la que aparece la inscripción
Anotación Preventiva del dominio y declaratoria de fábrica del inmue
853.26 m2 ubicado en el Jr. Manco cápac No 405 distrito de Huan
provincia y departamento de Huancavelica a favor del Poder Judicial'-
Superior de Justicia de Huancavelica, efectuada en fecha 30 de enero de
en el marco del Decreto de Urgencia N
por Decreto Supremo No 130-2001-EF;

o 071-2001y su Reglamento, ap

Que, asimismo, a folios 41 y 42, se observa copias de las Resolu
Supremas de fechas 02 Y 20 de diciembre de 1943 respectivamente,
a la instalación de la Corte SuPerior de Justicia de Huancavelica cread
Ley No 9696, publicada el 18 de diciembre de 1 942, disponiendo la Prime
laCorte Superior deberá ser instalada por el Prefecto del Departame
Huancavelica, y la segunda que dicha instalac ión se efectuará en fecha
enero de 1944, al no haber sido posible termina r los trabajos en el local q

sido destinado para la misma; acto que de acuerdo al Acta de la Sesi
lnstalación que corre a folios 39, se llevó a cabo en la fecha señalada y

iocal designado para el funcionamiento de la Corte, ubicado en /os a
localde la Prefectura según se lee del mencionad o documento;

8.,!

Que, a folios 47 y siguientes, se observa copias de las Declaraciones Ju

e Autoevalúo y del lmPuesto al Valor del Patrimonio Predial presentada
unicipalidad Provincial de Huancavelica, correspondientes al predio ub

n el Jr. Manco CáPac No 405, cuYas fechas de PresentaciÓn datan e
años 1986 al 2OO7 incluso, observá ndose que en el rubro contribuYe
estos documentos aparece "Corte Superior de Justicia de Huancavelica

Que, igualmente, a folios 86 a 87, corre la cop ia del Certificado media
cual la mencionada Municipalidad certifica que la Corte Superior de Justici
Huancavelica se encuentra registrada en el Padrón de General de

Contribuyentes del lmpuesto al Valor del Patrimonio Predial como titula
inmueble ubicado en el Jr. Manco Cápac No 405, desde el año

resentando las respectivas declaraciones a esa Comuna desd

ue, del mismo modo, a folios 88 a 89, se observa copias de los docum
fechados el año 1996, mediante los cuales las emp
servicios de energía eléctrica y agua, respectivamente,
superior de Justicia de Huancavelica se encuentra ident
dichas empresas, contando con el reg istro de suministro para la provlsl

dichos servicios en el predio ubicado en elJr. Manco CáPac No 405;

Que, a folios 1 19 a 121obra la copia de la Memoria Descrip
Ing ido entre otros obietivos al mejoramiento y/o reconstruccio
mbientes ocupados por la Corte SuPerior de Justicia de Huancave
ue ésta aparece como titular, habiendo sido aProbado P

fraestructura Urbana de la Municipalid ad Provincial de Huancavelica en

1 de noviembre de 1996;

ue, de la Memoria Descriptiva que adjunta la opo
escribe el inmueble situado en la instersección de los j

Carabaya, fechada en o
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RESOLUCION N' oo26-2009/sBN-co
advierte que si bien se indica que la Prefectura del Departamento de
Huancavelica es posesionaria del mismo y que no existe sobre él posesión
por parte de terceros, la descripción que se efectúa de los usos de los
ambientes del inmueble revela que la Corte Superior de Justicia de
Huancavelica, venÍa ocupando en esa fecha parte del primer piso y
aparentemente todo el segundo piso del referido inmueble;

Que, según el Decreto Supremo No 130-2001-EF, el saneamiento físico legal
de los predios de propiedad estatal tiene como fin que en los registros públicos
flgure inscrita la realidad jurÍdlca actual de los inmuebles en relación a los
derechos reales que sobre los mismos ejercitan las entidades públicas;

Que, según el artículo 'l 0o del dispositivo acotado, modificado por la
Disposición Complementaria Modificatoria unica del Decreto Supremo No 007-
20O8-VIVIENDA, en caso que la entidad cuente con títulos comprobatorios de
dominio que por sí solos no son suficientes para su inscripción registral, el
dominio se inscribirá a favor del Estado representado por dicha eñt¡¿aO; y,
cuando la entidad se encuentre ejerciendo actos posesorios sin contar con
títulos comprobatorios de dominio del predio se efectuará a favor del Estado,
inscribiéndose en el rubro correspondiente las cargas y gravámenes que
hubieren;

Que, del análisis de los documentos anteriormente referidos se desprende que
la Corte Superior de Justicia de Huancavelica ha ocupado el área materia de
inscripción provisional, desde el 06 de enero de 1g44, fecha de su instalación,
la cual se efectuó de acuerdo a mandato legal, y que ha venido cumpliendo con
deberes fiscales ante la Municipalidad Provincial de Huancavelica
encontrándose registrada en Padrón éeneral de Contribuyentes del lmpuesto
al Valor del Patrimonio Predial de esa entidad, habiendo asumido incluso antelas empresas prestadoras de los servicios básicos de agua y luz
respectivamente, los costos que demanda la ocupación del predio;

Que, no observándose entre los actuados documentos que acrediten la
titularidad del dominio ó actos posesorios del predio por la Dirección General
de Gobierno lnterior del Ministerio del lnterior, ni documentos que sustenten
que la ocupación del mismo por parte de la Corte Superior de Justicia de
Huancavelica se debe a un acto de colaboración, se concluye que ésta ha
venido ejerciendo actos posesorios sobre el área cuyo saneamiento ha
iniciado, por lo que resulta procedente el saneamiento legal que viene
tramitando ante la Oficina Registral de Huancavelica al amparo del Decreto
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Que, sin embargo, es del caso señalar que si bien los documentos revis

informan resPecto a la Posesión de la Corte SuPerior de Justi

Huancavelica sobre el inmueble, ningu no evidencia que dicha entidad

con títulos que prueben su dominio' Por lo que de acuerdo al artículo 10o

Decreto SuPremo No 130-2001-EF, modificado Por la DisPosi

Complementaria Modificatoria Única del Decreto Supremo No 007-20

VIVIENDA, la inscriPción reg istral debió haberse efectuado a favor del Estad

no del Poder Judicial - Corte Su
aparece en la Partida N" 1 1009366;

perior de Justicia de Huancavelica, co

Que, en ese marco legal, resulta necesario aclarar que la inscripción

dominio debe ser efectuada a favor del Estado, debiendo indicarse en el ru

de cargas que el área inscrita quedará bajo la administraciÓn de la

Superior de Justicia de Huancavelica, hasta que se regularice la afectación

uso correspo ndiente de acuerdo a la normatividad vigente, toda vez que

posesión del Predio por dicha entidad sólo ha sido establecida en mérito a I

documenlos aPortados en el exPediente administrativo, no habiéndose Pod

efectuar verificaciones in situ dadas las características del Procedimiento
oposición;

Que, de otro lado, según se advierte del Plano que corre a folios 36, Presenta

por la oponente Y de la información registrada
Nacional de ProPieda d Estatal SINABIP, el

constituye Parte del inmueble denominado "Casa Prefectural", de 1 9

ubicado al lado Este de la Plaza Principal, en la intersección de los ji

Manco Cápac, Virrey Toledo Y VirreY Toledo Y

declarados como Ambiente Urbano Monumen tal

Suprema N" 29OO-72-ED, de fecha 28 de diciemb

folios 160;

Que, dada esta situación' es pertinente señalar que en el procedimiento

saneamiento físico legal en trámite, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por

artículo 33o del Decreto SuPremo No 011-2006-ED, Reg

General del Patrimonio Cultural de la Nación, según el cual
subdivisión de los inmuebles que integren Ambientes Urba
pudiendo no obstante, ser objeto de independización, Pre
INC, siempre y cuando la unidad inmobiliaria haYa sido co

B partes orgánicas y autosuficientes, de manera que no la afecte
N

las caracte rísticas originales de la misma;

r.¡ Que, por consiguiente, siendo el Estado el titula
¡ab\ indicado, y teniendo en cuenta que el sanea

OE Superior de Justicia de Huancavelica involucra sólo 853.26 m'
corresponde que las entidades Poses¡onarias, si fuera el caso, ó e

la SBN, tramiten en su oportunidad el saneamien to del área remanente;

De conformidad con la Ley N' 29151, Ley Gen
Bienes Estatales Y su Reglamento, aProbado P
2008-VIVIENDA, el Decreto SuPremo No 130-200 1-EF, el Decreto SuP

131-2001-EF, Ia Resolución N" 315-2001/SBN' R
n la Ley N" 27444, LeY del Procedim
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NúBLlcA DE( ,%
ERINTENDENC¡A GERENCIA DE

OPERAClONES
ACIONAL DE

NES ESTATALES

R ESOLUCION Noooze-zooe/sBN-co
SE RESUELVE:

Artículo 1o .- Desestimar la oposíción formulada por la Dirección General de
Gobierno lnterior del Ministerio del lnterior, al trámite de saneamiento registral
promovido por la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, sobre el área que
viene ocupando en el predio ubicado en el Jr. Manco Cápac No 405, distrito,
provincia y departamento de Huancavelica, al no haber aportado la oponente
documentos que acrediten la titularidad del dominio, ni que ejerce posesión
sobre el mismo.

Artfculo 2o.- La inscripción de dominio del área materia de saneamiento
registral referida en el artículo anterior debe efectuarse a favor del Estado, de

, acuerdo al artículo 10o del Decreto Supremo No 130-2001-EF, indicandose en
el rubro de cargas que la misma quedará bajo la administración de la Corte
Superior de Justicia de Huancavelica, hasta que se regularice la afectación en
uso correspondiente, de acuerdo a la normatividad vigente.

Artículo 3o.- Dar por agotada la via administrat¡va.
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REGISTRO DE PROPIEDAD INMI]EBLE
RUBRO : GRAVAMENES Y CARGAS
ASIENTO.-DOOOOI
CARGAS.- Conforme a la Resolución N" 0026-209-SBN-GO, de fecha 26 de Mayo
del 2ao9, emitida por la superintendencia Nacional de Bienes Estatales, el presente
predio queda bajo la administación de la Corte Superior de Justicia de H,ancavelica,
hasta que se regularice la afectacidn en uso Correspondiente, de acuerdo a la
normatiüdad ügente. El título fue presentado el O4\O6/Zcf/9 a las O9:37:57 ANI
horas, bajo el N" 2009-00001517 del TomoDia¡io OO73.Derechos 5/.0.00 con
Recibo(s) Numero(s) 00002146-01.-HUANCAVELICA,O5 de Junio de 2009.
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Página Número 1
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REGISTRO DE PROPIEDAD I¡IMUEBLE
RUBRO : TITULOS DE DOMINIO
ASIENTO.-COOOO2

RECTIFICACION.- Por Resolucidn N" 0026-2009-SBN-GO de fecha 26 de Mayo
del 2009, emitida por la Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales, suscrita y
firmada por J. Emilio Chirinos Valdiüa - Gerente Legal, Milagritos Pilar Pastor
Paredes - Gerente de Operaciones, se procede confonne a lo señalado en el Segundo
Articulo de dicha Resolución, en tal sentido la inscripcioón del dominio del irea
materia de saneamiento registral publicitado en la presente Partida debe afectuarse a
favor del ESTADO, conforme al Arto 10 del Decreto Supremo N" 130-2001-EF.
El ünrlo fue presentado el04106/2009 a las 09:37:57 AM horas, bajo el N" 2009-
00001517 del TomoDiario 0073.Derechos 5/.0.00 con Recibo(s) Numero(s)
00002 146-0 I.-HUANCAVELICA,05 de Junio de 2009.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HU A ltf- ^rrtrt I A
,glsFEci§I,rül¡-';Y- ii t,i §tcE I{UA§CAM

.ü*.CAVELICAi].T g

Huanc d¡¡fpio del 016

/

Justicia de

la anotación

"Año de la Cottsolidacián clel

oFrclo No'J I I Z-201GP -CS.IHU/PJ t'

Señor Dr, HORA,

REGISTRADOR PÚBLICODE LA OFICINA REGISTRAL DE TIUANCAYELICA

Presente.-

ASI]NTO

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relación al asunto y en aplicación a lo dispuesto por el
Art. 8, párrafo cuarto y sexto del Decreto Supremo No 130-2001 EF, que literalmente dice'. Cuando
la afectada sea una entidad estatal, ésta podrá solicitar ante la SBN la oposición del trómite del
saneamiento ptomovido. Esta solicitud suspenderd el proceso de inscripción registrul deJinitiva
hasta la resolución por ésta, la que debeni pronuncio¡se en un plcao no mayor de treinla (30)
días hábiles.
Transcu¡rido el plazo antes indicado sin prununciamiento de la SBN, el registrador, a solicitutl
de la entidad interesada y por el sólo merito de la veriJicación del transcurso del plazo, procederá
a la insefipción definitiva del aclo registraL
Habiendo transcurrido el plazo en demasía y sin pronunciamiento alguno SOLICITO la inscripción
Definitiva de Dominio y Declaratoria de fábrica, del inmueble que se detalla a continuación:

Para tal efecto, se adjuntan los documentos siguientes

Solicito lnscripc Declaración de Fabrica

Resolución de nombramiento del Presidente de la Corte Superior de
Huancavelica
Copia simple de literal de la Partida No 11009366, donde aparece inscrito
preventiva de Dominio y Declaratoria de Fabrica.
Copia simple del DNI del solicitante.

a

a

a

Hago propicia la oportunidad para manifestarle mi especial consideración y estima personal

Atentamente

¿4)

)

PRESID€§IE (a)

Inmueble Partida Acto Registral
Ubicado en el Jr. Manco
Cápac No 405, Distrito,

Provincia y Departamento de
Huancavelica.

11009366
Inscripción Defrnitiva de

Dominio y Declaratoria de
Fabrica

Corb 8.f.rbr &¡ed¡Hr¡¿rcaE;ia
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UPERIOR DE JUSTICIA DE HUANCAVELICA

PRESIDENCIA

,1,

FJFJ
FJEI

LUCION AD M I NI STRATIVA N " 9 48 -201 4.P.CSJ H U/PJ

veintiséis de Diciembre del
fce.'

VISTO: La Resolución Número 500 expedída por la Sala plena de
erior de Justicia de Huancavelica de fecha 04 de Dlciembre del
,v;

CONSIDERANDO:

W: Que, en la Sesión de Sala Plena Extraordinaria llevada
a Jueve 4 dé Diciembre del presente año, a horas 10:00 de la

n los Señores Jueces Superíores Titulares Anita Luz Julca
o Teodosio Alvarado Romero, Noé Rodecindo ñahuinlla

né Edgar Espinoza Avendaño se procedió a la elección del
de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, para el Bienio

16 de conformidad con lo establecido por los articulos gg" y 74" del
co Ordenado de la Ley Orgánica del poder Judicial presentándose
lantes para el cargo de Presidente de la corte superior de Justicia de
lica: El Magistrado Máximo Teodosio Alvarado Romero y el
o René Edgar Espinoza Avendaño.

Seoundo : Que, luego de las postulaciones antes cítadas, cada
0s postulantes a la Presidencia de corte de manera individual
n a presentar su plan de trabajo o gestión; luego de escuchadas sus

ES SE procedió al acto de votación de manera secreta por cada uno
grantes de la Sala Plena; luego de emitidos los votos se llevó a cabo

¡vo escrutinio, obteniéndose el siguiente resultado
gtos a favor del Magistrado René Edgar Espinoza Avendaño
to a favor del Magistrado Máximo Teodosio Alvarado Romero.

se eligió al Magistrado René Edgar Espinoza Avendaño Juezr Titut

¿ONA
CFiC,

ar como Presidente de la Corte Superior de Justrcia de
para el Bienio 2015 - 2016; en consecuencia, los miembros de laena de la Corte Superior de Justtcia de Huancavelica, emitieron el

acto resolutivo; pROCLAMARóN: AI Magistrado René Edgar
Avendaño, como Presidente de la Corte Superior de Justicia de

lica, para el Bienio 2015 -2016. Sin ninguna observación a la misma0 acto. Con dispensa del trámite de su aprobación en el presente

':. ,', riL'¡t
! I i/.ñP/:nN14I _
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E SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANCAVELICA 4
PRESIDENCL{

UCION ADMINISTRATIVA N' 948-2014-P-CSJHU/PJ

ero : Que, en tal sentido, a efectos de continuar con el trámite
'debe materializar lo acordado en la Sesión de Sala plena
del día 04 de Diciembre del presente año y emitir el acto
oficializando el acuerdo tomado por la Sala plena de la Corte

usticia de Huancavelica, para los efectos pertinen tes

Cuarto: Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia es I

"l

EIFJ
EIEI

a
ridad administrativa de la sede judicial a su cargo y dirige ta
a de su Distrito Judicial, dictando las medidas mas apropiadasr Ia pronta administración de justicia, a efectos de brindar un

cio de justicia en beneficio de los usuarios; en tal sentido, en uso
ciones y facultades establecidas en los incisos 1), 3) y 9) del
elTexto Unico Ordenado de la Ley Orgá nica del Poder Judiciat
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: OFICIAL|ZAR et Acuerdo de ia Sesión deExtraordinaria del dÍa 04 de Diciembre del presente año, en Ia cualelección realizada por los Señores miembros de la Sala plena de Iaenor de Justicia de Huan cavelica, PROCLAMARON: Al Magistrado
R ESPINOZA AVENDAÑo, com o Presidente de fa Corte Superiore Huancavelica, para el Bienio 20 15 - 2016

COMUNICAR la presente a la
Ejecutivo del Poder Judicial, Oficina de
dicial, Fiscalía de la Nación, Academíastratura, Consejo Nacional de la Magistratura, Gerencia General delcial, Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar del poder Judicial,

lnes pert¡nentes
Administración Distrital alos ¡nteresados y a quienes corresponda,

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE
¿ONA REC]
oF/crñ
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5
PODER JUDICIAL HEI

CORTE SUPERIOR DE JUSTICLA DE HUANCA\,TLICA FJEIPRESIDENCIA
.RESOLUCIÓN EOITTUISTRATIVA N"545. 20 1 6.P.CSJHU/PJ

Huancavelica, 03 de junio de 2016.

VISTO:

Externo N" 3958-2016, de fecha 26 de mayo de 20'16; y Externo N" 4165-2016, de fecha

03 de junio del 2016; y,

CONSIDERANDO:

;:B\
lisg

Primero: Mediante los vistos, la Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial

autorizó la realización de Reuniones de trabajo, para los días del06 al 10 de iunio del presente

año. Se encarga al Magistrado Máximo Teodosio Alvarado Romero, Presidente de la Sala Penal

de Apelaciones de la Corte Superior de iusticia de Huancavelica, en adición a sus funciones el

Despacho de la Presidencia de esta Corte Superior de Justicia, por los días del seis a diez de

junio del presente añ0.

Segundo: En atención a lo expuesto precedentemente, a fin de continuar con el normal

desarrollo de la actividad jurisdiccional y evitar el retardo en la administraciÓn de justicia, es

necesario adoptar las medidas administrativas que el caso amerita.

Tercero: La Presidencia de la Corte Superior de Justicia dirige la politica interna de su

Distrito Judiclal, disponiendo las medias apropiadas para cautelar la pronta y eficiente

administración de justicia, procediendo para tales efectos, conforme a las akibuciones y

obligaciones, contenidas en el articulo 90" del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, por tanto, Ia Presidencia.

RESUELVE:

& ARTíCULO PRIMERO: ENCARGAR AI II/Agistrado MAXIMO TEODOSIO ALVARADO

ROMERO, Presidente de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de

Huancavelica, en adición a sus funciones el Despacho de Ia Presidencia de esta Corte Superior

de Justicia, por los días del seis a diez de junio del presente añ0, y en tanto dure la ausencia del

Magistrado René Edgar Espinoza Avendañ0.

ARTicULo SEGUNDo: COMUNICAR la presente resolución al Consejo Ejecutivo del

Poder Judicial, la Oficina de Control de la Magistratura, Oficina de AdminrstraciÓn Distrital, y a

quienes conesponda, para los fines de Ley.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE.
ZONá REG
OFICINA
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REGISTRO DE PROPIEDAD I¡.IMUEBLE
RUBRO : (lER.A. DOIIIINIO) ANOTACTON PREVENTTVA
ASIENTO.-GOOOOl
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ATENCION No 00001119 Recibo No 2016-54-00000874 GOPIA LITERAL Partida N" 11009366

s SUNARP ZONA RXGISTRAL N" XI. SEDE IC
OrtClir,t REGISTRAL DE HUA-IÍCA!¡ELIC

N" Partida: 11009366sI'P!¡IN¡E¡DENOA NAC¡ONAL
OE LC6 ÁEC§TTO§ PUDUCO§

INSCRIPCION DE PROPIEDAD DIMUEBLE
JR ]VLdNCO CAPAC I{UM rO5

HtIANCAVELICA
de espera, sala de Audiencia, espera, despacho de sala mixt4
sala de recepción y mesa de partes
Las edificaciones descritas da¡ como área Conshuida
Piso .- 472.74 y Segundo Piso.- 472.74 mZ), enun área
de superficie, quedaudo un área libre de 39A.52 m2
DE LA FABRICA.- La valorización de la fabrica
Planos de
Publicación
Ias l1:35:5
s/.1,008.91

Ubicación y Periméuico Nlernoria va, Declaració
et el diario Oficial el Peruano El tí presentado el 29l
5 A"\4 horas, bajo el N" 2009-000 TomoDiado 0068con Recibo(s) i\ume 0044 61-01.-

HUANCA\ELICA,3Ode Enero de 2009
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ESOUELA DE OBSERVACION

PROPIEDAD INMUEBLE ( PI001 )

Nro de TITULO
Fecha de Presentación
Máxima Fecha Reinsreso
v Paso de Mavor Derecho :3110812016
Fecha de Vencimiento :071091201.6
*Con prórroga automática según Art. 28 del RGRP

"ANO DE LA CONSOLIDACIONDEL MARDE GRAU"
Huancavelica, 15 de Junio de 2016. .

oFICiO N" 
'2t+3 

-20r6iTITULO N" 2016-882220-ZR N'\{II-SED
ORH.
Mg.MAXMO ALVARADO ROMERO
Presidente de la Corte Superior de Jsuticia de Huancavelica
Referencia: Oñcio N' 3892-2016-P -CSJHU/PJ
Expediente N' SA{

z0NA nECISTR{t. r y tsat: i]jt.,, TOOFIC;¡]A R
E!qJii sir
!3del

\c A!
c¡i¡

20t6-00882220
09t06t2016 s,.-'l'o

m1 su¡:iÍtFzRN.V¡'1 - ,EF

ANCAYO-

2n

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con relación al oñcio de la referenciq sobre
inscripción de anotación definitiva de adjudicación y de declaraoria de fábrica, a efecto
de comunicarle que el mismo ha originado el ingreso del titulo N" 882220 del
091O612016; y previa su calificación, se comunica lo siguiente:

Conforme al TUPA de los registros públicos aprobado por DS Nro. 008-2004-IUS y el
art. 167 del TUO del reglamento general de los registros públicos, el interesado deberá
cancelar los derechos registrales ascendentes a la suma de 5/.84.00 nuevo soles, no
estando el acto exonerado del pago.

Se hace presente que el plazo de vigencia del asiento de presentación del referido título,
es de 60 días hábiles computados a partir del día siguiente de su presentación; caso
contrario, vencido el plazo indicado, se procederá a la tacha del mencionado título,
perdiendo su prioridad en el Registro.

Es propicia la oportunidad para expresarle mi mayor consideración y estima
Atentamente,

l0¡^

H. Lhcúrüc! V¡l¿

La subsanación debe et'ectuars€ dentro del plazo previsto cn el artículo 25'del Rcglamento General de los Registros
Públims- cuyo TUO fue aprobado por Resolución No 126-2012-SUNARP§N, publicado eu el Dia¡io Oficial el Peruano

el 19.05.2012. Procede, asimismo, interponer ¡ecurso de apelación, conlbrme a lo previsto en el artículo 142o.r'
siguientcs de la norma antcs citada.

PÁsina Nrimero 1 de I
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ZONA REGTSTRAL N: VItr . SEDE I{UANCAYO
OFICINA REGISTRAL IIUANCAWLICA

N'Partida: 11009366

INSCRIPCION DE PROPIEDAD INMUEBLE
JR MANCO C.{PAC NUM 405

EUANCAVELICA

lo,)0

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE
RUBRO: TTTULOS DE DOMINIO
c00003

TNSCRIPCIÓN DEFINITIVA: Por aplicación delArtículó 1l del Decreto Supremo
N'130-2001-EF, se procede con la inscripción definitiva del dominio sobre el bien
inmueble inscrito en esta partida, a favor del ESTADO PERUANO representado
por la CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANCAVELICA, al haber
transcunido el plazo de 30 días sin mediar oposición alguna y en mérito a solicitud
de fecha 08/06/2016, suscrito por Mg. Maximo T. Alvarado Romero- Presidente de
la corte superior de justicia de Huancavelica y las publicaciones respectivas,

El título fue presentado el 09/06/2016 a las 10:06:48 AM horas, bajo el No 2016-
00882220 del Tqmo Diario 0084. Derechos cobrados S/ 94.00 soles con Recibo(s)
Número(s) 00005057-576 00007034-576.-HUANCAVELICA, 11 de Julio de 20'16'
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Resolucün del Superintmdenle Nacional de los Registros Públicos N" I2'('97-SUNARP
Página Número I
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ZONA REGISTRAL N: VIII. SEDE HUANCAYO
OflCINA REGISTRAL HUANCAVELICA

N'Partida: 11009366

INSCRIPCION DE PROPIEDAD I}IIIIUEBLE
JR MANCO CAPAC NUM dos

HUANCA\¡ELICA

REGISTRO DE PROPIEDAD ¡NMUEBLE
RUBRO : DESGRIPCION DEL INMUEBLE
800003

INSCR¡PCIÓN DEFINITIVA: POr Aplicación del Artículo 1l del Decreto Supremo
N' 130-2001-EF, se procede con la inscripciÓn definitiva del dominio sobre la
declaratoria de fábrica inscrito en el asiento 800002 en esta partida, a favor del
ESTADO PERUANO - representado por la CORTE SUPERIOR DE JUST¡C|A
DE HUANCAVELICA, al haber transcurrido el plazo de 30 días sin mediar
oposición alguna y en mérito a solicitud de fecha 08/06/2016, suscrito por Mg.
Máximo T. Alvarado Romero- Presidente de la Corte Superior de Justicia de
Huancavelica y las publicaciones respectivas.

El título fue presentado el 09/06/2016 a las'10:06:48 AM horas, bajo el No 2016-
00882220 delTomo Diario 0084. Derechos cobrados S/ 84.00 soles con Recibo(s)
Número(s) 00005057-576 00007034-576.-HUANCAVELICA, 11 de Julio de 2016.
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Resolución del Supeintendente Nacional il¿ los Rqistros Priblicos N' 121'97-SUNARP
Página Número 1
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, ANOTACI0N' DE INSCBItCrc¡r

ZONA REGISTRAI N: MII . SEDE HUANCAYO
OFICINA REGISTRAI HUANCAVELICA

TITULO N"
Fecha de Presentación

20rc-0a882220
0910612016

Se deja constancia que se ha registrado lo siguiente

ACTO
ADJUDICACION (PROPIEDAD)
ADJUDICACION (PROPIEDAD)

Se informa que han sido incorporados al Indice de Propietarios la(s) siguiente(s)
persona(s)

Partida N" 11009366 CORTE SI]PERIORDE JUSTICIADEHUANCAVELICA

PART]DA I.I"
I1009366
11009366

Derechos pagados : S/ 84.0ó'soles, derechos cobrados
por devolvleri S/ 0.00 soles.
Recibo(s) Número(s) 00005057-576 00007034-576.
Julio de 2016.

ASIENTO
c0003
80003

S/ 84.00 soles y Derechos

HUANCAVELICA 11 de
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